
 
PROTOCOLO AL TRATADO SOBRE INVERSIÓN Y COMERCIO DE SERVICIOS 

ENTRE LAS REPÚBLICAS DE COSTA RICA, EL SALVADOR,  
GUATEMALA, HONDURAS Y NICARAGUA 

 
 

 
 

Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que los Presidentes centroamericanos suscribieron el veinticuatro de marzo de dos mil 
dos, el Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios entre las Repúblicas de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; 
 
Que la profundización de la integración económica entre los países centroamericanos 
constituye el medio más eficaz para impulsar el desarrollo económico y social futuro de 
la región y de cada uno de ellos, para elevar el bienestar en beneficio de sus pueblos; 
 
Que nuevos compromisos relacionados con la inversión y el comercio de servicios 
hacen necesaria la actualización de los instrumentos vinculados con este tema, en el 
marco del Subsistema de Integración Económica Centroamericana, 
 
 
 

POR TANTO: 
 
Deciden modificar el Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios entre las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, suscrito el 
veinticuatro de marzo de dos mil dos, por medio del presente Protocolo: 
 
Artículo 1. Se modifica el Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios entre las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, suscrito el 
24 de marzo de 2002, en los artículos listados en el Anexo A del presente Protocolo. 
 
Artículo 2. Para mayor certeza, el Anexo B del presente Protocolo consigna el texto 
modificado del Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios entre las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
 
Artículo 3. Este Protocolo tendrá duración indefinida y entrará en vigor para los 
primeros dos (2) Estados depositantes, treinta (30) días después de la fecha en que se 
deposite en la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-
SICA) el segundo instrumento de ratificación, y para los demás Estados depositantes, 
ocho (8) días después de la fecha de depósito de su respectivo instrumento. 
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En fe de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
firman el presente Protocolo en la Ciudad de Belice,  Belice, el veintidós de febrero de 
dos mil siete. 
 
 

Por la República de Costa Rica 
 
 
 
 
 

Amparo Pacheco Oreamuno 
Viceministra de Comercio Exterior 

Por la República de El Salvador 
 
 
 
 
 

Yolanda Mayora de Gavidia 
Ministra de Economía 

 
 
 
 

 
 
 

Por la República de Guatemala 
 
 
 
 
 

Enrique Lacs Palomo 
Viceministro de Integración y 

Comercio Exterior 

Por la República de Honduras 
 
 
 
 
 

Miriam Elizabeth Azcona Bocock 
Secretaria de Estado en los 

Despachos de Industria y Comercio 
 
 
 
 

 

Por la República de Nicaragua 
 
 
 
 

Horacio Brenes Icabalceta 
Ministro de Fomento, Industria y Comercio 
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ANEXO A 
 
Se hacen las siguientes modificaciones al Tratado sobre Inversión y Comercio de 
Servicios entre las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, que se listan a continuación: 
 
CAPÍTULO 1: 
 
Se modifican los Artículos: 1.01 y 1.03.  
 
Se elimina el Artículo 1.04. 
 
CAPÍTULO 2: 
 
Se modifican el Artículo 2.01. 
 
CAPÍTULO 3: 
 
Se modifican los Artículos: 3.01, 3.02, 3.03, 3.05, 3.06, 3.07, 3.08, 3.09, 3.10, 3.11, 
3.14, 3.16, 3.17, 3.20, 3.22, 3.23, 3.24, 3.25, 3.28, 3.29, 3.33, 3.34, 3.35, 3.37 y los 
Anexos: 3.11 y 3.39 (2). 
 
Se eliminan los Artículos: 3.13, 3.15, 3.18, 3.19, 3.21, 3.26, 3.27, 3.30, 3.31, 3.32, 3.36, 
3.38, 3.39, 3.40 y el Anexo 3.22. 
 
Se adicionan los Artículos: 3.21, 3.22 y 3.28.   
 
CAPÍTULO 4: 
 
Se modifican los Artículos: 4.01, 4.02, 4.03, 4.04, 4.06, 4.08, 4.09, 4.12, 4.13, 4.14 y 
4.15 y el Anexo 4.13. 
 
Se eliminan los Artículos: 4.07, 4.10, 4.11 y 4.16. 
 
Se adicionan los Artículos: 4.06, 4.08, 4.11, 4.12, 4.13 y el Anexo 4.10. 
 
CAPÍTULO 5: 
 
Se modifican los Artículos: 5.02 y 5.03. 
 
Se eliminan los Artículos: 5.01, 5.04, 5.05, 5.06, 5.07, 5.08, 5.09, 5.10 y 5.11 y los 
Anexos: 5.02 y 5.04. 
 
Se adicionan los Artículos: 5.03, 5.04, 5.05, 5.06, 5.07, 5.08, 5.09, 5.10, 5.11, 5.12, 
5.13, 5.14, 5.15, 5.16 y 5.17 y los Anexos: 5 y 5.04. 
 
CAPÍTULO 6: 
 
Se modifican los Artículos: 6.01, 6.02, 6.03, 6.05, 6.06, 6.07, 6.09, 6.10, 6.11, 6.12, 
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.19 y 6.20. 
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Se eliminan los Artículos 6.04, 6.17, 6.18, y el Anexo 6.10. 
 
Se adicionan los Artículos: 6.05, 6.11, 6.12, 6.13 y 6.17  y los Anexos: 6.06, 6.18, 6.19.2 
y 6.19.3. 
 
CAPÍTULO 7: 
 
Se modifican los Artículos: 7.01, 7.04, 7.05, 7.06 y 7.07 y el Apéndice 7.04 (A)(2). 
 
CAPÍTULO 8: 
 
Se modifican los Artículos 8.02, 8.03, 8.04, 8.05 y 8.06. 
 
Se adiciona el Anexo 8.06. 
 
CAPÍTULO 9: 
 
Se modifican los Artículos: 9.01, 9.03 y 9.04. 
 
Se eliminan el Artículo 9.02 y los Anexos: 9.02 y 9.03. 
 
Se adicionan el Artículo 9.02 y el Anexo 9.03.2. 
 
CAPÍTULO 10: 
 
Se modifican los Artículos: 10.01, 10.05 y 10.06. 
 
Se elimina el Artículo 10.08. 
 
CAPÍTULO 11: 
 
Se modifican los Artículos: 11.07 y 11.09. 
 
Se eliminan los Artículos: 11.01, 11.02 y 11.08. 
 
Se adicionan los Artículos: 11.01 y 11.02. 
 
 
 



 5

ANEXO B 
 
En este Anexo se incorpora la nueva versión de texto del Tratado sobre Inversión y 
Comercio de Servicios entre las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua: 
 

PREÁMBULO 
 
Los Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua, 
 

Decididos a: 
 
Alcanzar un mejor equilibrio en sus relaciones comerciales; 
 
Propiciar un mercado más extenso y seguro para las inversiones y el intercambio de 
servicios en sus territorios; 
 
Elevar la competitividad del sector servicios, requisito sine qua non para la facilitación 
del comercio de mercancías y el flujo de capitales y tecnologías, contribuyendo de 
manera determinante a consolidar la competitividad sistemática de las Partes; 
 
Establecer un ordenamiento jurídico con reglas claras, transparentes y de beneficio 
mutuo para la promoción y protección de las inversiones, así como para el comercio de 
servicios; 
 
Respetar sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakech 
por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo sobre la OMC), 
así como otros instrumentos bilaterales y multilaterales de integración y cooperación; 
 
Crear oportunidades de empleo y mejorar los niveles de vida de sus respectivos países; 
y 
 
Fomentar la participación dinámica de los distintos agentes económicos, en particular 
del sector empresarial, en los esfuerzos orientados a profundizar sus relaciones 
económicas; 
 

Suscriben el presente Tratado sobre Inversión y Comercio de Servicios 
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CAPÍTULO 1 
 

DISPOSICIONES INICIALES 
 
 
Artículo 1.01 Objetivos 
 
1. El presente Tratado tiene como principales objetivos los siguientes: 
 
a) establecer un marco jurídico, para la liberalización del comercio de los servicios y 

para la inversión entre las Partes, en consistencia con el Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana, el Acuerdo General sobre el Comercio de 
Servicios (AGCS) que forma parte del Acuerdo sobre la OMC, así como otros 
instrumentos bilaterales y multilaterales de integración y cooperación.  

 
Dicho marco promoverá los intereses de las Partes, sobre la base de ventajas 
recíprocas y la consecución de un equilibrio global de derechos y obligaciones entre 
las Partes; 

 
b) estimular la expansión y diversificación del comercio de servicios y la inversión entre 

las Partes; 
 
c) facilitar la prestación de servicios entre las Partes; 
 
d) promover, proteger y aumentar sustancialmente las inversiones en cada Parte; y 
 
e) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, 

para su administración conjunta y para la solución de controversias entre una Parte 
y un inversionista de otra Parte. 

 
2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los 
objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas aplicables del 
Derecho Internacional. 
 
Artículo 1.02 Observancia del Tratado 
 
Cada Parte asegurará, de conformidad con sus normas constitucionales, el 
cumplimiento de las disposiciones de este Tratado en su respectivo territorio. 
 
Artículo 1.03 Relación con otros tratados 
 
1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas conforme a los 
tratados de los que sean parte. 
 
2. Las Partes reconocen que este Tratado se circunscribe al Subsistema de Integración 
Económica Centroamericana y coexiste con otros instrumentos internacionales suscritos 
o vigentes entre las Partes que regulan las materias objeto de este Tratado, sin que 
dicha coexistencia implique la modificación o sustitución de los mismos. 
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3. Para mayor certeza, nada de lo dispuesto en este Tratado afecta los compromisos 
asumidos por las Partes en el marco del Subsistema de Integración Económica 
Centroamericana. 
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CAPÍTULO 2 
 

DEFINICIONES DE APLICACIÓN GENERAL 
 
 
Artículo 2.01 Definiciones de aplicación general 
 
Para efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra cosa, se entenderá por: 
 
Acuerdo sobre la OMC: el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio, de fecha 15 de abril de 1994; 
 
AGCS: el Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios, que forman parte del 
Acuerdo sobre la OMC; 
 
Acuerdo ADPIC: el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio, que forman parte del Acuerdo sobre la OMC; 
 
contratación pública: el proceso mediante el cual un gobierno adquiere el uso de o 
adquiere mercancías o servicios, o cualquier combinación de éstos, para propósitos 
gubernamentales y no con miras a la venta o reventa comercial o con miras al uso en la 
producción o suministro de mercancías o servicios para la venta o reventa comercial; 
 
Consejo: el Consejo de Ministros de Integración Económica creado por el Artículo 37 
del Protocolo de Guatemala; 
 
días: días calendario; 
 
empresa: cualquier persona jurídica constituida u organizada conforme a la legislación 
aplicable de una Parte, tenga o no fines de lucro y sea propiedad privada o 
gubernamental, incluidas las fundaciones, sociedades, fideicomisos, participaciones, 
empresas de propietario único, coinversiones u otras asociaciones; 
 
empresa de una Parte: una empresa constituida u organizada de conformidad con la 
legislación de una Parte; 
 
empresa del Estado: una empresa propiedad de una Parte o bajo el control de la 
misma, mediante derechos de dominio; 
 
existente: vigente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado; 
 
medida: incluye cualquier ley, reglamento, procedimiento, requisito o práctica; 
 
mercancías: cualquier material, materia, producto o parte; 
 
nacional: una persona física o natural que tiene la nacionalidad de una Parte conforme 
a su legislación y sus residentes permanentes, quienes gozarán de los beneficios, 
derechos y obligaciones que este Tratado otorga a los nacionales, únicamente en lo 
concerniente a la aplicación del Tratado;  
 
Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Tratado; 
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persona: un nacional o una empresa; 
 
SG-SICA: Secretaría General del Sistema de Integración Centroamericana; y 
 
territorio: el territorio de cada una de las Partes. 
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CAPÍTULO 3 
 

INVERSIÓN 
 
 

Sección A – Inversión 
 
Artículo 3.01 Definiciones 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
Centro: el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
(“CIADI”) establecido por el Convenio del CIADI; 
 
Convención Interamericana: la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional, celebrada en Panamá el 30 de enero de 1975; 
 
Convenio del CIADI: el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones 
entre Estados y Nacionales de otros Estados, celebrado en Washington, D.C., el 18 de 
marzo de 1965; 
 
Convención de Nueva York: la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras, celebrada en Nueva 
York, el 10 de junio de 1958; 
 
demandado: la Parte que es parte de una controversia relativa a una inversión; 
 
demandante: el inversionista de una Parte que es parte de una controversia relativa a 
inversiones con otra Parte; 
 
empresa: una “empresa”, tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones de 
aplicación general), y la sucursal de una empresa; 
 
información protegida: información de negocios confidencial o información privilegiada 
o que de otra manera se encuentre protegida de divulgación de conformidad con la 
legislación de la Parte; 
 
inversión: todo activo de propiedad de un inversionista o controlado por el mismo, 
directa o indirectamente, que tenga las características de una inversión, incluyendo 
características tales como el compromiso de capitales u otros recursos, la expectativa 
de obtener ganancias o utilidades o el asumir riesgo.  Las formas que puede adoptar 
una inversión incluyen: 
 
a) una empresa; 
 
b) acciones, capital y otras formas de participación en el patrimonio de una 

empresa; 
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c) bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos;1 2 
 
d) futuros, opciones y otros derivados; 
 
e) contratos de llave en mano, de construcción, de gestión, de producción, de 

concesión, de participación en los ingresos y otros contratos similares;  
 
f) derechos de propiedad intelectual; 
 
g) licencias, autorizaciones, permisos y derechos similares otorgados de 

conformidad con la legislación interna;3 4 
 
h) otros derechos de propiedad tangibles o intangibles, muebles o inmuebles y los 

derechos de propiedad relacionados, tales como arrendamientos, hipotecas, 
gravámenes y garantías en prenda; 

 
inversionista de una Parte: una Parte o una empresa del Estado, o una persona de 
esa Parte, que lleve a cabo los actos materiales tendientes a realizar una inversión o, 
en su caso, realice o haya realizado una inversión en el territorio de otra Parte. La 
intención de realizar una inversión podrá manifestarse, entre otras formas, mediante 
actos jurídicos tendientes a materializar la inversión, o estando en vías de comprometer 
los recursos económicos necesarios para realizarla; sin embargo, una persona física o 
natural que tiene doble nacionalidad se considerará exclusivamente un nacional del 
Estado de su nacionalidad dominante y efectiva;  
 
inversionista de un país no Parte: un inversionista que no es inversionista de una 
Parte que pretende realizar, realiza o ha realizado una inversión; 
 
moneda de libre uso: la divisa de libre uso tal como se determina de conformidad con 
los Artículos del Acuerdo del Fondo Monetario Internacional; 
 
parte contendiente: el demandante o el demandado; 

                                                 
1 Es más probable que algunas formas de deuda, tales como los bonos, obligaciones y pagarés a 
largo plazo, tengan las características de una inversión, mientras que es menos probable que 
otras formas de deuda tengan estas características. 
 
2 Para efectos de este Tratado, reclamos de pago que son de vencimiento inmediato y que son 
resultado de la venta de mercancías o servicios no son inversiones. 
 
3 El hecho que un tipo de licencia, autorización, permiso o un instrumento similar (incluida una 
concesión, en la medida que ésta tenga la naturaleza de este tipo de instrumento), tenga las 
características de una inversión depende de factores tales como la naturaleza y el alcance de los 
derechos del tenedor de conformidad con la legislación de la Parte. Entre las licencias, 
autorizaciones, permisos o instrumentos similares que no tienen las características de una 
inversión están aquellos que no generan derechos protegidos conforme a la legislación interna.  
Para mayor certeza, lo anterior es sin perjuicio que un activo asociado con dicha licencia, 
autorización, permiso o instrumento similar tenga las características de una inversión. 
 
4 El término “inversión” no incluye una orden o sentencia dentro de un proceso judicial o 
administrativo. 
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partes contendientes: el demandante y el demandado; 
 
parte no contendiente: la Parte que no es parte de una controversia relativa a una 
inversión; 
 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI: las Reglas de Arbitraje de la Comisión de Naciones 
Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1976; 
 
Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI: el Reglamento del Mecanismo 
Complementario para la Administración de Procedimientos por el Secretariado del 
Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones; 
 
Secretario General: el Secretario General del CIADI; 
 
tribunal: un tribunal arbitral establecido conforme al Artículo 3.20 y al Artículo 3.26. 
 
Artículo 3.02 Ámbito de aplicación.  
 
1. Este Capítulo se aplica a las medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 
 
a) los inversionistas de otra Parte; 
 
b) las inversiones de inversionistas de otra Parte realizadas en territorio de la Parte; y 
 
c) en lo que respecta a los Artículos 3.07 y 3.14 todas las inversiones en el territorio de 

la Parte. 
 
2. Este Capítulo no se aplica a: 
 
a) las medidas que adopte o mantenga una Parte en materia de servicios financieros; 
 
b) las medidas que adopte una Parte para restringir la participación de las inversiones 

de inversionistas de otra Parte en su territorio, por razones de seguridad nacional u 
orden público; y 

 
c) las controversias o demandas surgidas con anterioridad a la entrada en vigor de 

este Tratado, o relacionadas con hechos acaecidos con anterioridad a su vigencia, 
incluso si sus efectos permanecen aún después de ésta. 

 
3. Las obligaciones de las Partes establecidas bajo esta Sección aplicarán a una 
empresa del Estado u otra persona cuando ejecuten una autoridad regulatoria, 
administrativa, u otra autoridad gubernamental que le sea delegada por esa Parte. 
 
4. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte prestar servicios o llevar a cabo funciones relacionadas con la ejecución de las 
leyes, servicios de readaptación social, pensión o seguro de desempleo o servicios de 
seguridad social, bienestar social, educación pública, salud y protección de la niñez. 
 
5. En el caso de cualquier inconsistencia entre este Capítulo y otro Capítulo, el otro 
Capítulo prevalecerá en la medida de la inconsistencia.  
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Artículo 3.03 Nivel mínimo de trato 
 
1. Cada Parte otorgará a las inversiones de los inversionistas de otra Parte, un trato 
acorde con el derecho internacional consuetudinario, incluido el trato justo y equitativo, 
así como protección y seguridad plenas dentro de su territorio. 
 
2. Para mayor certeza, el párrafo 1 prescribe que el nivel mínimo de trato a los 
extranjeros según el derecho internacional consuetudinario es el nivel mínimo de trato 
que se le otorgará a las inversiones de los inversionistas de otra Parte. Los conceptos 
de “trato justo y equitativo” y “protección y seguridad plenas” no requieren un 
tratamiento adicional o más allá de aquél exigido por ese nivel, y no crean derechos 
substantivos adicionales. La obligación en el párrafo 1 de otorgar: 
 
a) “trato justo y equitativo” incluye la obligación de no denegar justicia en 

procedimientos criminales, civiles o contencioso administrativos, de acuerdo con el 
principio del debido proceso incorporado en los principales sistemas legales del 
mundo; y 

 
b) “protección y seguridad plenas” exige a cada Parte otorgar el nivel de protección 

policial que es exigido por el derecho internacional consuetudinario. 
 
3. La determinación que se ha violado otra disposición de este Tratado o de otro 
acuerdo internacional, no establece que se ha violado este Artículo. 
 
4. Las Partes confirman su común entendimiento que el derecho internacional 
consuetudinario referido en los Artículos 3.03 y el Anexo 3.11 resulta de una práctica 
general y consistente de los Estados, seguida por ellos en el sentido de una obligación 
legal. Con respecto al Artículo 3.03, el nivel mínimo de trato a los extranjeros del 
derecho internacional consuetudinario se refiere a todos los principios del derecho 
internacional consuetudinario que protegen los derechos e intereses económicos de los 
extranjeros. 
 
Artículo 3.04 Trato nacional 
 
Cada Parte otorgará al inversionista de otra Parte y a la inversión de un inversionista de 
otra Parte, un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, 
a sus propios inversionistas y a las inversiones de dichos inversionistas en lo referente 
al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación, venta 
u otra disposición de las inversiones. 
 
Artículo 3.05 Trato de nación más favorecida  
 
1. Cada Parte otorgará al inversionista de otra Parte y a la inversión de un inversionista 
de otra Parte, un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias 
similares, al inversionista y a la inversión de un inversionista de cualquier otra Parte o de 
un país no Parte, en lo referente al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta u otra  disposición de las inversiones. 
 
2. El trato de nación más favorecida que haya de otorgarse en circunstancias similares 
no se extiende a los mecanismos de solución de controversias, tales como los 
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contenidos en la Sección B del presente Capítulo, que estén previstos en tratados o 
acuerdos internacionales de inversión. 
 
Artículo 3.06 Trato en caso de pérdidas 
 
Cada Parte otorgará al inversionista de otra Parte y a la inversión de un inversionista de 
otra Parte, un trato no discriminatorio con respecto a las medidas que adopte o 
mantenga en relación a pérdidas sufridas por inversiones en su territorio debidas a 
conflictos armados o contiendas civiles. 
 
Artículo 3.07 Requisitos de desempeño 
 
1. Ninguna Parte podrá imponer u obligar al cumplimiento de los siguientes requisitos o 
compromisos, en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta o cualquier otra forma de disposición de 
una inversión de un inversionista de una Parte o de un país no Parte en su territorio 
para: 
 
a) exportar un determinado tipo, nivel o porcentaje de mercancías o servicios; 
 
b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 
 
c) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su territorio, o 

adquirir mercancías de productores en su territorio; 
 
d) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 

volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas 
asociadas con dicha inversión; 

 
e) restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que tal inversión 

produzca o preste, relacionando de cualquier manera dichas ventas al volumen o 
valor de sus exportaciones o a ganancias que generen en divisas; 

 
f) transferir a una persona en su territorio, tecnología, proceso productivo u otro 

conocimiento reservado, salvo: 
 

i) cuando el requisito se imponga por un tribunal judicial o administrativo o 
autoridad competente, para reparar una supuesta violación a las leyes en 
materia de competencia o para actuar de una manera que no sea 
incompatible con otras disposiciones de este Tratado; o 

 
ii) cuando una Parte autoriza el uso de un derecho de propiedad intelectual de 

conformidad con el Artículo 31 del Acuerdo ADPIC o a las medidas que 
exijan la divulgación de información de dominio privado que se encuentre 
dentro del ámbito de aplicación, y sean compatibles con el Artículo 39 del 
Acuerdo ADPIC. 

 
g) actuar como el proveedor exclusivo de las mercancías que produzca o servicios que 

preste para un mercado específico, regional o mundial. 
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2. La medida que exija que una inversión emplee una tecnología para cumplir con 
requisitos de salud, ambiente o seguridad de aplicación general, no se considerará 
incompatible con el párrafo 1 literal f). Para brindar mayor certeza, los Artículos 3.04 y 
3.05 se aplican a la citada medida. 
 
3. Ninguna Parte podrá condicionar la recepción de una ventaja o que se continúe 
recibiendo la misma, en relación con el establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación, venta o cualquier otra forma de disposición de 
una inversión en su territorio por parte de un inversionista de una Parte o de un país no 
Parte, al cumplimiento de cualquiera de los siguientes requisitos: 
 
a) adquirir, utilizar u otorgar preferencia a mercancías producidas en su territorio o a 

comprar mercancías de productores en su territorio; 
 
b) alcanzar un determinado grado o porcentaje de contenido nacional; 
 
c) relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones con el 

volumen o valor de las exportaciones, o con el monto de las entradas de divisas 
asociadas con dicha inversión; o 

 
d) restringir las ventas en su territorio de las mercancías o servicios que tal inversión 

produzca o preste, relacionando de cualquier manera dichas ventas al volumen o 
valor de sus exportaciones o a ganancias que generen en divisas. 

 
4. Nada de lo dispuesto en el párrafo 3 se interpretará como impedimento para que una 
Parte, en su territorio, imponga en relación con una inversión de un inversionista de otra 
Parte o de un país no Parte, requisitos legalmente establecidos de: localización 
geográfica de unidades productivas, generación de empleo o capacitación de mano de 
obra, o realización de actividades en materia de investigación y desarrollo. 
 
5. Siempre que dichas medidas no se apliquen de manera arbitraria o injustificada, o no 
constituyan una restricción encubierta al comercio o inversión internacionales, nada de 
lo dispuesto en los párrafos 1 b), c) y f) y 3 a) y b) se interpretará en el sentido de 
impedir a una Parte adoptar o mantener medidas, incluidas las de naturaleza ambiental, 
necesarias para: 
 
a) asegurar el cumplimiento de leyes y reglamentaciones que no sean incompatibles 

con las disposiciones de este Tratado; 
 
b) proteger la vida o salud humana, animal o vegetal; o 
 
c) la preservación de recursos naturales vivos o no. 
 
6. Los párrafos 1 a), b) y c), y 3 a) y b), no se aplicarán a los requisitos para calificación 
de las mercancías o servicios con respecto a programas de promoción a las 
exportaciones y de ayuda externa. 
 
7. Los párrafos 1 b), c), f) y g), y 3 a) y b), no se aplicarán a la contratación pública. 
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8. Los párrafos 3 a) y b) no se aplicarán a los requisitos impuestos por una Parte 
importadora con respecto al contenido de las mercancías, necesario para calificar para 
aranceles o cuotas preferenciales. 
 
9. Este Artículo no excluye la aplicación de cualquier compromiso, obligación o requisito 
entre partes privadas, cuando una Parte no impuso o exigió el compromiso, obligación o 
requisito. 
 
10. Para mayor certeza, los párrafos 1 y 3 no se aplican a ningún otro requisito distinto a 
los señalados en esos párrafos. 
 
Artículo 3.08 Alta dirección empresarial y consejos de administración 
 
1. Ninguna Parte podrá exigir que una empresa de esa Parte, designe a personas 
naturales de alguna nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta dirección. 
 
2. Una Parte podrá exigir que la mayoría de los miembros de los órganos de 
administración o de cualquier comité de tales órganos de una empresa de esa Parte 
que sea una inversión de un inversionista de otra Parte, sea de una nacionalidad en 
particular, o sea residente en territorio de la Parte, siempre que el requisito no 
menoscabe significativamente la capacidad del inversionista para ejercer el control de 
su inversión. 
 
Artículo 3.09 Reservas y excepciones 
 
1. Los Artículos 3.04, 3.05, 3.07 y 3.08 no se aplican a: 
 
a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en: 
 

i) el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su Lista del 
Anexo I (Medidas Disconformes), o  

 
ii) un gobierno de nivel local; 

 
b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que se 

refiere el subpárrafo a); o 
 
c) la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el subpárrafo a) 

siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal y 
como estaba en vigor inmediatamente antes de la modificación, con los Artículos 
3.04, 3.05, 3.07 ó 3.08. 

 
2. Los Artículos 3.04, 3.05, 3.07 y 3.08  no se aplican a cualquier medida que una Parte 
adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como 
se indica en su Lista del Anexo II (Medidas a Futuro). 
 
3. Ninguna Parte exigirá, de conformidad con cualquier medida adoptada después de la 
fecha de entrada en vigor de este Tratado y comprendida en su Lista del Anexo II 
(Medidas a Futuro), a un inversionista de otra Parte, por razón de su nacionalidad, que 
venda o disponga de alguna otra manera de una inversión existente al momento en que 
la medida cobre vigencia. 
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4. Los Artículos 3.04, 3.05 y 3.08 no se aplican a: 
 
a) la contratación pública; o 
 
b) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte, incluyendo los préstamos, 

garantías y seguros apoyados por el gobierno. 
 
5. Con miras a lograr un nivel de liberalización progresivamente más elevado y previa 
instrucción del Consejo, las Partes se comprometen a realizar negociaciones futuras 
tendientes a eliminar las medidas disconformes remanentes listadas de conformidad 
con el párrafo 1 de este Artículo. 
 
Artículo 3.10 Transferencias 
 
1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión de un 
inversionista de otra Parte en su territorio, se hagan libremente y sin demora. Dichas 
transferencias incluyen: 
 
a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos 

de administración, asistencia técnica y otros cargos, ganancias en especie y otros 
montos derivados de la inversión; 

 
b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 
 
c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su 

inversión, incluidos pagos efectuados conforme a un convenio de préstamo; 
 
d) pagos efectuados de conformidad con los Artículos 3.06 y 3.11; y 
 
e) pagos que provengan de la aplicación de las disposiciones relativas al mecanismo 

de solución de controversias contenido en la Sección B de este Capítulo. 
 
2. Para efectos de este Capítulo, una transferencia se considera realizada sin demora 
cuando se ha efectuado dentro del plazo normalmente necesario para el cumplimiento 
de las formalidades de transferencia. 
 
3. Ninguna Parte podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias de sus 
ingresos, ganancias, o utilidades u otros montos derivados de, o atribuibles a, 
inversiones llevadas a cabo en territorio de otra Parte, ni los sancionará en caso que no 
realicen la transferencia. 
 
4. Cada Parte permitirá que las transferencias se realicen en moneda de libre uso al tipo 
de cambio vigente de mercado en la fecha de la transferencia. 
 
5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 4, cada Parte podrá impedir la 
realización de transferencias, mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de 
buena fe de medidas relativas a: 
 
a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 
 
b) emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados; 
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c) reportes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando sea 
necesario para colaborar con las autoridades responsables del cumplimiento de la 
ley o de regulación financiera; 

 
d) infracciones penales; o 
 
e) garantía de cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales o 

administrativos.  
 
6. No obstante lo dispuesto en este Artículo, cada Parte podrá establecer controles 
temporales a las operaciones cambiarias, siempre y cuando la balanza de pagos de la 
Parte de que se trate, presente un serio desequilibrio o dificultades excepcionales o 
graves, e instrumente un programa de acuerdo con los criterios internacionalmente 
aceptados. 
 
Artículo 3.11 Expropiación e indemnización 
 
1. Ninguna Parte podrá nacionalizar ni expropiar, directa o indirectamente, una inversión 
de un inversionista de una Parte en su territorio, ni adoptar medida alguna equivalente a 
la expropiación o nacionalización de esa inversión, salvo que sea: 
 
a) por causa de propósito público conforme a lo dispuesto en el Anexo 3.11; 
 
b) sobre bases no discriminatorias; 
 
c) con apego al principio del debido proceso y al Artículo 3.03; y 
 
d) mediante indemnización conforme a los párrafos 2 al 4. 
 
2. La indemnización será equivalente al valor justo de mercado que tenga la inversión 
expropiada inmediatamente antes que la medida expropiatoria se haya llevado a cabo 
(fecha de expropiación), y no reflejará ningún cambio en el valor, debido a que la 
intención de expropiar se haya conocido con antelación a la fecha de expropiación. Los 
criterios de valuación incluirán el valor fiscal declarado de bienes tangibles, así como 
otros criterios que resulten apropiados para determinar el valor justo de mercado. 
 
3. El pago de la indemnización se hará sin demora, será completamente liquidable y 
libremente transferible. 
 
4. La cantidad pagada no será inferior a la cantidad equivalente que por indemnización 
se hubiera pagado en una moneda de libre uso en el mercado financiero internacional, 
en la fecha de expropiación, y esta moneda se hubiese convertido a la cotización de 
mercado vigente en la fecha de valuación, más los intereses que hubiese generado a 
una tasa bancaria o comercial hasta la fecha del día del pago. 
 
5. Este Artículo no se aplica a la emisión de licencias obligatorias otorgadas en relación 
a derechos de propiedad intelectual de conformidad con el Acuerdo ADPIC, o a la 
revocación, limitación o creación de derechos de propiedad intelectual; en la medida 
que dicha emisión, revocación, limitación o creación sea consistente con las 
obligaciones internacionales multilaterales de las Partes en esta materia.  
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6. Este Artículo se interpretará de conformidad con el Anexo 3.11. 
 
Artículo 3.12 Formalidades especiales y requisitos de información 
 
1. Nada de lo dispuesto en el Artículo 3.04 se interpretará en el sentido de impedir a una 
Parte adoptar o mantener una medida que prescriba formalidades especiales conexas 
al establecimiento de inversiones por inversionistas de otra Parte, tales como que las 
inversiones se constituyan conforme a la legislación de la Parte, siempre que dichas 
formalidades no menoscaben sustancialmente la protección otorgada por una Parte 
conforme a este Capítulo. 
 
2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 3.04 y 3.05, cada Parte podrá exigir, en su 
territorio, a un inversionista de otra Parte, que proporcione información rutinaria, 
referente a su inversión, exclusivamente con fines de información o estadística. La Parte 
protegerá la información que sea confidencial, de cualquier divulgación que pudiera 
afectar negativamente la situación competitiva de la inversión o del inversionista. 
 
Artículo 3.13 Denegación de beneficios 
 
Una Parte, previa notificación y consulta con otra Parte, podrá denegar los beneficios de 
este Capítulo a un inversionista de esa Parte que sea una empresa de la misma y a las 
inversiones de tal inversionista, si inversionistas de un país no Parte son propietarios 
mayoritarios o controlan la empresa y ésta no tiene actividades empresariales 
sustanciales en el territorio de la Parte conforme a cuya ley está constituida u 
organizada. 
 
Artículo 3.14 Medidas relativas al ambiente 
 
Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como impedimento para que una 
Parte adopte, mantenga o haga cumplir cualquier medida, por lo demás compatible con 
este Capítulo, que considere apropiada para garantizar que las actividades de inversión 
en su territorio se efectúen tomando en cuenta inquietudes en materia ambiental. 
 
Artículo 3.15 Promoción de inversiones e intercambio de información 
 
1. Con la intención de incrementar significativamente la participación recíproca de las 
inversiones, las Partes podrán promover y apoyar la elaboración de documentos de 
promoción de oportunidades de inversión y el diseño de mecanismos para su difusión. 
Así mismo, las Partes podrán crear, mantener y perfeccionar mecanismos financieros 
que hagan viable las inversiones de una Parte en el territorio de otra Parte. 
 
2. Las Partes darán a conocer información disponible sobre oportunidades de: 
 
a) inversión en su territorio, que puedan ser desarrolladas por inversionistas de otra 

Parte; 
 
b) alianzas estratégicas entre inversionistas de las Partes, mediante la investigación y 

conjugación de intereses y oportunidades de asociación; y 
 
c) inversión en sectores económicos específicos que interesen a las Partes y a sus 

inversionistas, de acuerdo a la solicitud expresa que haga cualquier Parte. 
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3. A fin de mantenerse informadas y actualizadas, las Partes se intercambiaran 
información respecto de: 
 
a) la legislación que, directa o indirectamente, afecte a la inversión extranjera 

incluyendo, entre otros, regímenes cambiarios y de carácter fiscal; 
 
b) el comportamiento de la inversión extranjera en sus respectivos territorios; y 
 
c) las oportunidades de inversión a que se refiere el párrafo 2 de este Artículo, 

incluyendo la difusión de los instrumentos financieros disponibles que coadyuven al 
incremento de la inversión en el territorio de las Partes. 

 
Sección B – Solución de Controversias Inversionista - Estado 

 
Artículo 3.16 Consultas y negociación 
 
En caso de una controversia relativa a una inversión, el demandante y el demandado 
deben primero tratar de solucionar la controversia mediante consultas y negociación, lo 
que puede incluir el empleo de procedimientos de terceras partes de carácter no 
obligatorio, tales como conciliación y mediación. 
 
Artículo 3.17 Sometimiento de una reclamación a arbitraje 
 
1. En caso de que una parte contendiente considere que no puede resolverse una 
controversia relativa a una inversión mediante consultas y negociación:  
 
a) el demandante, por cuenta propia, podrá someter a arbitraje una reclamación, de 

conformidad con esta Sección, en la que se alegue que el demandado ha violado 
una obligación de conformidad con la Sección A y que el demandante ha sufrido 
pérdidas o daños en virtud de dicha violación o como resultado de ésta; y 

 
b) el demandante, en representación de una empresa del demandado que sea una 

persona jurídica propiedad del demandante o que esté bajo su control directo o 
indirecto, podrá, de conformidad con esta Sección, someter a arbitraje una 
reclamación en la que alegue que el demandado ha violado una obligación de 
conformidad con la Sección A y que la empresa ha sufrido pérdidas o daños en 
virtud de dicha violación o como resultado de ésta. 

 
2. Por lo menos noventa (90) días antes que se someta una reclamación a arbitraje en 
virtud de esta Sección, el demandante entregará al demandado una notificación escrita 
de su intención de someter la reclamación a arbitraje (“notificación de intención”). En la 
notificación se especificará: 
 
a) el nombre y la dirección del demandante y, en el caso que la reclamación se someta 

en representación de una empresa, el nombre, dirección y lugar de constitución de 
la empresa;  

 
b) por cada reclamación, la disposición de este Tratado presuntamente violada y 

cualquier otra disposición aplicable; 
 
c) las cuestiones de hecho y de derecho en que se funda cada reclamación; y 
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d) la reparación que se solicita y el monto aproximado de los daños reclamados. 
 
3. Siempre que hayan transcurrido seis (6) meses desde que tuvieron lugar los hechos 
que motivan la reclamación, el demandante podrá someter la reclamación a la que se 
refiere el párrafo 1: 
 
a) de conformidad con el Convenio del CIADI y las Reglas de Procedimiento para 

Procedimientos Arbitrales del CIADI, siempre que tanto el demandado como la Parte 
del demandante sean partes del Convenio del CIADI;   

 
b) de conformidad con las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, siempre 

que el demandado o la Parte del demandante sean parte del Convenio del CIADI; o  
 
c) de conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI. 
 
4. Una reclamación se considerará sometida a arbitraje conforme a esta Sección 
cuando la notificación o la solicitud de arbitraje (“notificación de arbitraje”) del 
demandante: 
 
a) a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 36 del Convenio del CIADI sea recibida por 

el Secretario General; 
 
b) a que se refiere el Artículo 2 del Anexo C de las Reglas del Mecanismo 

Complementario del CIADI sea recibida por el Secretario General; o 
 
c) a que se refiere el Artículo 3 de las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, 

conjuntamente con el escrito de demanda a que se refiere el Artículo 18 de las 
Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, sea recibida por el demandado. 

 
Una reclamación planteada por primera vez después de que tal notificación de arbitraje 
haya sido sometida, se considerará sometida a arbitraje bajo esta Sección en la fecha 
de su recepción bajo las reglas arbitrales aplicables. 
 
5. Las reglas de arbitraje aplicables de conformidad con el párrafo 3, y que estén 
vigentes en la fecha del reclamo o reclamos que hayan sido sometidos a arbitraje 
conforme a esta Sección, regirán el arbitraje salvo en la medida en que sean 
modificadas por este Tratado.  
 
6. El demandante entregará junto con la notificación de arbitraje: 
 
a) el nombre del árbitro designado por el demandante; o 
 
b) el consentimiento escrito del demandante para que el Secretario General nombre tal 

árbitro. 
 
Artículo 3.18 Consentimiento de cada una de las Partes al arbitraje 
 
1. Cada Parte consiente en someter una reclamación al arbitraje, con arreglo a esta 
Sección y de conformidad con este Tratado. 
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2. El consentimiento a que se refiere el párrafo 1 y el sometimiento de la reclamación a 
arbitraje con arreglo a esta Sección cumplirá con los requisitos señalados en: 
 
a) el Capítulo II del Convenio del CIADI (Jurisdicción del Centro) y las Reglas del 

Mecanismo Complementario del CIADI que exigen el consentimiento por escrito de 
las partes de la controversia; 

 
b) el Artículo II de la Convención de Nueva York que exige un “acuerdo por escrito”; y  
 
c) el Artículo I de la Convención Interamericana que requiere un “acuerdo”. 
 
Artículo 3.19 Condiciones y limitaciones al consentimiento de las Partes  
 
1. Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje conforme a esta Sección, si han 
transcurrido más de tres (3) años a partir de la fecha en que el demandante tuvo o debió 
haber tenido conocimiento de la violación alegada conforme a lo establecido en el 
Artículo 3.17.1 y conocimiento de que el demandante (por las reclamaciones entabladas 
en virtud del Artículo 3.17.1 a)), o la empresa (por las reclamaciones entabladas en 
virtud del Artículo 3.17.1 b)) sufrió pérdidas o daños. 
 
2. Ninguna reclamación podrá someterse a arbitraje conforme a esta Sección a menos 
que:  
 
a) el demandante consienta por escrito a someterse al arbitraje, de conformidad con 

los procedimientos previstos en este Tratado; y 
 
b) la notificación de arbitraje se acompañe, 
 

i) de la renuncia por escrito del demandante a las reclamaciones sometidas a 
arbitraje en virtud del Artículo 3.17.1 a), y 

 
ii) de las renuncias por escrito del demandante y de la empresa a las 

reclamaciones sometidas a arbitraje en virtud del Artículo 3.17.1 b) 
 
de cualquier derecho a iniciar o continuar ante cualquier tribunal judicial o 
administrativo conforme a la ley de cualquiera de las Partes, u otros procedimientos 
de solución de controversias5, cualquier actuación respecto  de cualquier medida 
que se alegue ha constituido una violación a las que se refiere el Artículo 3.17. 

 
3. No obstante el párrafo 2 b), el demandante (por las reclamaciones entabladas en 
virtud del Artículo 3.17.1 a)) y el demandante o la empresa (por las reclamaciones 
entabladas en virtud del Artículo 3.17.1 b)) podrán iniciar o continuar una actuación en 
que se solicite la aplicación de medidas precautorias de carácter suspensivo, 
declaratorio o extraordinario, y que no implique el pago de daños monetarios ante un 
tribunal judicial o administrativo del demandado, siempre que la actuación se interponga 
con el único fin de preservar los derechos e intereses del demandante o de la empresa 
durante el período de espera del arbitraje.  
 
                                                 
5 Para mayor certeza, éstos incluyen procedimientos de solución de controversias nacionales e 
internacionales.  
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Artículo 3.20 Selección de los árbitros 
 

1. A menos que las partes contendientes convengan otra cosa, el tribunal estará 
integrado por tres (3) árbitros, un árbitro designado por cada una de las partes 
contendientes y el tercero, que será el árbitro presidente, será designado por acuerdo 
de las partes contendientes. 
 
2. El Secretario General servirá como autoridad para designar a los árbitros en los 
procedimientos de arbitraje de conformidad con esta Sección. 
 
3. Cuando un tribunal no se integre en un plazo de setenta y cinco (75) días a partir de 
la fecha en que la reclamación se someta a arbitraje, de conformidad con esta Sección, 
el Secretario General, a petición de una parte contendiente, designará, a su discreción, 
al árbitro o árbitros que aún no hayan sido designados. 
 
4. Para los propósitos del Artículo 39 del Convenio del CIADI y del Artículo 7 de la Parte 
C de las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, y sin perjuicio de objetar a 
un árbitro por motivos que no sean de nacionalidad:  
 
a) el demandado acepta la designación de cada uno de los miembros del tribunal 

establecido de conformidad con el Convenio del CIADI o con las Reglas del 
Mecanismo Complementario del CIADI;  

 
b) el demandante a que se refiere el Artículo 3.17.1 a) podrá someter a arbitraje una 

reclamación conforme a esta Sección, o continuar una reclamación de conformidad 
con el Convenio del CIADI o a las Reglas del Mecanismo Complementario del 
CIADI, únicamente a condición que el demandante manifieste su consentimiento por 
escrito sobre la designación de cada uno de los miembros del tribunal; y 

 
c) el demandante a que se refiere el Artículo 3.17.1 b) podrá someter una reclamación 

a arbitraje conforme a esta Sección, o continuar una reclamación de conformidad 
con el Convenio del CIADI o las Reglas del Mecanismo Complementario del CIADI, 
únicamente a condición que el demandante y la empresa manifiesten su 
consentimiento por escrito sobre la designación de cada uno de los miembros del 
tribunal. 

 
Artículo 3.21 Realización del arbitraje   

 
1. Las partes contendientes podrán convenir en la sede legal donde haya de celebrarse 
cualquier arbitraje conforme a las reglas arbitrales aplicables de acuerdo con el Artículo 
3.17.3.  A falta de acuerdo entre las partes contendientes, el tribunal determinará dicho 
lugar de conformidad con las reglas arbitrales aplicables, siempre que el lugar se 
encuentre en el territorio de un Estado que sea parte de la Convención de Nueva York. 
 
2. Una Parte no contendiente podrá presentar comunicaciones orales o escritas ante el 
tribunal con respecto a la interpretación de este Tratado. 
 
3. El tribunal estará facultado para aceptar y considerar comunicaciones amicus curiae 
que provengan de una persona o entidad que no sea una parte contendiente.  
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4. Sin perjuicio de la facultad del tribunal para conocer otras objeciones como 
cuestiones preliminares, un tribunal conocerá y decidirá como una cuestión preliminar 
cualquier objeción del demandado que, como cuestión de derecho, la reclamación 
sometida no es una reclamación respecto de la cual se pueda dictar un laudo favorable 
para el demandante de acuerdo con el Artículo 3.27. 
 
a) Dicha objeción se presentará al tribunal tan pronto como sea posible después de la 

constitución del tribunal, y en ningún caso más tarde de la fecha que el tribunal fije 
para que el demandado presente su contestación de la demanda (o en el caso de 
una modificación de la notificación de arbitraje, la fecha que el tribunal fije para que 
el demandado presente su respuesta a la modificación).  

 
b) En el momento en que se reciba una objeción conforme a este párrafo, el tribunal 

suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio, establecerá un cronograma 
para la consideración de la objeción que será compatible con cualquier cronograma 
que se haya establecido para la consideración de cualquier otra cuestión preliminar, 
y emitirá una decisión o laudo sobre la objeción, exponiendo los fundamentos de 
éstos.  

 
c) Al decidir acerca de una objeción de conformidad con este párrafo, el tribunal 

asumirá como ciertos los alegatos de hecho presentados por el demandante con el 
objeto de respaldar cualquier reclamación que aparezca en la notificación de 
arbitraje (o cualquier modificación de ésta) y, en controversias presentadas de 
conformidad con las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, el escrito de demanda a que 
se refiere el Artículo 18 de las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI. El tribunal podrá 
considerar también cualquier otro hecho pertinente que no sea controvertido. 

 
d) El demandado no renuncia a formular ninguna objeción con respecto a la 

competencia o a cualquier argumento de fondo, simplemente porque haya 
formulado o no una objeción conforme a este párrafo, o haga uso del procedimiento 
expedito establecido en el párrafo 5. 

 
5. En el caso que el demandado así lo solicite, dentro de los cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la constitución del tribunal, el tribunal decidirá, de una manera expedita, 
acerca de una objeción de conformidad con el párrafo 4 y cualquier otra objeción en el 
sentido que la controversia no se encuentra dentro de la competencia del tribunal.  El 
tribunal suspenderá cualquier actuación sobre el fondo del litigio y emitirá, a más tardar 
ciento cincuenta (150) días después de la fecha de la solicitud, una decisión o laudo 
sobre dicha objeción, exponiendo el fundamento de éstos. Sin embargo, si una parte 
contendiente solicita una audiencia, el tribunal podrá tomar treinta (30) días adicionales 
para emitir la decisión o laudo. Independientemente de si se ha solicitado una 
audiencia, el tribunal podrá, demostrando un motivo extraordinario, retardar la emisión 
de su decisión o laudo por un breve período adicional, el cual no podrá exceder de 
treinta (30) días. 
 
6. Cuando el tribunal decida acerca de la objeción de un demandado de conformidad 
con los párrafos 4 ó 5, podrá, si se justifica, conceder a la parte contendiente vencedora 
costas y honorarios de abogado razonables en que se haya incurrido al presentar la 
objeción u oponerse a ésta. Al determinar si dicho laudo se justifica, el tribunal 
considerará si la reclamación del demandante o la objeción del demandado eran 
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frívolas, y concederá a las partes contendientes oportunidad razonable para presentar 
sus comentarios. 
 
7. El demandado no opondrá como defensa, contrademanda o derecho compensatorio 
o por cualquier otro motivo que, de conformidad con un seguro o contrato de garantía, el 
demandante ha recibido o recibirá indemnización u otra indemnización por la totalidad o 
una parte de los daños alegados. 
 
8. El tribunal podrá ordenar una medida provisional de protección para preservar los 
derechos de una parte contendiente, o con el objeto de garantizar el pleno ejercicio de 
la jurisdicción del tribunal, incluida una orden para preservar la evidencia que se 
encuentre en poder o bajo el control de una parte contendiente o para proteger la 
jurisdicción del tribunal.  El tribunal no podrá ordenar el embargo o impedir la aplicación 
de una medida que se considere una violación mencionada en el Artículo 3.17. Para 
efectos de este párrafo, una orden incluye una recomendación. 
 
9. a) En cualquier arbitraje realizado en virtud de esta Sección, a solicitud de 
cualquiera de las partes contendientes, el tribunal, antes de dictar una decisión o laudo 
sobre responsabilidad, comunicará su propuesta de decisión o laudo a las partes 
contendientes y las Partes no contendientes. Dentro del plazo de sesenta (60) días 
después de comunicada dicha propuesta de decisión o laudo, las partes contendientes 
podrán presentar comentarios escritos al tribunal en relación con cualquier aspecto de 
su propuesta de decisión o laudo. El tribunal considerará dichos comentarios y dictará 
su decisión o laudo a más tardar a los cuarenta y cinco (45) días siguientes de haberse 
vencido el plazo de sesenta (60) días para presentar comentarios.  
 

b) El subpárrafo a) no se aplicará a cualquier arbitraje conducido de conformidad con 
esta Sección en el cual una apelación esté disponible en virtud del párrafo 10. 

10. Si entre las Partes entrara en vigor un tratado multilateral separado en el que se 
estableciere un órgano de apelación con el propósito de revisar los laudos dictados por 
tribunales constituidos conforme a acuerdos de comercio internacional o inversión para 
conocer controversias de inversión, las Partes procurarán alcanzar un acuerdo que 
haga que tal órgano de apelación revise los laudos dictados de conformidad con el 
Artículo 3.27 de esta Sección en los arbitrajes que se hubieren iniciado después de que 
el acuerdo multilateral entre en vigor entre las Partes. 
 
Artículo 3.22 Transparencia de las actuaciones arbitrales 

 
1. Sujeto a los párrafos 2 y 4, el demandado, después de recibir los siguientes 
documentos, los entregará con prontitud a las Partes no contendientes y los pondrá a 
disposición del público: 
 
a) la notificación de intención; 
 
b) la notificación de arbitraje;  
 

c) los alegatos, escritos de demanda y notas explicativas presentados al tribunal por 
una parte contendiente y cualquier comunicación escrita presentada de conformidad 
con el Artículo 3.21.2 y 3.21.3 y el Artículo 3.26; 
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d) las actas o transcripciones de las audiencias del tribunal, cuando estén disponibles; 
y 

 
e) las órdenes, laudos y decisiones del tribunal.  
 
2. El tribunal realizará audiencias abiertas al público y determinará, en consulta con las 
partes contendientes, los arreglos logísticos pertinentes. Sin embargo, cualquier parte 
contendiente que pretenda usar en una audiencia información catalogada como 
información protegida deberá informarlo así al tribunal. El tribunal realizará los arreglos 
pertinentes para proteger la información de su divulgación. 
 
3. Nada de lo dispuesto en esta Sección exige al demandado que ponga a disposición 
información protegida o que proporcione o permita el acceso a información que pudiese 
retener de conformidad con el Artículo 8.03 (Seguridad nacional) o con el Artículo 8.05 
(Excepciones a la divulgación de información). 
 
4. Cualquier información protegida que sea sometida al tribunal deberá ser protegida de 
divulgación de acuerdo con los siguientes procedimientos:  
 
a) Sujeto al subpárrafo d), ni las partes contendientes ni el tribunal revelarán a ninguna 

Parte no contendiente o al público ninguna información protegida cuando la parte 
contendiente que proporciona la información la designe claramente de esa manera 
de acuerdo con el subpárrafo b); 

 
b) Cualquier parte contendiente que reclame que determinada información constituye 

información protegida, la designará claramente al momento de ser presentada al 
tribunal; 

 
c) Una parte contendiente deberá, en el mismo momento que presenta un documento 

que contiene información alegada como información protegida, presentar una 
versión redactada del documento que no contenga la información.  Sólo la versión 
redactada será proporcionada a las Partes no contendientes y será pública de 
acuerdo al párrafo 1; y 

 
d) El tribunal decidirá acerca de cualquier objeción en relación con la designación de 

información alegada como información protegida.  Si el tribunal determina que dicha 
información no fue designada apropiadamente, la parte contendiente que presentó la 
información podrá: i) retirar todo o parte de la presentación que contiene tal 
información, o ii) convenir en volver a presentar documentos completos y redactados 
con designaciones corregidas de acuerdo con la determinación del tribunal y con el 
subpárrafo c).  En todo caso, la otra parte contendiente deberá, cuando sea 
necesario, volver a presentar documentos completos y redactados, los cuales 
omitan la información retirada de conformidad con i) por la parte contendiente que 
presentó primero la información o que redesignen la información de forma 
consistente con la designación realizada de conformidad con ii) de la parte 
contendiente que presentó primero la información. 

 
5. Nada de lo dispuesto en esta Sección requiere al demandado negarle acceso al 
público a información que, de acuerdo a su legislación, debe ser divulgada.   
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Artículo 3.23 Derecho aplicable 
 
1. Sujeto al párrafo 2, un tribunal establecido conforme esta Sección, decidirá las 
controversias que se sometan a su consideración de conformidad con este Tratado y 
con las disposiciones aplicables del derecho internacional y cuando proceda, la 
legislación del demandado. 
 
2. Una decisión del Consejo en la que se declare la interpretación de una disposición de 
este Tratado, conforme al Artículo 9.02 (Funciones del Consejo), será obligatoria para 
un tribunal que se establezca de conformidad con esta Sección, y toda decisión o laudo 
emitido por el tribunal deberá ser compatible con esa decisión. 
 
Artículo 3.24 Interpretación de los anexos  
 
1. Cuando el demandado exponga como defensa que la medida que se alega como 
violatoria se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Anexo I (Medidas 
Disconformes) o el Anexo II (Medidas a Futuro), a petición del demandado, el tribunal 
solicitará al Consejo una interpretación sobre el asunto.  Dentro del plazo de los sesenta 
(60) días siguientes a la entrega de la solicitud, el Consejo presentará por escrito al 
tribunal cualquier decisión en la que se declare su interpretación, conforme al Artículo 
9.02 (Funciones del Consejo). 
 
2. La decisión emitida por el Consejo conforme al párrafo 1 será obligatoria para el 
tribunal y cualquier decisión o laudo emitido por el tribunal deberá ser consistente con 
esa decisión.  Si el Consejo no emitiera dicha decisión dentro del plazo de los sesenta 
(60) días, el tribunal decidirá sobre el asunto. 
 
Artículo 3.25 Informes de expertos 
 
Sin perjuicio de la designación de otro tipo de expertos cuando lo autoricen las reglas de 
arbitraje aplicables, el tribunal, a petición de una parte contendiente o por iniciativa 
propia a menos que las partes contendientes no lo acepten, podrá designar uno o más 
expertos para informar por escrito cualquier cuestión de hecho relativa a asuntos 
ambientales, de salud, seguridad u otros asuntos científicos que haya planteado una 
parte contendiente en un proceso, de acuerdo a los términos y condiciones que 
acuerden las partes contendientes.  
 
Artículo 3.26 Acumulación de procedimientos 
 
1. En los casos en que se hayan presentado a arbitraje dos o más reclamaciones por 
separado conforme al Artículo 3.17.1, y las reclamaciones contengan una cuestión 
común de hecho o de derecho y surjan de los mismos hechos o circunstancias, 
cualquier parte contendiente podrá tratar de obtener una orden de acumulación, de 
conformidad con el acuerdo de todas las partes contendientes respecto de las cuales se 
pretende obtener la orden de acumulación o conforme con los términos de los párrafos 
2 al 10. 
 
2. La parte contendiente que pretenda obtener una orden de acumulación de 
conformidad con este Artículo, entregará, por escrito, una solicitud al Secretario General 
y a todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende obtener la orden 
de acumulación y especificará en la solicitud lo siguiente:  
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a) el nombre y la dirección de todas las partes contendientes respecto de las cuales se 
pretende obtener la orden de acumulación; 

 
b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y 
 
c) el fundamento en que se apoya la solicitud. 
 
3. A menos que el Secretario General determine, dentro del plazo de treinta (30) días 
después de recibida una solicitud de conformidad con el párrafo 2, que la solicitud es 
manifiestamente infundada, se establecerá un tribunal en virtud de este Artículo. 
 
4. A menos que todas las partes contendientes respecto de las cuales se pretende 
obtener la orden de acumulación convengan otra cosa, el tribunal que se establezca de 
conformidad con este Artículo se integrará por tres (3) árbitros: 
 
a) un árbitro designado por acuerdo de los demandantes; 
 
b) un árbitro designado por el demandado; y 
 
c) el árbitro presidente designado por el Secretario General, quien no será nacional de 

ninguna de las Partes. 
 
5. Si, dentro del plazo de los sesenta (60) días siguientes a la recepción por el 
Secretario General de la solicitud formulada de conformidad con el párrafo 2, el 
demandado o los demandantes no designan a un árbitro conforme al párrafo 4, el 
Secretario General, a petición de cualquier parte contendiente respecto de las cuales se 
pretende obtener la orden de acumulación, designará al árbitro o a los árbitros que aún 
no se hayan designado. Si el demandado no designa a un árbitro, el Secretario General 
designará a un nacional de la Parte contendiente, y en caso que los demandantes no 
designen a un árbitro, el Secretario General designará a un nacional de una Parte de los 
demandantes. 
 
6. En el caso que el tribunal establecido de conformidad con este Artículo haya 
constatado que se hubieren presentado a arbitraje dos o más reclamaciones conforme 
al Artículo 3.17.1, que planteen una cuestión común de hecho o de derecho, y que surja 
de los mismos hechos o circunstancias, el tribunal podrá, en interés de alcanzar una 
resolución justa y eficiente de las reclamaciones y después de oír a las partes 
contendientes, por orden: 
 
a) asumir jurisdicción y conocer y determinar conjuntamente sobre la totalidad o una 

parte de las reclamaciones;  
 
b) asumir jurisdicción y conocer y determinar una o más reclamaciones, cuya 

determinación considera que contribuiría a la resolución de las demás; o  
 
c) instruir a un tribunal previamente establecido conforme al Artículo 3.20 a que asuma 

jurisdicción y conozca y determine conjuntamente, sobre la totalidad o una parte de 
las reclamaciones, siempre que: 

 
i) ese tribunal, a solicitud de cualquier demandante que no haya sido 

anteriormente parte contendiente ante ese tribunal, se reintegre con sus 
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miembros originales, excepto que el árbitro por las partes demandantes se 
designará conforme a los párrafos 4 a) y 5; y 

 
ii) ese tribunal decida si se ha de repetir cualquier audiencia anterior.  

 
7. En el caso en que se haya establecido un tribunal conforme a este Artículo, un 
demandante que haya presentado una reclamación a arbitraje conforme al Artículo 
3.17.1, y cuyo nombre no aparezca mencionado en una solicitud formulada conforme al 
párrafo 2, podrá formular una solicitud por escrito al tribunal a los efectos de que dicho 
demandante se incluya en cualquier orden que se dicte conforme al párrafo 6, y 
especificará en la solicitud: 
 
a) el nombre y dirección del demandante; 
 
b) la naturaleza de la orden de acumulación solicitada; y 
 
c) los fundamentos en que se apoya la solicitud. 
 
El demandante entregará una copia de su solicitud al Secretario General. 
 
8. Un tribunal que se establezca conforme a este Artículo dirigirá las actuaciones 
conforme a lo previsto en las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI, excepto en cuanto sea 
modificado por esta Sección. 
 
9. Un tribunal que se establezca conforme al Artículo 3.20 no tendrá jurisdicción para 
resolver una reclamación, o parte de ella, respecto de la cual haya asumido jurisdicción 
un tribunal establecido o instruido de conformidad con este Artículo. 
 
10. A solicitud de una parte contendiente, un tribunal establecido de conformidad con 
este Artículo podrá, en espera de su decisión conforme al párrafo 6, disponer que los 
procedimientos de un tribunal establecido de acuerdo al Artículo 3.20 se aplacen, a 
menos que ese último tribunal ya haya suspendido sus procedimientos. 
 
Artículo 3.27 Laudos 
 
1. Cuando un tribunal dicte un laudo definitivo desfavorable al demandado, el tribunal 
podrá otorgar, por separado o en combinación, únicamente: 
 
a) daños pecuniarios y los intereses que procedan;  
 
b) restitución de la propiedad, en cuyo caso el laudo dispondrá que el demandado 

podrá pagar daños pecuniarios, más los intereses que procedan en lugar de la 
restitución. 

 
Un tribunal podrá también conceder costas y honorarios de abogado de conformidad 
con esta Sección y con las reglas de arbitraje aplicables. 
 
2. Sujeto al párrafo 1, cuando se presente a arbitraje una reclamación conforme al 
Artículo 3.17.1 b):  
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a) el laudo que prevea la restitución de la propiedad dispondrá que la restitución se 
otorgue a la empresa; 

 
b) el laudo que conceda daños pecuniarios e intereses que procedan dispondrá que la 

suma de dinero se pague a la empresa; y  
 
c) el laudo dispondrá que el mismo se dicta sin perjuicio de cualquier derecho que 

cualquier persona tenga sobre la reparación conforme al derecho interno aplicable. 
 
3. Un tribunal no está autorizado para ordenar el pago de daños que tengan carácter 
punitivo. 
 
4. El laudo dictado por un tribunal será obligatorio sólo para las partes contendientes y 
únicamente respecto del caso concreto. 
 
5. Sujeto al párrafo 6 y al procedimiento de revisión aplicable a un laudo provisional, la 
parte contendiente acatará y cumplirá el laudo sin demora.  
 
6. Una parte contendiente no podrá solicitar la ejecución del laudo definitivo hasta que: 
 
a) en el caso de un laudo definitivo dictado de conformidad con el Convenio del CIADI: 
 

i) hayan transcurrido ciento veinte (120) días a partir de la fecha en que se 
dictó el laudo y ninguna parte contendiente haya solicitado revisión o 
anulación del mismo; o 

 

ii) hayan concluido los procedimientos de revisión o anulación; y 

 
b) en el caso de un laudo definitivo dictado de conformidad a las Reglas del 

Mecanismo Complementario del CIADI o las Reglas de Arbitraje de la CNUDMI: 
 

i) hayan transcurrido noventa (90) días desde la fecha en que se dictó el laudo 
y ninguna parte contendiente haya iniciado un procedimiento para revisarlo, 
revocarlo o anularlo; o 

 
ii) un tribunal haya desechado o admitido una solicitud de revisión, revocación o 

anulación del laudo y esta resolución no pueda recurrirse.  
 
7. Cada Parte dispondrá la debida ejecución de un laudo en su territorio. 
 
8. Cuando el demandado incumpla o no acate un laudo definitivo, a la entrega de una 
solicitud de la Parte del demandante, se solicitará el establecimiento de un tribunal 
arbitral de conformidad con el mecanismo de solución de controversias comerciales 
vigente entre las Partes.   
 
La Parte solicitante podrá invocar dichos procedimientos para una determinación en el 
sentido que el incumplimiento o desacato de los términos del laudo definitivo es contrario 
a las obligaciones de este Tratado. 
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9. Una parte contendiente podrá recurrir a la ejecución de un laudo arbitral de 
conformidad con el Convenio del CIADI, la Convención de Nueva York o la Convención 
Interamericana, independientemente de que se haya aplicado el mecanismo 
contemplado en el párrafo 8.  
 
10. Para los efectos del Artículo I de la Convención de Nueva York y del Artículo I de la 
Convención Interamericana, se considerará que la reclamación que se somete a 
arbitraje conforme a esta Sección, surge de una relación u operación comercial. 
 
Artículo 3.28 Entrega de documentos 
 
La entrega de la notificación y otros documentos a una Parte se hará en el lugar 
designado por ella en el Anexo 3.28. 
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ANEXO 3.11 
 

EXPROPIACIÓN E INDEMNIZACIÓN 
 
1. Para efectos del Artículo 3.11.1 a) se entienden comprendidos en el término de 
propósito público:  
 
a) para el caso de Costa Rica: utilidad pública o interés público; 
 
b) para el caso de El Salvador: utilidad pública o interés social; 
 
c) para el caso de Guatemala: utilidad colectiva, beneficio social o interés público; 
 
d) para el caso de Honduras: necesidad o interés público; y 
 
e) para el caso de Nicaragua: utilidad pública o interés social. 
 
2. El término propósito público se refiere a un concepto de derecho internacional 
consuetudinario. 
 
3. Para efectos del Artículo 3.11, las Partes confirman su común entendimiento que: 
 
a) El Artículo 3.11.1 intenta reflejar el derecho internacional consuetudinario 

concerniente a la obligación de los Estados con respecto a la expropiación. 
 
b) Un acto o una serie de actos de una Parte no pueden constituir una expropiación a 

menos que interfiera con un derecho de propiedad tangible o intangible o con los 
atributos o facultades esenciales del dominio de una inversión. 

 
c) El Artículo 3.11.1 aborda dos situaciones. La primera es la expropiación directa, en 

donde una inversión es nacionalizada o de otra manera expropiada directamente 
mediante la transferencia formal del título o del derecho de dominio. 

 
d) La segunda situación abordada por el Artículo 3.11.1 es la expropiación indirecta, en 

donde un acto o una serie de actos de una Parte tienen un efecto equivalente al de 
una expropiación directa sin la transferencia formal del título o del derecho de 
dominio. 

 
i) La determinación de si un acto o una serie de actos de una Parte, en una 

situación de hecho específica, constituye o no una expropiación indirecta, 
requiere de una investigación factual, caso por caso, que considere entre 
otros factores: 

 
1) el impacto económico del acto gubernamental, aunque el hecho que un 

acto o una serie de actos de una Parte tenga un efecto adverso sobre el 
valor económico de una inversión, por sí solo, no establece que una 
expropiación indirecta haya ocurrido; 

 
2) la medida en la cual la acción del gobierno interfiere con expectativas 

inequívocas y razonables en la inversión; y 
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3) el carácter de la acción gubernamental. 
 

ii) Salvo en circunstancias excepcionales, no constituyen expropiaciones 
indirectas los actos regulatorios no discriminatorios de una Parte que son 
diseñados y aplicados para proteger objetivos legítimos de bienestar público, 
tales como la salud pública, la seguridad y el medioambiente. 
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ANEXO 3.28 
 

ENTREGA DE DOCUMENTOS 
 
1. Para efectos del Artículo 3.28, el lugar para la entrega de notificaciones y otros 
documentos bajo la Sección B será: 
 
a) para el caso de Costa Rica, la Dirección General de Comercio Exterior, Ministerio de 

Comercio Exterior, Avenidas 1 y 3, Calle 40, San José, Costa Rica; 
 
b) para el caso de El Salvador, la Dirección de Administración de Tratados 

Comerciales, Ministerio de Economía, Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe, 
Plan Maestro, Edificio "C-2", San Salvador, El Salvador;  

 
c) para el caso de Guatemala, la Dirección de Administración del Comercio Exterior, 

Ministerio de Economía, 8ª Avenida 10-43 zona 1, Guatemala, Guatemala;  
 
d) para el caso de Honduras, la Dirección General de Integración Económica y Política 

Comercial, Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 
Boulevard José Cecilio del Valle, Edificio San José, antiguo edificio de Fenaduanah, 
Tegucigalpa, Honduras;   

 
e) para el caso de Nicaragua, la Dirección General de Comercio Exterior, Ministerio de 

Fomento Industria y Comercio, Km. 6, Carretera a Masaya, Managua, Nicaragua;  
 
o sus sucesores. 
 
2. Para la modificación de la información contenida en el párrafo anterior, será suficiente 
la notificación de la Parte interesada al Depositario, a quien le corresponderá notificar a 
las demás Partes.  
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CAPÍTULO 4 
 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 
 
 
Artículo 4.01 Definiciones 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
comercio transfronterizo de servicios: la prestación de un servicio: 
 
a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 
 
b) en el territorio de una Parte, por una persona de esa Parte, a una persona de otra 

Parte; o 
 
c) por un nacional de una Parte en el territorio de otra Parte; 
 
empresa: una “empresa”, tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones de 
aplicación general), y la sucursal de una empresa; 
 
prestador de servicios: toda persona que pretenda prestar o preste un servicio; 
 
prestador de servicios de otra Parte: una persona de otra Parte que pretenda prestar 
o preste un servicio; 
 
servicio suministrado en el ejercicio de facultades gubernamentales: todo servicio 
que no se suministre en condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios 
prestadores de servicios; 
 
servicios aéreos especializados: cualquier servicio aéreo que no sea de transporte, 
tales como extinción de incendios, rociamiento, vuelos panorámicos, topografía aérea, 
cartografía aérea, fotografía aérea, servicio de paracaidismo, remolque de planeadores, 
servicios aéreos para el transporte de troncos y la construcción y otros servicios aéreos 
vinculados a la agricultura, la industria y de inspección;  
 
servicios profesionales: los servicios, que para su prestación requiere educación 
superior especializada o formación o experiencia equivalentes y cuyo ejercicio es 
autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios prestados por 
personas que practican un oficio o a los tripulantes de naves mercantes y aeronaves.  
 
Artículo 4.02 Ámbito de aplicación  
 
1. Este Capítulo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el 
comercio transfronterizo de servicios que realicen los prestadores de servicios de otra 
Parte, incluidas las relativas a: 
 
a) la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un servicio; 
 
b) la compra o uso de, o el pago por, un servicio; 
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c) el acceso a, y el uso de: 
 

i) sistemas de distribución y transporte relacionados con la prestación de un 
servicio; y 

 
ii) redes y servicios de telecomunicaciones; 

 
d) la presencia en su territorio de un prestador de servicios transfronterizos de otra 

Parte; y 
 
e) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como condición 

para la prestación de un servicio. 
 
2. Este Capítulo no se aplica a: 
 
a) los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e internacional, con y 

sin itinerario fijo, así como las actividades auxiliares de apoyo a los servicios aéreos, 
salvo: 

 
i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el período en 

que se retira una aeronave de servicio; 
 

ii) los servicios aéreos especializados; y 
 

iii) los sistemas computarizados de reservación; 
 
b) los servicios financieros; 
 
c) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado, 

incluidos los préstamos, garantías y seguros apoyados por el gobierno;  
 
d) los servicios suministrados en el ejercicio de facultades gubernamentales tales 

como, y no limitados a, la ejecución de las leyes, los servicios de readaptación 
social, la seguridad o el seguro sobre el ingreso, la seguridad o el seguro social, el 
bienestar social, la educación pública, la capacitación pública, la salud y la atención 
a la niñez; ni 

 
e) la contratación pública.  
 
3. Este Capítulo no impone a una Parte ninguna obligación respecto a un nacional de 
otra Parte que pretenda ingresar a su mercado de trabajo o que tenga empleo 
permanente en su territorio, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, respecto a 
dicho acceso o empleo. 
 
4. Para los propósitos del presente Capítulo, se entenderá por "medidas que una Parte 
adopte o mantenga" a las medidas adoptadas o mantenidas por: 
 
a) los gobiernos centrales y locales; y 
 
b) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en ellas delegadas de 

conformidad con la legislación nacional, por gobiernos centrales y locales. 
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Artículo 4.03 Trato de nación más favorecida 
 
1. Cada Parte otorgará a los prestadores de servicios de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que conceda en circunstancias similares, a los prestadores de servicios 
de cualquier otro país Parte o no Parte. 
 
2. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte confiera ventajas a países adyacentes, con el fin de facilitar intercambios, 
limitados a las zonas fronterizas contiguas, de servicios que se produzcan o consuman 
localmente. 
 
Artículo 4.04 Trato nacional 
 
Cada Parte otorgará a los prestadores de servicios de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que conceda, en circunstancias similares, a sus propios prestadores de 
servicios. 
 
Artículo 4.05 Presencia local  
 
Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de otra Parte que establezca o 
mantenga una oficina de representación u otro tipo de empresa, o que resida en su 
territorio como condición para la prestación transfronteriza de un servicio. 
 
Artículo 4.06 Acceso a mercados 
 
Ninguna Parte adoptará o mantendrá medidas que: 
 
a) impongan limitaciones sobre: 
 

i) el número de prestadores de servicios, ya sea en forma de contingentes 
numéricos, monopolios o prestadores exclusivos de servicios o mediante la 
exigencia de una prueba de necesidades económicas,  

 
ii) el valor total de los activos o transacciones de servicios en forma de 

contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas,  

 
iii) el número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la producción 

de servicios, expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de 
contingentes o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 
económicas,6 

 
iv) el número total de personas naturales que puedan emplearse en un determinado 

sector de servicios o que un prestador de servicios pueda emplear y que sean 
necesarias para la prestación de un servicio específico y estén directamente 
relacionadas con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la 
exigencia de una prueba de necesidades económicas; o 

                                                 
6 Esta cláusula no cubre las medidas de una Parte que limitan los insumos para la prestación de 
servicios. 
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b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 
conjunta por medio de los cuales un prestador de servicios puede prestar un 
servicio. 

 
Artículo 4.07 Reservas y excepciones 
 
1. Los Artículos 4.03, 4.04, 4.05 y 4.06 no se aplican a: 
 
a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en: 
 

i) el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su Lista del 
Anexo I (Medidas Disconformes), o  

 
ii) un gobierno de nivel local; 

 
b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que se 

refiere el subpárrafo a); o 
 
c) la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el subpárrafo a) 

siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal y 
como estaba en vigor inmediatamente antes de la modificación, con los Artículos 
4.03, 4.04, 4.05 y 4.06. 

 
2. Los Artículos 4.03, 4.04, 4.05 y 4.06 no se aplican a cualquier medida que una Parte 
adopte o mantenga, en relación con los sectores, subsectores o actividades, tal como 
se indica en su Lista del Anexo II (Medidas a Futuro). 
 
Artículo 4.08 Transparencia en el desarrollo y aplicación de las regulaciones 
 
Adicionalmente al Capítulo Diez (Transparencia): 
 
a) cada Parte establecerá o mantendrá mecanismos adecuados para responder a las 

consultas de personas interesadas referentes a sus regulaciones relativas a las 
materias objeto de este Capítulo; 

 
b) al momento de adoptar regulaciones definitivas relativas a la materia objeto de este 

Capítulo, cada Parte responderá por escrito, en la medida de lo posible, incluso bajo 
solicitud, los comentarios sustantivos recibidos de personas interesadas con 
respecto a las regulaciones en proyecto; y 

 
c) en la medida de lo posible, cada Parte dará un plazo razonable entre la publicación 

de regulaciones definitivas y la fecha en que entren en vigencia. 
 
Artículo 4.09 Liberalización futura 
 
Con miras a lograr un nivel de liberalización progresivamente más elevado y previa 
instrucción del Consejo, las Partes se comprometen a realizar negociaciones futuras 
tendientes a eliminar las medidas disconformes remanentes listadas de conformidad 
con el Artículo 4.07.1. 
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Artículo 4.10 Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios  
 
1. Se establece el Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de Servicios, cuya 
composición se señala en el Anexo 4.10. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 9.04 (Funciones de los Comités), el Comité 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) facilitar el intercambio de información entre las Partes, así como también la 

cooperación técnica en materia de comercio de servicios e inversión; y 
 
b) examinar temas de interés para las Partes relacionados con el comercio de servicios 

e inversión que se discuten en foros internacionales. 
 
Artículo 4.11 Reglamentación nacional 
 
1. Cuando una Parte exija autorización para la prestación de un servicio, las autoridades 
competentes de una Parte, en un plazo razonable a partir de la presentación de una 
solicitud que se considere completa conforme con sus leyes y reglamentos, informarán 
al solicitante de la decisión relativa a su solicitud.  A petición de dicho solicitante, las 
autoridades competentes de la Parte facilitarán, sin demoras indebidas, información 
referente al estado de la solicitud. Esta obligación no se aplicará a las exigencias de 
autorización que se encuentran dentro del ámbito del Artículo 4.07.2. 
 
2. Con objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las prescripciones y 
procedimientos en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y prescripciones en 
materia de licencias no constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, 
cada Parte procurará asegurar, como sea apropiado para cada sector específico, que 
cualquiera de tales medidas que adopte o mantenga: 
 
a) se basen en criterios objetivos y transparentes, como la competencia y la capacidad 

de prestar el servicio; 
 
b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad del servicio; y 
 
c) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no constituyan de por sí 

una restricción a la prestación del servicio. 
 
3. Si los resultados de las negociaciones relacionadas con el Artículo VI:4 del AGCS (o 
el resultado de cualquier negociación similar, desarrollada en otro foro multilateral en el 
cual las Partes participen) entran en vigor para cada Parte, este Artículo será 
modificado, como corresponda, después de que se realicen consultas entre las Partes, 
para que esos resultados tengan vigencia conforme a este Tratado. Las Partes 
coordinarán, según corresponda, en tales negociaciones. 
 
Artículo 4.12 Reconocimiento mutuo  
 
1. Para los efectos del cumplimiento, en todo o en parte, de sus normas o criterios para 
la autorización o certificación de los prestadores de servicios o la concesión de licencias 
a los mismos, y con sujeción a las prescripciones del párrafo 4, una Parte podrá 
reconocer la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias 
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o certificados otorgados en un determinado país, incluyendo otra Parte o un país que no 
sea Parte.  Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante armonización o de otro 
modo, podrá basarse en un acuerdo o convenio con el país en cuestión o podrá ser 
otorgado de forma autónoma. 
 
2. Cuando una Parte reconozca, autónomamente o por medio de un acuerdo o 
convenio, la educación o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licencias 
o certificados otorgados en el territorio de otra Parte o de un país que no sea Parte, 
ninguna disposición del Artículo 4.03 se interpretará en el sentido de exigir que la Parte 
otorgue tal reconocimiento a la educación o experiencia obtenidas, los requisitos 
cumplidos o las licencias o certificados otorgados en el territorio de cualquier otra Parte. 
 
3. Una Parte que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 
1, existente o futuro, brindará oportunidades adecuadas a otra Parte, si esa otra Parte 
está interesada, para que negocie su adhesión a tal acuerdo o convenio o para que 
negocie con ella otro comparable. Cuando una Parte otorgue el reconocimiento de 
forma autónoma, brindará a otra Parte las oportunidades adecuadas para que 
demuestre que la educación, experiencia, licencias o certificados obtenidos o los 
requisitos cumplidos en el territorio de esa otra Parte deban ser objeto de 
reconocimiento. 
 
4. Ninguna Parte otorgará el reconocimiento de manera que constituya un medio de 
discriminación entre países en la aplicación de sus normas o criterios para la 
autorización o certificación de los prestadores de servicios o la concesión de licencias a 
los mismos, o una restricción encubierta al comercio de servicios. 
 
Artículo 4.13 Transferencias y pagos 
 
1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias y pagos relacionados con la 
prestación transfronteriza de servicios, se hagan libremente y sin demora desde y hacia 
su territorio. 
 
2. Cada Parte permitirá que estas transferencias y pagos relacionados con la prestación 
transfronteriza de servicios se realicen en una moneda de libre uso al tipo de cambio 
vigente en el mercado en el momento de la transferencia. 
 
3. No obstante los párrafos 1 y 2, una Parte podrá impedir la realización de una 
transferencia o pago, por medio de la aplicación equitativa, no discriminatoria y de 
buena fe de sus leyes relativas a: 
 
a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 
 
b) emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados; 
 
c) reportes financieros o mantenimiento de registros de transferencias cuando sea 

necesario para colaborar con las autoridades responsables del cumplimiento de la 
ley o de regulación financiera; 

 
d) infracciones penales; o 
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e) garantía del cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales o 
administrativos. 

 
Artículo 4.14 Denegación de beneficios 
 
Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este Capítulo a un prestador de 
servicios de otra Parte, previa notificación y realización de consultas, cuando la Parte 
determine que el servicio está siendo suministrado por un prestador de servicios que no 
realiza operaciones comerciales sustantivas en territorio de otra Parte y que, de 
conformidad con la legislación vigente de esa Parte, es propiedad o está bajo control de 
personas de un país no Parte. 
 
Artículo 4.15 Servicios profesionales 
 
El Anexo 4.15 se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte en 
relación con la concesión de licencias o certificados para los prestadores de servicios 
profesionales, tal como se establece en ese Anexo. 
 
Artículo 4.16 Servicios de transporte terrestre 
 
Por instrucciones del Consejo, las Partes podrán desarrollar un programa de trabajo con 
el propósito de mejorar los flujos de transporte terrestre entre sus territorios. 
 
Artículo 4.17 Cooperación técnica 
 
Las Partes cooperarán entre ellas para establecer un sistema para facilitar a los 
prestadores de servicios información referente a sus mercados en relación con: 
 
a) los aspectos comerciales y técnicos de la prestación de servicios; 
 
b) la posibilidad de obtener tecnología en materia de servicios; y 
 
c) todos aquellos aspectos que identifique el Consejo en materia de servicios. 
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ANEXO 4.10 
 

COMITÉ DE INVERSION Y COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 
 
Para los efectos del Artículo 4.10, el Comité de Inversión y Comercio Transfronterizo de 
Servicios, se compone de la siguiente forma: 
 
a) para el caso de Costa Rica por representantes de la Dirección General de Comercio 

Exterior del Ministerio de Comercio Exterior; 
 
b) para el caso de El Salvador por representantes de la Dirección de Administración de 

Tratados Comerciales del Ministerio de Economía; 
 
c) para el caso de Guatemala por representantes de la Dirección de Administración del 

Comercio Exterior del Ministerio de Economía; 
 
d) para el caso de Honduras por representantes de la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Industria y Comercio;  

 
e) para el caso de Nicaragua por representantes de la Dirección General de Comercio 

Exterior del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio;  
 
o sus sucesores. 
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ANEXO 4.15 
 

SERVICIOS PROFESIONALES 
 
Elaboración de Normas Profesionales 
 
1. Las Partes alentarán a los organismos pertinentes en sus respectivos territorios a 
elaborar normas y criterios, mutuamente aceptables, para el otorgamiento de licencias y 
certificados a prestadores de servicios profesionales, así como a presentar al Consejo 
recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo. 
 
2. Las normas y criterios a que se refiere el párrafo 1 podrán elaborarse con relación a 
los siguientes aspectos: 
 
a) educación – acreditación de escuelas o de programas académicos;  
 
b) exámenes – exámenes de calificación para la obtención de licencias, inclusive 

métodos alternativos de evaluación, tales como exámenes orales y entrevistas;  
 
c) experiencia – duración y naturaleza de la experiencia requerida para obtener una 

licencia; 
 
d) conducta y ética – normas de conducta profesional y la naturaleza de las medidas 

disciplinarias en caso de que los prestadores de servicios profesionales las 
contravengan;  

 
e) desarrollo profesional y renovación de la certificación – educación continua y los 

requisitos correspondientes para conservar el certificado profesional;  
 
f) ámbito de acción – alcance o límites de las actividades autorizadas; 
 
g) conocimiento local – requisitos sobre el conocimiento de aspectos tales como las 

leyes, las regulaciones, el idioma, la geografía o el clima locales; y  
 
h) protección al consumidor – requisitos alternativos al de residencia, tales como 

fianza, seguro sobre responsabilidad profesional y fondos de reembolso al cliente 
para asegurar la protección a los consumidores. 

 
3. Al recibir una recomendación mencionada en el párrafo 1, el Consejo la revisará en 
un plazo razonable para decidir si es consistente con las disposiciones de este Tratado.  
Con fundamento en la revisión que lleve a cabo el Consejo, cada Parte alentará a sus 
respectivas autoridades competentes, a poner en práctica esa recomendación, en los 
casos que correspondan, dentro de un plazo mutuamente acordado. 
 
Licencias Temporales 
 
4. Cuando las Partes lo convengan, cada una de ellas alentará a los organismos 
pertinentes de sus respectivos territorios a elaborar procedimientos para el otorgamiento 
de licencias temporales a los prestadores de servicios profesionales de otra Parte. 
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Revisión 
 
5. El Consejo revisará la implementación de este Anexo al menos una vez cada tres (3) 
años. 
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CAPÍTULO 5 
 

TELECOMUNICACIONES7 
 
 
Artículo 5.01 Definiciones 
 
Para los efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
basado en costos: significa basado en costos, y podrá incluir una utilidad razonable, y 
podrá involucrar diferentes metodologías de cálculo de costo para diferentes 
instalaciones o servicios; 
 
circuitos arrendados: instalaciones de telecomunicaciones entre dos o más puntos 
designados que se apartan para el uso dedicado o la disponibilidad para un 
determinado cliente o para otros usuarios elegidos por ese cliente; 
 
co-localización física: el acceso físico a y el control sobre el espacio con el fin de 
instalar, mantener o reparar equipos, en instalaciones de propiedad o controladas y 
utilizadas por un proveedor que suministre servicios públicos de telecomunicaciones; 
 
elemento de la red: una instalación o un equipo utilizado en el suministro de un servicio 
público de telecomunicaciones, incluidas las características, funciones, y capacidades 
que son proporcionadas mediante dichas instalaciones o equipos; 
 
empresa: una “empresa” tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones de 
aplicación general) e incluye una sucursal de una empresa; 
 
instalaciones esenciales: instalaciones de una red o un servicio público de 
telecomunicaciones que: 
 
a) son exclusiva o predominantemente suministradas por un único o por un limitado 

número de proveedores; y  
 
b) no resulta factible, económica o técnicamente, sustituirlas con el objeto de 

suministrar un servicio; 
 
interconexión: enlace con proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
con el objeto de permitir a los usuarios de un proveedor, comunicarse con los usuarios 
de otros proveedores y acceder a los servicios suministrados por otro proveedor; 
 
no discriminatorio: un trato no menos favorable que aquel otorgado, en circunstancias 
similares, a cualquier otro usuario de un servicio público de telecomunicaciones similar; 
 
oferta de interconexión de referencia: una oferta de interconexión extendida por un 
proveedor importante y registrada ante, o aprobada por, un organismo regulatorio de 
telecomunicaciones, que sea suficientemente detallada para permitir que los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones que deseen aceptar sus 
                                                 
7 En lugar de las obligaciones establecidas en este Capítulo, Costa Rica asumirá los 
compromisos específicos estipulados en el Anexo 5. 



 46

tarifas, términos y condiciones, obtengan la interconexión sin tener que involucrarse en 
negociaciones con el proveedor importante en cuestión; 
 
organismo regulatorio de telecomunicaciones: un organismo nacional responsable 
de la regulación de las telecomunicaciones; 
 
paridad del discado: la capacidad de un usuario final de usar igual número de dígitos 
para acceder a un servicio público de telecomunicaciones similar, independientemente 
del proveedor del servicio público de telecomunicaciones que haya elegido el usuario 
final; 
 
portabilidad del número: la capacidad de los usuarios finales de servicios públicos de 
telecomunicaciones de mantener, en el mismo lugar, los números de teléfono sin 
menoscabar la calidad, confiabilidad, o conveniencia cuando cambie entre proveedores 
similares de servicios públicos de telecomunicaciones; 
 
proveedor importante: un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones que 
tiene la capacidad de afectar materialmente (teniendo en consideración los precios y la 
oferta) los términos de participación en el mercado relevante de servicios públicos de 
telecomunicaciones, como resultado de: 
 
a) controlar las instalaciones esenciales; o 
 
b) hacer uso de su posición en el mercado; 
 
servicios comerciales móviles: servicios públicos de telecomunicaciones 
suministrados a través de medios móviles inalámbricos; 
 
servicio de información: la oferta de una capacidad para generar, adquirir, almacenar, 
transformar, procesar, recuperar, utilizar o hacer disponible información a través de las 
telecomunicaciones, e incluye la publicidad electrónica, pero no incluye cualquier uso de 
cualquiera de estas capacidades para la administración, control u operación de un 
sistema de telecomunicaciones o la administración de un servicio de 
telecomunicaciones; 
 
servicio público de telecomunicaciones: cualquier servicio de telecomunicaciones 
que una Parte exige, ya sea de una manera explícita o de hecho, que se ofrezca al 
público en general. Estos servicios pueden incluir, inter alia, telefonía y transmisión de 
datos típicamente relacionados con información proporcionada por el cliente entre dos o 
más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o contenido de la 
información del cliente, pero no incluye servicios de información; 
 
telecomunicaciones: la transmisión y recepción de señales por cualquier medio 
electromagnético, incluyendo medios fotónicos; 
 
usuario: un usuario final o un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones; y 
 
usuario final: un consumidor final de o un suscriptor a un servicio público de 
telecomunicaciones, incluyendo un proveedor de servicios diferente del proveedor de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 
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Artículo 5.02 Ámbito de aplicación 
 
1. Este Capítulo se aplica a: 
 
a) las medidas que adopte o mantenga una Parte, relacionadas con el acceso a y el 

uso de servicios públicos de telecomunicaciones; 
 
b)  medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con las obligaciones 

de los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones; 
 
c) otras medidas relativas a las redes o servicios públicos de telecomunicaciones; y 
 
d) medidas adoptadas o mantenidas por una Parte relacionadas con el suministro de 

servicios de información. 
 
2. Salvo para garantizar que las empresas que operen estaciones de radiodifusión y 
sistemas de cable tengan acceso y uso continuo de los servicios públicos de 
telecomunicaciones, este Capítulo no se aplica a ninguna medida que una Parte adopte 
o mantenga en relación con la radiodifusión o la distribución por cable de programación 
de radio o televisión. 
 
3. Ninguna disposición de este Capítulo se interpretará en el sentido de: 
 
a) obligar a una Parte u obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa que 

establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios de 
telecomunicaciones, cuando tales redes o servicios no son ofrecidos al público en 
general; 

 
b) impedir a una Parte que prohíba a las personas que operen redes privadas el uso de 

sus redes para suministrar redes o servicios públicos de telecomunicaciones a 
terceras partes; o 

 
c) obligar a una Parte a exigir a cualquier empresa dedicada exclusivamente a 

radiodifusión o distribución por cable de programación de radio o televisión, poner a 
disposición sus instalaciones de radiodifusión o distribución por cable como red 
pública de telecomunicaciones.  

 
Artículo 5.03 Acceso a y uso de servicios públicos de telecomunicaciones 
 
1. Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte tengan acceso a, y puedan 
hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones ofrecidos en su territorio 
o de manera transfronteriza, inclusive los circuitos arrendados, en términos y 
condiciones razonables y no discriminatorias, incluyendo lo especificado en los párrafos 
2 al 6. 
 
2. Cada Parte garantizará que a dichas empresas se les permita: 
 
a) comprar o arrendar y conectar un terminal u otro equipo que haga interfaz con una 

red pública de telecomunicaciones; 
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b) suministrar servicios a usuarios finales, individuales o múltiples, a través de circuitos 
propios o arrendados; 

 
c) conectar circuitos propios o arrendados con redes y servicios públicos de 

telecomunicaciones en el territorio o a través de las fronteras de esa Parte o con 
circuitos arrendados o propios de otra persona; 

 
d) realizar funciones de conmutación, señalización, procesamiento y conversión de 

funciones; y 
 
e) usar protocolos de operación a su elección. 
 
3. Cada Parte garantizará que empresas de la otra Parte puedan usar servicios públicos 
de telecomunicaciones para transmitir información en su territorio o a través de sus 
fronteras y para tener acceso a información contenida en bases de datos o almacenada 
de otra forma que sea legible por una máquina en el territorio de cualquiera de las 
Partes. 
 
4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá tomar medidas que sean 
necesarias para: 
 
a) garantizar la seguridad y confidencialidad de los mensajes; o 
 
b) proteger la privacidad de datos personales no públicos de los suscriptores de 

servicios públicos de telecomunicaciones, 
 
sujeto al requisito de que tales medidas no se apliquen de tal manera que pudieran 
constituir un medio de discriminación arbitraria o injustificable, o alguna restricción 
encubierta al comercio de servicios. 
 
5. Cada Parte garantizará que no se impondrán condiciones al acceso a y al uso de 
redes o servicios públicos de telecomunicaciones, distintas a las necesarias para: 
 
a) salvaguardar las responsabilidades del servicio público de los proveedores de redes 

o servicios públicos de telecomunicaciones, en particular su capacidad para poner 
sus redes o servicios a disposición del público en general; o 

 
b) proteger la integridad técnica de las redes o servicios públicos de 

telecomunicaciones. 
 
6. Siempre que las condiciones para el acceso a y el uso de redes o servicios públicos 
de telecomunicaciones cumplan con los criterios establecidos en el párrafo 5, dichas 
condiciones podrán incluir: 
 
a) requisitos para usar interfaces técnicos específicos, inclusive protocolos de interfaz, 

para la interconexión con dichas redes o servicios; y 
 
b) procedimientos para otorgar licencias, permisos, registros o notificaciones que, de 

adoptarse o mantenerse, sean transparentes y que las solicitudes presentadas sean 
procesadas de conformidad con las leyes y regulaciones nacionales de cada Parte. 
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Artículo 5.04 Obligaciones relativas a los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones 8 
 
Interconexión 
 
1. a) Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 

telecomunicaciones en su territorio suministren, directa o indirectamente, 
interconexión a proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones 
de otra Parte. 

 
b) En cumplimiento del subpárrafo a), cada Parte garantizará que los 

proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones en su territorio 
tomen las acciones razonables para proteger la confidencialidad de la 
información comercialmente sensible de, o relacionada con, proveedores 
y usuarios finales de servicios públicos de telecomunicaciones, y 
solamente utilicen dicha información para proveer esos servicios. 

 
c) Cada Parte proveerá a su organismo regulador de telecomunicaciones la 

autoridad para requerir a los proveedores de telecomunicaciones 
públicas el registro de sus contratos de interconexión. 

 
Reventa 
 
2. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones no impondrán condiciones o limitaciones discriminatorias o 
irrazonables a la reventa de esos servicios. 
 
Portabilidad del número  
 
3. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio proporcionen portabilidad del número, en la medida 
técnicamente factible, de manera oportuna, y en términos y condiciones razonables.9 
 
Paridad del discado  
 
4. Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio proporcionen paridad en el discado a los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte, y ofrezcan a los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte acceso a los 
números de teléfonos y servicios relacionados, sin demoras irrazonables en el discado. 
 

                                                 
8 Este Artículo está sujeto al Anexo 5.04. Los párrafos 2 al 4 de este Artículo no se aplican con 
respecto a proveedores de servicios comerciales móviles. Nada en este Artículo se interpretará 
en el sentido de impedir que una Parte imponga los requisitos establecidos en este Artículo a los 
proveedores de servicios comerciales móviles.  
 
9 En cumplimiento con este párrafo, las Partes podrán tomar en consideración la factibilidad 
económica de otorgar portabilidad numérica. 
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Artículo 5.05 Obligaciones adicionales relativas a los proveedores importantes de 
servicios públicos de telecomunicaciones10 
 
Tratamiento de los proveedores importantes 
 
1. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio otorguen a 
los proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra Parte un trato no 
menos favorable que el que tales proveedores importantes otorguen a sus subsidiarios, 
sus afiliados, o a un proveedor de servicios no afiliado, con respecto a: 
 
a) la disponibilidad, aprovisionamiento, tarifas, o calidad de los servicios públicos de 

telecomunicaciones similares; y 
 
b) la disponibilidad de interfaces técnicos necesarias para la interconexión. 
 
Salvaguardias Competitivas 
 
2. a) Cada Parte mantendrá11 medidas adecuadas con el objeto de prevenir 

que proveedores quienes, por sí mismos o en conjunto, sean un 
proveedor importante en su territorio, empleen o sigan empleando 
prácticas anticompetitivas. 

 
b) Las prácticas anticompetitivas referidas en el subpárrafo a) incluyen en 

particular: 
  

i) realizar subsidios-cruzados anticompetitivos; 
 
ii) utilizar información obtenida de los competidores con resultados 

anticompetitivos; y 
 
iii) no poner a disposición, en forma oportuna, de los proveedores de 

servicios públicos de telecomunicaciones, información técnica 
sobre las instalaciones esenciales y la información 
comercialmente relevante que éstos necesiten para suministrar 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

 
Reventa 
 
3. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio: 
 

                                                 
10 Este Artículo está sujeto al Anexo 5.04. Este Artículo no se aplica con respecto a proveedores 
de servicios comerciales móviles. Este Artículo no afecta cualesquiera derechos y obligaciones 
que una Parte pueda tener de conformidad con el AGCS y ninguna disposición en este Artículo 
se interpretará en el sentido de impedir que una Parte imponga los requisitos establecidos en 
este Artículo a los proveedores de servicios comerciales móviles. 
 
11  Para los efectos del párrafo 2, “mantener” una medida incluye la implementación de dicha 
medida, según corresponda.  
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a) ofrezcan para reventa, a tarifas razonables,12 a los proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones de otra Parte, servicios públicos de 
telecomunicaciones que dichos proveedores importantes suministren al por menor a 
los usuarios finales que no son proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones; y 

 
b) no impongan condiciones o limitaciones discriminatorias o irrazonables en la reventa 

de tales servicios. 13 
 
Desagregación de elementos de la red 
 
4. a) Cada Parte otorgará a su organismo regulatorio de telecomunicaciones la 

facultad de exigir que los proveedores importantes en su territorio 
ofrezcan acceso a los elementos de red de manera desagregada y en 
términos, condiciones y a tarifas basadas en costos, que sean 
razonables, no discriminatorias y transparentes, para el suministro de 
servicios públicos de telecomunicaciones. 

 
b) Cada Parte podrá determinar cuáles elementos de red deberán estar 

disponibles en su territorio y qué proveedores pueden obtener tales 
elementos, de conformidad con sus leyes y regulaciones. 

 
Interconexión 
 

5. a) Términos generales y condiciones 
 

Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio, 
proporcionen interconexión para las instalaciones y equipos de los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones de la otra 
Parte: 

 
i) en cualquier punto de la red de los proveedores importantes que 

sea técnicamente factible; 
 

ii) bajo términos, condiciones (incluyendo normas técnicas y 
especificaciones) y tarifas no discriminatorias; 

 
iii) de una calidad no menos favorable que la proporcionada por tales 

proveedores importantes a sus propios servicios similares, o a 
servicios similares de proveedores de servicios no afiliados, o a 
sus subsidiarios u otros afiliados; 

 

                                                 
12  Para los efectos del subpárrafo a), las tarifas al por mayor, establecidas de acuerdo con las 
leyes y las regulaciones de una Parte, satisfacen la norma de razonabilidad. 
 
13  Cuando su legislación o sus regulaciones así lo establezcan, una Parte prohibirá al 
revendedor que obtenga, a tarifas al por mayor, un servicio público de telecomunicaciones 
disponible a nivel minorista únicamente para una categoría limitada de usuarios, a ofrecer el 
servicio a una categoría diferente de usuarios. 
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iv) de una manera oportuna, en términos, condiciones (incluyendo 
normas técnicas y especificaciones), tarifas basadas en costos 
que sean transparentes, razonables, teniendo en cuenta la 
factibilidad económica, y suficientemente desagregadas, de 
manera que los proveedores no necesiten pagar por 
componentes de la red o instalaciones que no requieren para el 
servicio que suministran; y 

 
v) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación 

de red ofrecidos a la mayoría de los usuarios, sujeto a cargos que 
reflejen el costo de la construcción de las instalaciones 
adicionales necesarias. 

 
b) Opciones de interconexión con los proveedores importantes 

 
Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones de otra Parte, puedan interconectar sus instalaciones 
y equipos con los de los proveedores importantes en su territorio, de 
acuerdo con al menos una de las siguientes opciones: 

 
i) una oferta de interconexión de referencia u otro estándar de oferta 

de interconexión que contenga tarifas, términos y condiciones que 
los proveedores importantes ofrecen generalmente a proveedores 
de servicios públicos de telecomunicaciones; o 

 
ii) los términos y condiciones de un acuerdo de interconexión 

vigente, o a través de la negociación de un nuevo acuerdo de 
interconexión. 

 
c) Disponibilidad pública de las ofertas de interconexión 

 
Cada Parte exigirá a los proveedores importantes en su territorio poner a 
disposición pública, ya sea ofertas de interconexión de referencia u otro 
estándar de ofertas de interconexión, que contengan tarifas, términos y 
condiciones que los proveedores importantes ofrecen generalmente a 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones. 

 
d) Disponibilidad pública de los procedimientos para negociación de 

interconexión 
 

Cada Parte pondrá a disposición del público los procedimientos 
aplicables para las negociaciones de interconexión con los proveedores 
importantes en su territorio. 

 
e) Disponibilidad pública de los acuerdos de interconexión celebrados con 

los proveedores importantes  
 

i) Cada Parte exigirá a los proveedores importantes en su territorio 
registrar todos los acuerdos de interconexión de los cuales son 
parte, con su organismo regulatorio de telecomunicaciones u otro 
organismo pertinente. 
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ii) Cada Parte pondrá a disposición pública los acuerdos de 
interconexión en vigor concluidos entre proveedores importantes 
en su territorio y cualesquiera otros proveedores de servicios 
públicos de telecomunicaciones en su territorio. 

 
Suministro y fijación de precios de servicios de circuitos arrendados 
 
6. a) Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio 

proporcionen a empresas de la otra Parte, servicios de circuitos 
arrendados, que son servicios públicos de telecomunicaciones, en 
términos, condiciones y tarifas que sean razonables y no discriminatorias. 

 
b) Para llevar a cabo el subpárrafo a), cada Parte otorgará a sus 

organismos regulatorios de telecomunicaciones la facultad de exigir a los 
proveedores importantes en su territorio, ofrecer circuitos arrendados que 
son servicios públicos de telecomunicaciones a empresas de la otra 
Parte, a una tarifa plana, con precios basados en costos. 

 
Co-localización 
 
7. a) Sujeto a los subpárrafos b) y c), cada Parte garantizará que los 

proveedores importantes en su territorio suministren a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte, co-localización 
física de los equipos necesarios para interconectarse, en términos, 
condiciones y tarifas basadas en costos, que sean razonables, no 
discriminatorias y transparentes. 

 
b) Cuando la co-localización física no sea practicable por razones técnicas o 

debido a limitaciones de espacio, cada Parte garantizará que los 
proveedores importantes en su territorio: 

 
i) proporcionen una solución alternativa, o 
 
ii)  faciliten la co-localización virtual en su territorio, 

 
en términos, condiciones y tarifas basadas en costos, que sean 
razonables, no discriminatorias y transparentes. 

 
c) Cada Parte podrá especificar en sus leyes y regulaciones cuales 

instalaciones están sujetas a los subpárrafos a) y b). 
 
Acceso a los derechos de paso 
 
8. Cada Parte garantizará que los proveedores importantes en su territorio otorguen 
acceso a sus postes, ductos, conductos y derechos de paso a los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones de otra Parte en términos, condiciones y 
tarifas que sean razonables y no discriminatorias. 
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Artículo 5.06 Sistemas de cables submarinos 
 
Cada Parte garantizará un trato razonable y no discriminatorio para el acceso a 
sistemas de cables submarinos (incluyendo las instalaciones de plataforma) en su 
territorio, donde el proveedor está autorizado a operar un sistema de cables submarinos 
como un servicio público de telecomunicaciones. 
 
Artículo 5.07 Condiciones para el suministro de servicios de información 
 
1. Ninguna Parte exigirá a una empresa en su territorio que clasifique14 como un 
proveedor de servicios de información y que suministre dichos servicios sobre 
instalaciones que no son propias, que: 
 
a) suministre esos servicios al público en general; 
 
b) justifique sus tarifas de acuerdo a sus costos; 
 
c) registre las tarifas para tales servicios; 
 
d) interconecte sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de tales 

servicios; o 
 
e) esté conforme con cualquier norma o regulación técnica particular sobre 

interconexión que no sea para la interconexión a las redes públicas de 
telecomunicaciones. 

 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, una Parte podrá tomar las acciones 
descritas en los subpárrafos a) al e) para remediar una práctica de un proveedor de 
servicios de información que la Parte ha encontrado en un caso particular que es 
anticompetitivo de conformidad con sus leyes o regulaciones, o para promover, de otra 
manera, la competencia o salvaguardar los intereses de los consumidores. 
 
Artículo 5.08 Organismos regulatorios independientes15 y proveedores de 
telecomunicaciones propiedad del gobierno 
 
1. Cada Parte garantizará que su organismo regulatorio de telecomunicaciones esté 
separado de, y no responderá ante cualquier proveedor de servicios públicos de 
telecomunicaciones.  Para este fin, cada Parte garantizará que su organismo regulatorio 
de telecomunicaciones no tenga interés financiero o mantenga un rol operativo en dicho 
proveedor. 
 
2. Cada Parte garantizará que las decisiones y procedimientos de su organismo 
regulatorio de telecomunicaciones sean imparciales con respecto a todas las personas 
interesadas.  Para este fin, cada Parte garantizará que cualquier interés financiero que 

                                                 
14  Para los efectos de aplicar esta disposición, cada Parte podrá, a través de su organismo 
regulatorio de telecomunicaciones clasificar cuales servicios en su territorio son servicios de 
información. 
15  Cada Parte deberá asegurar que su organismo regulatorio de telecomunicaciones tenga los 
recursos adecuados para llevar a cabo sus funciones. 
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tenga en un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones no influencie las 
decisiones y procedimientos de su organismo regulatorio de telecomunicaciones. 
 
3. Ninguna Parte otorgará a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
o a un proveedor de servicios de información, un trato más favorable que aquel 
otorgado a un proveedor similar de otra Parte con fundamento en que el proveedor que 
recibe un trato más favorable es propiedad, total o parcial, del gobierno nacional de la 
Parte. 
 
Artículo 5.09 Servicio universal 
 
Cada Parte administrará cualquier obligación de servicio universal que mantenga de 
una manera transparente, no discriminatoria, y competitivamente neutral, y garantizará 
que la obligación de servicio universal no sea más gravosa de lo necesario para el tipo 
de servicio universal que se ha definido. 
 
Artículo 5.10 Licencias y otras autorizaciones 
 
1. Cuando una Parte exija a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones 
que tenga una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de autorización, la Parte 
pondrá a disposición del público: 
 
a) los criterios y procedimientos aplicables de licenciamiento o autorización que aplica; 
 
b) el período normalmente requerido para tomar una decisión con respecto a la 

solicitud para una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de autorización; y 
 
c) los términos y condiciones de todas las licencias o autorizaciones que haya emitido. 
 
2. Cada Parte garantizará que, previa solicitud, un postulante reciba las razones por las 
que se deniega una licencia, concesión, permiso, registro u otro tipo de autorización. 
 
Artículo 5.11 Asignación y uso de recursos escasos 
 
1. Cada Parte administrará sus procedimientos para la asignación y uso de recursos de 
telecomunicaciones escasos, incluyendo frecuencias, números y servidumbres de paso, 
de una manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria. 
 
2. Cada Parte pondrá a disposición del público el estado actual de distribución de las 
bandas de frecuencias asignadas, pero no estará obligada a proporcionar la 
identificación detallada de las frecuencias asignadas para usos gubernamentales 
específicos. 
 
3. Para mayor certeza, las medidas de una Parte relativas a la distribución y asignación 
del espectro y a la administración de las frecuencias no constituyen per se medidas 
incompatibles con el Artículo 4.06 (Acceso a mercados). En consecuencia, cada Parte 
conserva el derecho de establecer y aplicar sus políticas relativas a la asignación del 
espectro y administración de las frecuencias, que pudieran limitar el número de 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, siempre que eso se haga de 
una manera que sea compatible con este Tratado. Cada Parte también conserva el 
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derecho de asignar las bandas de frecuencia tomando en cuenta las necesidades 
presentes y futuras. 
 
Artículo 5.12 Cumplimiento 
 
Cada Parte otorgará a su autoridad competente la facultad para establecer y hacer 
cumplir las medidas de cada Parte relativas a las obligaciones establecidas en los 
Artículos 5.03 al 5.06 Dicha facultad incluirá la capacidad de imponer sanciones 
efectivas, que pueden incluir, multas financieras, medidas precautorias (de manera 
temporal o definitiva), o la modificación, suspensión y revocación de licencias u otras 
autorizaciones. 
 
Artículo 5.13 Solución de controversias internas sobre telecomunicaciones 
 
Adicionalmente a los Artículos 10.06 (Procedimientos administrativos para la adopción 
de medidas de aplicación general) y 10.07 (Revisión e impugnación), cada Parte 
garantizará lo siguiente: 
 
Recurso ante los organismos regulatorios de telecomunicaciones 
 

a)  i) Cada Parte garantizará que las empresas de la otra Parte puedan 
recurrir ante el organismo regulatorio de telecomunicaciones u 
otro organismo pertinente, para resolver las controversias 
relacionadas con las medidas de la Parte relativas a los asuntos 
establecidos en los Artículos 5.03 al 5.06. 

 

ii) Cada Parte garantizará que los proveedores de servicios públicos 
de telecomunicaciones de la otra Parte, que requieran 
interconexión con un proveedor importante en el territorio de la 
Parte, puedan recurrir, dentro de un plazo razonable y público 
después que el proveedor solicita la interconexión, al organismo 
regulatorio de telecomunicaciones para que resuelva las 
controversias relativas a los términos, condiciones y tarifas para la 
interconexión con el proveedor importante. 

 
Reconsideración 
 

b) Cada Parte garantizará que toda empresa que es agraviada o cuyos 
intereses sean afectados adversamente por una determinación o decisión del 
organismo regulatorio de telecomunicaciones de una Parte pueda pedir al 
organismo que reconsidere tal determinación o decisión.  Ninguna Parte 
permitirá que tal petición sea fundamento para el no cumplimiento de la 
determinación o decisión del organismo regulatorio de telecomunicaciones, a 
menos que una autoridad competente posponga tal determinación o 
decisión. 
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Revisión judicial 
 

c) Cada Parte garantizará que cualquier empresa que es agraviada o cuyos 
intereses sean afectados adversamente por una determinación o decisión de 
un organismo regulatorio de telecomunicaciones de la Parte pueda obtener la 
revisión judicial de dicha determinación o decisión por parte de una autoridad 
judicial independiente. 

 
Artículo 5.14 Transparencia 
 
Adicionalmente al Artículo 10.03 (Publicación) y 10.04 (Suministro de información), cada 
Parte garantizará que: 
 
a) los reglamentos, incluyendo la base de dichos reglamentos, de su organismo 

regulatorio de telecomunicaciones y las tarifas para usuarios finales presentadas 
ante el organismo regulatorio de telecomunicaciones, se publiquen prontamente o 
de otra manera se hagan disponibles públicamente; 

 
b) las personas interesadas reciban la notificación pública adecuada por adelantado y 

la oportunidad de comentar cualquier reglamento que su organismo regulatorio de 
telecomunicaciones proponga; y 

 
c) las medidas relativas a los servicios públicos de telecomunicaciones se pongan a 

disposición del público, incluyendo las medidas relativas a: 
 

i) tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 
 

ii) procedimientos relacionados con procesos judiciales u otros procedimientos 
contenciosos; 

 
iii)  especificaciones de las interfases técnicas; 

 
iv) los organismos responsables de la elaboración, modificación y adopción de 

medidas relativas a normalización que afecten el acceso y uso; 
 

v) condiciones para la conexión de equipo terminal u otro equipo a las redes 
públicas de telecomunicaciones; y 

 
vi)  requisitos de notificación, permiso, registro o licencia, si existieren. 

 

Artículo 5.15 Flexibilidad en la elección de tecnologías 
 
Ninguna Parte impedirá que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad para escoger las tecnologías que ellos usen 
para suministrar sus servicios, incluyendo los servicios comerciales móviles 
inalámbricos, sujeto a requerimientos necesarios para satisfacer intereses legítimos de 
políticas públicas. 
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Artículo 5.16 Abstención 
 
Las Partes reconocen la importancia de confiar en las fuerzas del mercado para 
alcanzar variadas alternativas en el suministro de servicios de telecomunicaciones. Para 
este fin, cada Parte podrá abstenerse de aplicar una regulación a un servicio que la 
Parte clasifica como un servicio público de telecomunicaciones, si su organismo 
regulatorio de telecomunicaciones determina que: 
 
a) el cumplimiento de dicha regulación no es necesario para impedir prácticas 

injustificadas o discriminatorias; 
 
b) el cumplimiento de dicha regulación no es necesario para la protección de los 

consumidores; y 
 
c) la abstención es compatible con los intereses públicos, incluyendo la promoción e 

incremento de la competencia entre los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 

 
Artículo 5.17 Relación con otros capítulos 
 
En el caso de cualquier incompatibilidad entre este Capítulo y otro Capítulo, este 
Capítulo prevalecerá en la medida de la incompatibilidad. 
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ANEXO 5 
 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE COSTA RICA EN MATERIA DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

 
I. Preámbulo  
 
El Gobierno de la República de Costa Rica: 
 
reconociendo la naturaleza única de la política social costarricense en materia de 
telecomunicaciones y reafirmando su decisión de asegurar de que el proceso de 
apertura en su sector de servicios de telecomunicaciones se base en su Constitución 
Política;  
 
enfatizando que dicho proceso de apertura será en beneficio del usuario y se 
fundamentará en los principios de gradualidad, selectividad y regulación, y en estricta 
conformidad con los objetivos sociales de universalidad y solidaridad en el suministro de 
los servicios de telecomunicaciones; y  
 
reconociendo su compromiso de fortalecer y modernizar el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) como un participante en un mercado competitivo de 
telecomunicaciones y asegurando que el uso de su infraestructura será remunerada y 
además desarrollar una entidad reguladora para supervisar el desarrollo del mercado;  
 
asume a través del presente Anexo los siguientes compromisos específicos en materia 
de servicios de telecomunicaciones. 
 
II. Modernización del ICE 
 
Costa Rica promulgará un nuevo marco jurídico para fortalecer al ICE, a través de su 
modernización apropiada. 
 
III. Compromisos selectivos y graduales de apertura del mercado 
 
1. Consolidación de nivel de acceso al mercado 
 
Costa Rica permitirá a los proveedores de servicios de otra Parte suministrar servicios 
de telecomunicaciones en términos y condiciones no menos favorables que aquellas 
establecidas por u otorgadas de conformidad con su legislación vigente al 27 de enero 
del 2003.  
 
2. Apertura gradual y selectiva de ciertos servicios de telecomunicaciones  
 

a) Costa Rica permitirá sobre una base no discriminatoria, a los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones de otra Parte, competir efectivamente para 
suministrar directamente al cliente, a través de la tecnología de su 
escogencia, los siguientes servicios de telecomunicaciones en su territorio, 
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de conformidad con los plazos y las condiciones establecidos en la 
legislación aplicable:1 

 
i) servicios de redes privadas2; 
 
ii) servicios de Internet3; y 

 
iii) servicios inalámbricos móviles4. 

 
b) El subpárrafo a) también aplicará a cualquier otro servicio de 

telecomunicaciones que Costa Rica decida permitir en el futuro.  
 
IV. Principios regulatorios5  
 
El marco regulatorio de los servicios de telecomunicaciones que el Gobierno de Costa 
Rica tendrá en vigor, deberá estar de conformidad, entre otros, con las siguientes 
disposiciones: 
 
1. Servicio universal 
 
Costa Rica tiene derecho a definir el tipo de obligaciones de servicio universal que desee 
mantener.  Dichas obligaciones no se considerarán anticompetitivas per se, a condición 
de que sean administradas de manera transparente, no discriminatoria y con neutralidad 
en la competencia y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio 
universal definido. 
 
 
 
                                                 
1  Si Costa Rica requiere una licencia para la prestación de un servicio listado, Costa Rica tendrá 
a disposición las licencias de conformidad con los plazos establecidos en la legislación aplicable. 
Para efectos de los servicios inalámbricos móviles comerciales, se consideran comercialmente 
relevantes las siguientes frecuencias: 800 – 900 MHZ y 1700 – 1999 MHZ, de acuerdo con las 
normas recomendadas por CITEL y UIT. 
 
2  Servicios de redes privadas (servicios de grupo cerrado de usuarios) significan las redes 
suministradas para comunicaciones sin interconexión al sistema público conmutado de 
telecomunicaciones en ninguno de sus extremos.  Nada en este Anexo se entenderá en el 
sentido de impedir a Costa Rica que prohíba a las personas que operen redes privadas del uso 
de sus redes para suministrar redes o servicios públicos de telecomunicaciones a terceras 
personas.  
 
3  Servicios de Internet incluirán servicios de correo electrónico, extracción y procesamiento de 
información en línea y de bases de datos y servicios de intercambio electrónico de datos, y 
ofreciendo la posibilidad de acceso a la Internet. 
 
4  Servicios inalámbricos móviles significan voz, datos y/o servicios de banda ancha prestados 
a través de medios radioeléctricos en bandas específicamente determinadas, utilizando equipo 
terminal móvil o fijo, usando celular, PCS (Personal Communications Service - Servicios de 
Comunicación Personal), satélite o cualquier otro tipo de tecnología similar que pueda ser 
desarrollada en el futuro para estos servicios.  
 
5  Para mayor certeza, esta sección no establece derechos u obligaciones de acceso a mercado. 
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2. Independencia de la autoridad reguladora 
 
Costa Rica establecerá o mantendrá una autoridad reguladora para los servicios de 
telecomunicaciones, que será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, y no responderá ante ellos.  Costa Rica asegurará que su autoridad 
reguladora para los servicios de telecomunicaciones esté autorizada a imponer sanciones 
efectivas para hacer cumplir las medidas domésticas relacionadas a las obligaciones 
establecidas en este Anexo.  Esta autoridad reguladora podrá incluir jurisdicción sobre la 
administración del espectro, servicio universal, fijación de tarifas y otorgamiento de 
licencias para nuevos participantes al mercado.  Las decisiones y los procedimientos de la 
autoridad reguladora serán imparciales con respecto a todos los participantes en el 
mercado. 
 
3. Transparencia 
 
Costa Rica asegurará que los procedimientos aplicables a la interconexión con un 
proveedor importante y sus acuerdos de interconexión u ofertas de interconexión de 
referencia, sean puestas a disposición del público.  Costa Rica también pondrá a 
disposición del público toda la información relativa a la concesión y autorización de 
licencias y los procedimientos requeridos a proveedores de servicios de 
telecomunicaciones y los términos y condiciones para todas las licencias o autorizaciones 
emitidas. 
 
4. Asignación y utilización de recursos escasos 
 
Costa Rica asegurará que los procedimientos para la asignación y utilización de recursos 
escasos, incluyendo frecuencias, números y los derechos de vía, sean administrados de 
manera objetiva, oportuna, transparente y no discriminatoria, por una autoridad doméstica 
competente.6  La República de Costa Rica emitirá licencias directamente a los 
proveedores del servicio para el uso del espectro, de conformidad con el artículo 121, 
inciso 14 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. 
 
5. Interconexión regulada 
 
a) Costa Rica asegurará que los proveedores de servicios públicos de 

telecomunicaciones de otra Parte sean provistos de interconexión con un proveedor 
importante en una forma oportuna, en términos y condiciones7 no discriminatorios y 
con tarifas basadas en costos que sean transparentes, razonables y que tengan en 
cuenta la viabilidad económica.  

 
b) Costa Rica también asegurará que todo proveedor de servicios que solicite la 

interconexión con un proveedor importante podrá acudir ante un órgano nacional 

                                                 
6  La autoridad doméstica competente será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y no responderá ante ellos. 
 
7  Para los efectos del subpárrafo a), las condiciones incluyen las normas y especificaciones 
técnicas, así como la calidad de la interconexión. 
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independiente,8 que podrá ser la autoridad reguladora a la que se hace referencia en 
el párrafo 2, para resolver dentro de un plazo razonable las diferencias con respecto a 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión. 

 
6. Acceso a y uso de redes  
 
a) Costa Rica garantizará que las empresas de otra Parte tengan acceso a, y 

puedan hacer uso de cualquier servicio público de telecomunicaciones, incluso 
los circuitos arrendados, ofrecido en su territorio o de manera transfronteriza, en 
términos y condiciones razonables y no discriminatorias y que se les permita:  

 
i) comprar o arrendar y conectar un terminal u otro equipo que haga interfaz 

con una red pública de telecomunicaciones;  
 
ii) suministrar servicios a usuarios finales, individuales o múltiples, a través 

de  circuitos propios o arrendados;  
 

iii) conectar circuitos propios o arrendados con redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones en su territorio o a través de las fronteras de Costa 
Rica o con circuitos arrendados o propios de otra persona;  

 
iv) realizar funciones de conmutación, señalización, procesamiento y 

conversión y  usar protocolos de operación a su elección; y  
 

v) usar servicios públicos de telecomunicaciones para transmitir información 
contenida en bases de datos o almacenada de otra forma que sea legible 
por una máquina en el territorio de cualquier Parte. 

 
b) No obstante lo dispuesto en el subpárrafo a), Costa Rica podrá tomar las 

medidas que sean necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de 
los mensajes, o proteger la privacidad de datos personales no públicos de los 
suscriptores de servicios públicos de telecomunicaciones, sujeto al requisito de 
que tales medidas no se apliquen de tal manera que pudieran constituir un medio 
de discriminación arbitraria o injustificable, o alguna restricción encubierta al 
comercio de servicios.   

 
c) Costa Rica también garantizará que no se impongan condiciones al acceso a y el 

uso de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, distintas a las 
necesarias para salvaguardar las responsabilidades del servicio público de los 
prestadores de redes o servicios públicos de telecomunicaciones, en particular 
su capacidad para poner sus redes o servicios a disposición del público en 
general, o proteger la integridad técnica de las redes o servicios públicos de 
telecomunicaciones.  

 
 
 
 

                                                 
8  El órgano nacional independiente será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y no responderá ante ellos. 
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7. Suministro de servicios de información 
 
a) Costa Rica no podrá exigir a una empresa de otra Parte en su territorio que 

clasifique9 como un proveedor de servicios de información y que suministre tales 
servicios sobre instalaciones que no son propias a que:  

 
i) suministre estos servicios al público en general;  
 
ii) justifique sus tarifas de acuerdo a sus costos;  

 
iii) registre las tarifas para tales servicios;  

 
iv) interconecte sus redes con cualquier cliente particular para el suministro de 

tales servicios; o  
 

v) se conforme con cualquier norma o regulación técnica en particular para 
interconexión que no sea otra que para la interconexión a una red pública de 
telecomunicaciones.   

 
b) No obstante lo dispuesto en el subpárrafo a), Costa Rica podrá tomar cualquier 

acción descrita en las cláusulas i) al v) para remediar una práctica de un proveedor 
de servicios de información que haya encontrado en un caso particular que sea 
anticompetitiva conforme a sus leyes o regulaciones, o de otra manera promuevan 
la competencia o resguarden los intereses de los consumidores. 

 
8. Competencia 
 
Costa Rica mantendrá medidas adecuadas con el objeto de prevenir que proveedores 
quienes, por sí mismos o en conjunto, sean un proveedor importante, empleen prácticas 
anticompetitivas, tales como no poner a disposición, en forma oportuna, de los 
proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones, información técnica sobre las 
instalaciones esenciales y la información comercialmente relevante que éstos necesiten 
para suministrar servicios públicos de telecomunicaciones.  
 
9. Sistemas de cables submarinos 
 
Costa Rica garantizará un trato razonable y no discriminatorio para el acceso a sistemas 
de cables submarinos (incluyendo instalaciones de puesta a tierra) en su territorio, 
cuando un proveedor esté autorizado a operar dicho sistema de cable submarino como 
un servicio público de telecomunicaciones. 
 
10. Flexibilidad en las opciones tecnológicas 
 
Costa Rica no impedirá que los proveedores de servicios públicos de 
telecomunicaciones tengan la flexibilidad de escoger las tecnologías que ellos usen 
para suministrar sus servicios, sujeto a los requerimientos necesarios para satisfacer los 
intereses legítimos de política pública. 

                                                 
9  La autoridad reguladora de telecomunicaciones tendrá la facultad dentro de su territorio de 
clasificar los servicios incluidos en la categoría de servicios de información. 
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ANEXO 5.04 
 

PROVEEDORES DE TELEFONÍA RURAL 
 
1. Las Partes podrán designar y exceptuar a una compañía telefónica rural en su 
territorio de los párrafos 2 al 4 del Artículo 5.04 y del Artículo 5.05 en la medida que la 
compañía telefónica rural suministre servicios públicos de telecomunicaciones a menos 
de un dos por ciento de las líneas suscritas instaladas en el territorio de la Parte. El 
número de líneas suscritas suministradas por una compañía telefónica rural incluye 
todas las líneas suscritas suministradas por la compañía y por sus propietarios, 
subsidiarias y afiliadas. 
 
2. Nada en este Anexo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte imponer los 
requisitos establecidos en el Artículo 5.05 a las compañías telefónicas rurales.  
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CAPÍTULO 6 
 

SERVICIOS FINANCIEROS 
 
 
Artículo 6.01  Definiciones 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
autoridades reguladoras: cualquier entidad gubernamental que ejerza autoridad de 
regulación o supervisión sobre prestadores de servicios financieros o instituciones 
financieras; 
 
entidad pública: un banco central o autoridad monetaria o cualquier institución de 
naturaleza pública del sistema financiero de una Parte que sea propiedad o esté bajo su 
control, cuando no esté ejerciendo funciones comerciales; 
 
institución financiera: cualquier intermediario financiero u otra empresa que esté 
autorizada para prestar servicios financieros y esté regulada o supervisada como una 
institución financiera conforme a la legislación de la Parte en cuyo territorio fue 
constituida; 
 
institución financiera de otra Parte: una institución financiera, constituida en el 
territorio de una Parte que sea propiedad o esté controlada por personas de otra Parte; 
 
inversión: significa "inversión" según se define en el Artículo 3.01 (Definiciones), salvo 
que, con respecto a "préstamos" e "instrumentos de deuda" mencionados en ese 
Artículo: 
 
a)  un préstamo otorgado a una institución financiera o un instrumento de deuda emitido 

por una institución financiera es una inversión sólo cuando sea tratado como capital 
regulatorio por la Parte en cuyo territorio se encuentra localizada la institución 
financiera; y  

 
b) un préstamo otorgado por una institución financiera o un instrumento de deuda de 

propiedad de una institución financiera, distinto de un préstamo o un instrumento de 
deuda de una institución financiera mencionada en el subpárrafo a), no es una 
inversión; 

 
para mayor certeza, un préstamo otorgado por un prestador de servicios financieros 
transfronterizos, o un instrumento de deuda de propiedad de un prestador de servicios 
financieros transfronterizos, que no sea un préstamo a una institución financiera o un 
instrumento de deuda emitido por una institución financiera, es una inversión si dicho 
préstamo o instrumento de deuda cumple con los criterios para las inversiones 
establecidos en el Artículo 3.01 (Definiciones); 
 
inversionista de una Parte: tal y como se define en el Artículo 3.01 (Definiciones); 
 
nuevo servicio financiero:  un servicio financiero no prestado en territorio de la Parte 
que sea prestado en territorio de otra Parte, e incluye cualquier forma nueva de 
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prestación de un servicio financiero, o de venta de un producto financiero que no sea 
vendido en territorio de la Parte; 
 
organismos autorregulados: cualquier entidad no gubernamental, incluso cualquier 
bolsa de valores o de futuros, cámara de compensación o cualquier otra asociación u 
organización que ejerza una autoridad, propia o delegada, de regulación o de 
supervisión, sobre instituciones financieras o prestadores de servicios financieros 
transfronterizos; 
 
persona: una "persona" tal como se define en el Artículo 2.01 (Definiciones de 
aplicación general), pero no incluye una sucursal de una empresa de un país no Parte; 
 
prestación de servicios financieros transfronterizos o comercio transfronterizo de 
servicios financieros: 
 
a) la prestación de un servicio financiero del territorio de una Parte hacia el territorio de 

otra Parte; 
 
b) en territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte; 

o  
 
c) por un nacional de una Parte en territorio de otra Parte; 
 
pero no incluye la prestación de un servicio financiero en el territorio de una Parte por 
una inversión en ese territorio; 
 
prestador de servicios financieros de una Parte: una persona de una Parte que se 
dedica al negocio de prestar servicios financieros en su territorio; 
 
prestador de servicios financieros transfronterizos de una Parte: una persona de 
una Parte que se dedica al negocio de prestar servicios financieros en su territorio y que 
pretenda realizar o realice la prestación de servicios financieros transfronterizos; y 
 
servicio financiero: todo servicio de carácter financiero. Los servicios financieros 
comprenden todos los servicios de seguros y relacionados con seguros y todos los 
servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros), así como 
servicios accesorios o auxiliares a un servicio de carácter financiero.  Los servicios 
financieros incluyen las siguientes actividades: 
 
Servicios de seguros y relacionados con seguros 
 
a) Seguros directos (incluido el coaseguro): 
 

i) seguros de vida; 
 
ii) seguros distintos de los de vida; 

 
b) Reaseguros y retrocesión; 
 
c) Actividades de intermediación de seguros, por ejemplo las de los corredores y 

agentes de seguros; y 
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d) Servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los de consultores, actuarios, 
evaluación de riesgos e indemnización de siniestros.  

 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
 
e) Aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público; 
 
f) Préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos personales, créditos 

hipotecarios, factoring y financiación de transacciones comerciales; 
 
g) Servicios de arrendamiento financiero; 
 
h) Todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de tarjetas 

de crédito, de pago y similares, cheques de viajeros y giros bancarios; 
 
i) Garantías y compromisos; 
 
j) Intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya sea en una bolsa, en 

un mercado extrabursátil o de otro modo, de lo siguiente: 
 

i) instrumentos del mercado monetario (incluidos cheques, letras y 
certificados de depósito); 

 
ii) divisas; 

 
iii) productos derivados, incluidos, aunque no exclusivamente, futuros y 

opciones; 
 

iv) instrumentos de los mercados cambiario y monetario, por ejemplo, swaps 
y acuerdos a plazo sobre tipos de interés;  

 
v) valores transferibles; 

 
vi) otros instrumentos y activos financieros negociables, metal inclusive; 

 
k) Participación en emisiones de toda clase de valores, con inclusión de la 

suscripción y colocación como agentes (pública o privadamente) y el suministro 
de servicios relacionados con esas emisiones; 

 
l) Corretaje de cambios; 
 
m) Administración de activos, por ejemplo, administración de fondos en efectivo o 

de carteras de valores, gestión de inversiones colectivas en todas sus formas, 
administración de fondos de pensiones, servicios de depósito y custodia, y 
servicios fiduciarios; 

 
n) Servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con inclusión 

de valores, productos derivados y otros instrumentos negociables; 
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o) Suministro y transferencia de información financiera, procesamiento de datos 
financieros y software relacionado, por proveedores de otros servicios 
financieros; y 

 
p) Servicios de asesoramiento e intermediación y otros servicios financieros 

auxiliares respecto de cualesquiera de las actividades indicadas en los 
subpárrafos e) al o), con inclusión de informes y análisis de crédito, estudios y 
asesoramiento sobre inversiones y carteras de valores, y asesoramiento sobre 
adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las empresas. 

 
Artículo 6.02 Ámbito de aplicación y extensión de las obligaciones 
 
1. Este Capítulo se aplica a medidas que adopte o mantenga una Parte relativas a: 
 
a) instituciones financieras de otra Parte; 
 
b) el comercio transfronterizo de servicios financieros; y 
 
c) inversionistas de otra Parte e inversiones de esos inversionistas en instituciones 

financieras en territorio de la Parte. 
 
2. Los Capítulos Tres (Inversión) y Cuatro (Comercio Transfronterizo de Servicios) se 
aplican a las medidas descritas en el párrafo 1, únicamente en la medida en que estos 
Capítulos o Artículos de dichos Capítulos sean incorporados a este Capítulo.  
 
a) Los Artículos 3.10 (Transferencias), 3.11 (Expropiación e indemnización), 3.12 

(Formalidades especialidades y requisitos de información), 3.13 (Denegación de 
beneficios), 3.14 (Medidas relativas al ambiente) y 4.14 (Denegación de beneficios) 
se incorporan a este Capítulo y forman parte integrante del mismo. 

 
b) La Sección B del Capítulo Tres (Solución de Controversias Inversionista – Estado) 

se incorpora a este Capítulo y forma parte integrante del mismo únicamente para 
reclamos que una Parte ha violado el Artículo 3.10, 3.11, 3.12 ó 3.13, tal y como se 
incorporan a este Capítulo. 

 
c) El Artículo 4.13 (Transferencias y pagos) se incorpora a este Capítulo y forma parte 

integrante del mismo en la medida en que el comercio transfronterizo de servicios 
financieros esté sujeto a las obligaciones de conformidad con el Artículo 6.06. 

 
3. Este Capítulo no se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con: 
 
a) actividades o servicios que formen parte de un plan de jubilación público o  un 

sistema legal de seguridad social; o 
 
b) actividades o servicios realizados por cuenta o con la garantía de la Parte o  con 

utilización de recursos financieros de ésta, incluyendo sus entidades públicas, 
 
no obstante, este Capítulo se aplicará si una Parte permite que alguna de las 
actividades o servicios referidos en el subpárrafo a) o b) sean realizados por sus 
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instituciones financieras en competencia con una entidad pública o una institución 
financiera. 
 
4. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de este Capítulo y cualquier otra 
disposición de este Tratado, prevalecerán las de este Capítulo en la medida de la 
incompatibilidad. 
 
Artículo 6.03 Trato nacional 
 
1. Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte un trato no menos favorable 
que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios inversionistas con 
respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta u otra forma de disposición de instituciones financieras e inversiones 
en instituciones financieras en su territorio. 
 
2. Cada Parte otorgará a las instituciones financieras de otra Parte y a las inversiones 
de los inversionistas de otra Parte en instituciones financieras un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propias instituciones 
financieras y a las inversiones de sus propios inversionistas en instituciones financieras, 
con respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, 
operación y venta u otra forma de disposición de instituciones financieras e inversiones. 
 
3. Para los efectos de las obligaciones de trato nacional del Artículo 6.06.1, una Parte 
otorgará a los prestadores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte un trato 
no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a sus propios 
prestadores de servicios financieros con respecto a la prestación del servicio pertinente. 
 
Artículo 6.04 Trato de nación más favorecida 
 
Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte, a las instituciones financieras de 
otra Parte, a las inversiones de los inversionistas en las instituciones financieras y a los 
prestadores transfronterizos de servicios financieros de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que otorgue, en circunstancias similares, a los inversionistas, a las 
instituciones financieras, a las inversiones de inversionistas en instituciones financieras 
y a los prestadores transfronterizos de servicios financieros de cualquier otra Parte o de 
un país que no sea Parte. 
 
Artículo 6.05 Acceso al mercado para las instituciones financieras 
 
Ninguna Parte adoptará o mantendrá, con respecto a instituciones financieras de otra 
Parte, medidas que: 
 
a) impongan limitaciones sobre: 
 

i) el número de instituciones financieras, ya sea en forma de contingentes 
numéricos, monopolios, prestadores exclusivos de servicios o mediante la 
exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

 
ii) el valor total de los activos o transacciones de servicios financieros en forma 

de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas; 
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iii) el número total de operaciones de servicios financieros o a la cuantía total de 
la producción de servicios financieros, expresadas en unidades numéricas 
designadas, en forma de contingentes o mediante la exigencia de una 
prueba de necesidades económicas; o 

 
iv) el número total de personas naturales que puedan emplearse en un 

determinado sector de servicios financieros, o que una institución financiera 
pueda emplear, y que sean necesarias para la prestación de un servicio 
financiero específico, y estén directamente relacionadas con él, en forma de 
contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de 
necesidades económicas; o 

 
b) restrinjan o prescriban los tipos específicos de persona jurídica o de empresa 

conjunta por medio de los cuales una institución financiera pueda prestar un 
servicio. 

 
Para efectos de este Artículo, “instituciones financieras de otra Parte” incluye 
instituciones financieras que inversionistas de otra Parte pretendan establecer en el 
territorio de la Parte. 
 
Artículo 6.06 Comercio transfronterizo 
 
1. Cada Parte permitirá, en términos y condiciones que otorguen trato nacional, que los 
prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte suministren los 
servicios especificados en el Anexo 6.06. 
 
2. Cada Parte permitirá a las personas localizadas en su territorio, y a sus nacionales 
dondequiera que se encuentren, comprar servicios financieros de prestadores de 
servicios financieros transfronterizos de otra Parte localizados en el territorio de esa otra 
Parte o de cualquier otra Parte. Esto no obliga a una Parte a permitir que tales 
prestadores hagan negocios o se anuncien en su territorio. Cada Parte podrá definir 
"hacer negocios" y "anunciarse" para los efectos de esta obligación, sujeto a que dichas 
definiciones no sean inconsistentes con el párrafo 1. 
 
3. Sin perjuicio de otros medios de regulación cautelar del comercio transfronterizo de 
servicios financieros, una Parte podrá exigir el registro de los prestadores 
transfronterizos de servicios financieros de otra Parte y de instrumentos financieros. 
 
Artículo 6.07  Organismos autorregulados 
 
Cuando una Parte requiera que una institución financiera o un prestador de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte sea miembro, participe, o tenga acceso a un 
organismo autorregulado para ofrecer un servicio financiero en su territorio o hacia él, la 
Parte se asegurará que dicho organismo cumpla con las obligaciones del Artículo 6.03 y 
el Artículo 6.04. 
 
Artículo 6.08  Reconocimiento y armonización 
 
1. Al aplicar las medidas comprendidas en este Capítulo, una Parte podrá reconocer las 
medidas prudenciales de otra Parte o de un país no Parte. Ese reconocimiento podrá 
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ser otorgado unilateralmente, alcanzado a través de la armonización u otros medios; o 
con base en un acuerdo o arreglo de otra Parte o con el país no Parte. 
 
2. La Parte que otorgue reconocimiento de medidas prudenciales de conformidad con el 
párrafo 1, brindará oportunidades apropiadas a cualquier otra Parte para demostrar que 
existen circunstancias por las cuales hay o habrá regulaciones equivalentes, supervisión 
y puesta en práctica de la regulación y, de ser conveniente, procedimientos para 
compartir información entre las Partes. 
 
3. Cuando una Parte otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales de 
conformidad con el párrafo 1 y las circunstancias dispuestas en el párrafo 2 existan, esa 
Parte brindará oportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la adhesión al 
acuerdo o arreglo, o para negociar un acuerdo o arreglo similar. 
 
Artículo 6.09 Excepciones  
 
1. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se interpretará como impedimento para que 
una Parte adopte o mantenga medidas prudenciales por motivos tales como: 
 
a) proteger a tomadores de fondos, así como a inversionistas, depositantes u otros 

acreedores, tenedores o beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de 
obligaciones fiduciarias a cargo de una institución financiera o de un prestador de 
servicios financieros transfronterizos; 

 
b) mantener la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de 

instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos; y 
 
c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de esa Parte. 
 
2. Nada de lo dispuesto en este Capítulo se aplica a medidas no discriminatorias de 
aplicación general, adoptadas por una entidad pública en la conducción de políticas 
monetarias o las políticas de crédito conexas, o bien de políticas cambiarias. Este 
párrafo no afectará las obligaciones de cualquiera de las Partes derivadas de requisitos 
de desempeño en inversión respecto a las medidas cubiertas por el Capítulo 3 
(Inversión).   
 
3. Una Parte podrá evitar o limitar las transferencias de una institución financiera o de 
un prestador de servicios financieros transfronterizos a, o en beneficio de, una filial o 
una persona relacionada con dicha institución o con ese prestador de servicios, por 
medio de la aplicación justa y no discriminatoria de medidas relacionadas con el 
mantenimiento de la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos. Este 
párrafo es sin perjuicio de cualquier otra disposición de este Capítulo que permita a una 
Parte restringir transferencias.  
 
4. El Artículo 6.03, no se aplicará al otorgamiento de derechos de exclusividad que haga 
una Parte a una institución financiera para prestar uno de los servicios financieros a que 
se refiere el Artículo 6.02.3 a). 
 
5. Para mayor certeza, ninguna disposición en este Capítulo se interpretará en el 
sentido de  impedir que una Parte adopte o aplique las medidas necesarias para 
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asegurar la observancia de las leyes o regulaciones que no sean incompatibles con este 
Capítulo, incluyendo aquellas relacionadas con la prevención de prácticas que induzcan 
a error y prácticas fraudulentas o para hacer frente a los efectos de un incumplimiento 
de contratos de servicios financieros, sujeto a la exigencia de que dichas medidas no 
sean aplicadas de una manera que pudiera constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificada entre países en que prevalezcan condiciones similares, o una 
restricción encubierta a la inversión en instituciones financieras o al comercio 
transfronterizo de servicios financieros. 
 
Artículo 6.10  Transparencia  
 
1. Las Partes reconocen que regulaciones y políticas transparentes que rijan las 
actividades de las instituciones financieras y de prestadores transfronterizos de servicios 
financieros son importantes para facilitar a las instituciones financieras extranjeras y a 
los prestadores extranjeros de servicios financieros transfronterizos, tanto el acceso al 
mercado de cada Parte, como a sus operaciones en los mismos. Cada Parte se 
compromete a promover la transparencia regulatoria en los servicios financieros.    
 
2. En lugar del Artículo 10.03 (Publicación), cada Parte, en la medida de lo practicable:  
 
a) publicará por anticipado cualquier regulación de aplicación general relativa a la 

materia de este Capítulo que se proponga adoptar; y 
 
b) brindará a las personas interesadas y a las Partes una oportunidad razonable para 

hacer comentarios a las regulaciones propuestas. 
 
3. Al adoptar regulaciones definitivas, una Parte deberá, en la medida de lo practicable, 
considerar por escrito comentarios sustantivos recibidos de los interesados con respecto 
a las regulaciones propuestas.  
 
4. En la medida de lo practicable, cada Parte deberá dejar transcurrir un plazo 
razonable entre la publicación de las regulaciones definitivas y su entrada en vigencia. 
 
5. Cada Parte asegurará que las normas de aplicación general adoptadas o mantenidas 
por organizaciones autorreguladas de la Parte se publiquen oportunamente o estén de 
otro modo disponibles, de forma tal que las personas interesadas puedan tomar 
conocimiento de ellas.  
 
6. Cada Parte mantendrá o establecerá los mecanismos apropiados para responder 
consultas de los interesados con respecto a medidas de aplicación general cubiertas 
por este Capítulo. 
 
7. Las autoridades reguladoras de cada Parte pondrán a disposición de las personas 
interesadas los requisitos, incluyendo cualquier documentación necesaria, para 
completar las solicitudes relacionadas con la prestación de servicios financieros.  
 
8. A petición de un interesado, la autoridad reguladora de una Parte le informará del 
estado de su solicitud.  Cuando la autoridad requiera información adicional por parte del 
solicitante, se lo notificará sin demora injustificada.  
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9. Dentro del plazo de ciento veinte (120) días, la autoridad reguladora de una Parte 
tomará una decisión administrativa sobre una solicitud completa de un inversionista en 
una institución financiera, de una institución financiera o de un prestador de servicios 
financieros transfronterizos de otra Parte relacionada con la prestación de un servicio 
financiero, y notificará sin demora al solicitante de la decisión. Una solicitud no se 
considerará completa hasta que se hayan celebrado todas las audiencias pertinentes y 
se haya recibido toda la información necesaria. Cuando no sea practicable tomar una 
resolución dentro del plazo de ciento veinte (120) días, la autoridad reguladora notificará 
al interesado sin demora injustificada e intentará tomar la decisión posteriormente 
dentro de un plazo razonable.  
 
Artículo 6.11  Sistemas de pago y compensación 
 
Cada Parte concederá, en términos y condiciones que otorguen trato nacional, a las 
instituciones financieras de otra Parte establecidas en su territorio, acceso a los 
sistemas de pago y compensación administrados por entidades públicas, y a los medios 
oficiales de financiamiento y refinanciamiento disponibles en el curso de operaciones 
comerciales normales.  Este párrafo no tiene por objeto otorgar acceso a las facilidades 
del prestamista de último recurso de la Parte. 
 
Artículo 6.12  Regulación doméstica 
 
Excepto en relación con las medidas disconformes listadas en su Lista del Anexo III 
(Servicios Financieros), cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación 
general a las que se aplica este Capítulo sean administradas de manera razonable, 
objetiva e imparcial. 
 
Artículo 6.13 Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
Las Partes reconocen la importancia de mantener y desarrollar los procedimientos 
regulatorios para hacer expedita la oferta de servicios de seguros por prestadores 
autorizados. 
 
Artículo 6.14 Alta dirección empresarial y consejos de administración 
 
1. Ninguna Parte podrá obligar a las instituciones financieras de otra Parte a que 
contrate personal de cualquier nacionalidad en particular para ocupar puestos de alta 
dirección empresarial u otros cargos esenciales. 
 
2. Ninguna Parte podrá exigir que la Junta Directiva o el Consejo de Administración de 
una institución financiera de otra Parte se integre por nacionales de esa Parte, 
residentes en su territorio o una combinación de ambos. 
 
Artículo 6.15 Consultas generales 
 
1. Cada Parte podrá solicitar consultas con otra respecto a cualquier asunto relacionado 
con este Tratado que afecte los servicios financieros. La otra Parte prestará debida 
consideración a la solicitud. Las Partes consultantes darán a conocer al Comité los 
resultados de sus consultas, durante las reuniones que éste celebre. 
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2. En las consultas previstas en este Artículo participarán funcionarios de las 
autoridades competentes de cada Parte señaladas en el Anexo 6.14. 
 
3. Cada Parte podrá solicitar que las autoridades reguladoras de otra Parte intervengan 
en las consultas realizadas de conformidad con este Artículo, para discutir las medidas 
de aplicación general de esa otra Parte que puedan afectar las operaciones de las 
instituciones financieras o de los prestadores de servicios financieros transfronterizos en 
el territorio de la Parte que solicitó la consulta. 
 
4. Nada de lo dispuesto en este Artículo será interpretado en el sentido de obligar a las 
autoridades reguladoras que intervengan en las consultas conforme al párrafo 3, a 
divulgar información o a actuar de manera que pudiera interferir en asuntos particulares 
en materia de regulación, supervisión, administración o aplicación de medidas. 
 
5. En los casos en que, para efecto de supervisión, una Parte necesite información 
sobre una institución financiera en territorio de otra Parte o sobre prestadores de 
servicios financieros transfronterizos en territorio de otra Parte, la Parte podrá acudir a la 
autoridad reguladora responsable en territorio de la otra Parte para solicitar la 
información. 
 
6. Ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de requerir a una 
Parte derogar su legislación relevante en lo relacionado con el intercambio de 
información entre reguladores financieros o las exigencias de un acuerdo o convenio 
entre las autoridades financieras de dos o más Partes. 
 
Artículo 6.16 Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos16  
 
1. Cada Parte permitirá que una institución financiera de otra Parte preste cualquier 
nuevo servicio financiero que esa Parte permitiría suministrar a sus propias instituciones 
financieras, en circunstancias similares, sin una acción legislativa adicional de la Parte. 
La Parte podrá decidir la modalidad institucional y jurídica a través de la cual se ofrezca 
tal servicio y podrá exigir autorización para la prestación del mismo. Cuando esa 
autorización se requiera, la resolución respectiva se dictará en un plazo razonable y 
solamente podrá ser denegada la autorización por razones prudenciales. 
 
2. Cada Parte permitirá a las instituciones financieras de otra Parte transferir, para su 
procesamiento, información hacia el interior o el exterior del territorio de la Parte, 
utilizando cualesquiera de los medios autorizados en ella, cuando sea necesario para 
llevar a cabo las actividades ordinarias de negocios de esas instituciones. 
 
Artículo 6.17 Tratamiento de cierto tipo de información  
 
Nada en este Capítulo obliga a una Parte a divulgar o a permitir acceso a: 
 

                                                 
16 Las Partes entienden que nada de lo dispuesto en el Artículo 6.16 impide que una institución 
financiera de una Parte solicite a la otra Parte que considere autorizar la prestación de un 
servicio financiero que no es suministrado en el territorio de ninguna de las Partes. La solicitud 
se sujetará a la normativa nacional de la Parte a la que se presente la solicitud, y para mayor 
certeza, no estará sujeta a las obligaciones del Artículo 6.16.  
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a) información relativa a los negocios financieros y cuentas de clientes individuales de 
instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros transfronterizos; o 

 
b) cualquier información confidencial cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento 

de la legislación o ser de otra manera contraria al interés público o lesione intereses 
comerciales legítimos de empresas determinadas. 

 
Artículo 6.18 Comité de Servicios Financieros 
 
1. Se establece el Comité de Servicios Financieros, cuya composición se señala en el 
Anexo 6.18. Asimismo, podrán participar representantes de otras instituciones cuando 
las autoridades responsables lo consideren conveniente. 
 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 9.04 (Funciones de los Comités), el Comité 
tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) supervisar la implementación de este Capítulo y su desarrollo posterior;  
 
b) considerar los aspectos relativos a servicios financieros que le sean presentados por 

una Parte; 
 
c) participar en los procedimientos de solución de controversias de conformidad con el 

Artículo 6.21; y 
 
d) facilitar el intercambio de información entre autoridades nacionales de supervisión y 

cooperar, en materia de asesoría sobre regulación prudencial, procurando la 
armonización de los marcos normativos de regulación, así como de otras políticas, 
cuando se considere conveniente. 

 
Artículo 6.19 Reservas y excepciones 
 
1. Los Artículos 6.03 al 6.06 y 6.14 no se aplican a:  
 
a) cualquier medida disconforme existente que sea mantenida por una Parte en 
 

i) el gobierno de nivel central, tal y como lo establece esa Parte en su Lista del 
Anexo III (Servicios Financieros); 

 
ii) un gobierno de nivel local;  

 
b) la continuación o pronta renovación de cualquier medida disconforme a que se 

refiere el subpárrafo a); o  
 
c) la modificación de cualquier medida disconforme a que se refiere el subpárrafo a) 

siempre que dicha modificación no disminuya la conformidad de la medida, tal como 
estaba en vigor inmediatamente antes de la modificación, con los Artículos 6.03 al 
6.05 ó 6.14. 

 
2. El Anexo 6.19.2 establece ciertos compromisos específicos de cada Parte. 
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3. El Anexo 6.19.3 establece, únicamente para efectos de transparencia, información 
complementaria referida a ciertos aspectos sobre medidas de servicios financieros de 
una Parte que ésta considere que no son inconsistentes con sus obligaciones bajo este 
Capítulo. 
 
4. Los Artículos 6.03 al 6.06 y 6.14 no serán aplicables a ninguna medida que una Parte 
adopte o mantenga con respecto a sectores, subsectores o actividades, tal y como se 
establece en su Lista del Anexo III (Servicios Financieros). 
 
5. Una medida disconforme establecida en la Lista de una Parte al Anexo I (Medidas 
Disconformes) ó al Anexo II (Medidas a Futuro) como una medida a la cual el Artículo 
3.04 (Trato nacional), 3.05 (Trato de nación más favorecida), 4.03 (Trato de nación más 
favorecida), 4.04 (Trato nacional) ó 4.06 (Acceso a mercados) no se aplica se tratará 
como una medida disconforme a la cual el Artículo 6.03, 6.04 ó 6.05, según sea el caso, 
no se aplica, en el grado en que la medida, sector, subsector o actividad establecidos 
en la Lista estén cubiertos por este Capítulo. 
 
Artículo 6.20   Liberalización futura 
 
Con miras a lograr un nivel de liberalización progresivamente más elevado y previa 
instrucción del Consejo, las Partes se comprometen a realizar negociaciones futuras 
tendientes a eliminar las medidas disconformes remanentes listadas de conformidad 
con el Artículo 6.19.1. 
 
Articulo 6.21 Controversias entre un inversionista y una Parte 
 
1. Salvo lo dispuesto en este Artículo, las demandas que formule un inversionista 
contendiente contra una Parte en relación con las obligaciones previstas en este 
Capítulo, se resolverán de conformidad con lo establecido en la Sección B del Capítulo 
3 (Solución de Controversias Inversionista – Estado). 
 
2. Cuando la Parte contra la cual se formula la demanda invoque cualquiera de las 
excepciones a que se refiere el Artículo 6.09, se observará el siguiente procedimiento: 
 
a) el tribunal remitirá el asunto al Comité de Servicios Financieros para su decisión. El 

tribunal no podrá proceder hasta que haya recibido una decisión de dicho Comité  
según los términos de este Artículo o hayan transcurrido sesenta (60) días desde la 
fecha de recepción del asunto por el referido Comité; 
 

b) una vez recibido, el Comité de Servicios Financieros decidirá acerca de sí y en qué 
grado la excepción del Artículo 6.09 invocada es una defensa válida contra la 
demanda del inversionista y remitirá copia de su decisión al tribunal y al Consejo. 
Esa decisión será obligatoria para el tribunal.  

 
Artículo 6.22 Controversias entre las Partes 
 
1. El mecanismo de solución de controversias comerciales vigente entre las Partes se 
aplicará, en los términos modificados por este Artículo, a las controversias que surjan 
entre las Partes relacionadas con la interpretación y aplicación de este Capítulo.  
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2. El Comité de Servicios Financieros integrará por consenso una lista de hasta 
veinticinco (25) personas, que incluya tres (3) personas de cada Parte y diez (10) 
personas que no sean nacionales de ninguna de las Partes, que cuenten con las 
aptitudes y disposiciones necesarias para actuar como árbitros en controversias 
relacionadas con este Capítulo.  
 
3. Los miembros de la lista de servicios financieros deberán: 
 
a) tener conocimientos especializados o experiencia en el derecho financiero o la 

práctica de servicios financieros, que podrá incluir la regulación de instituciones 
financieras; 

 
b) ser elegidos estrictamente sobre la base de objetividad, confiabilidad y buen juicio;  
 
c) ser independientes de y no estar afiliados o recibir instrucciones de cualquier Parte; 

y 
 
d) cumplir con el Código de Conducta del mecanismo de solución de controversias 

comerciales vigente entre las Partes. 
 
4. No obstante lo dispuesto en el mecanismo de solución de controversias comerciales 
vigente entre las Partes, cuando un tribunal considere que una medida es inconsistente 
con este Tratado y la medida sujeta a controversia afecte: 
 
a) sólo al sector de servicios financieros, la Parte reclamante podrá suspender los 

beneficios sólo en el sector de servicios financieros. Si la Parte reclamante 
considera que no es factible o eficaz suspender beneficios sólo en el sector de 
servicios financieros, ésta podrá suspender beneficios en otros sectores;  

 
b) el sector de servicios financieros y a cualquier otro sector, la Parte reclamante podrá 

suspender los beneficios en el sector de servicios financieros que tengan un efecto 
equivalente al efecto de la medida en el sector de servicios financieros de la Parte; o 

 
c) sólo a un sector que no sea el de servicios financieros, la Parte reclamante no podrá 

suspender beneficios en el sector de los servicios financieros. 
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ANEXO 6.06 
 

COMERCIO TRANSFRONTERIZO 
 
SECCIÓN A: COSTA RICA 
 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
 
Para Costa Rica, el Artículo 6.06.1 se aplica con respecto al suministro y transferencia 
de información financiera y procesamiento de datos financieros y software relacionado a 
que se hace referencia en el subpárrafo o) de la definición de servicio financiero, y a los 
servicios de asesoría y demás servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación, 
relativos a los servicios bancarios y demás servicios financieros a que se hace 
referencia en el subpárrafo p) de la definición de servicio financiero.17 
 
SECCIÓN B: EL SALVADOR 
 
Servicios de seguros y relacionados con los seguros 
 
1. Para El Salvador, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio 
transfronterizo de servicios financieros según se define en el subpárrafo a) de la 
definición de prestación de servicios financieros transfronterizos, con respecto a: 
 
a) seguros contra riesgos relativos a: 
 

i) transporte marítimo y aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
de fletes (incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y cualquier responsabilidad derivada de los mismos, y 

 
ii) mercancías en tránsito internacional; 

 
b) reaseguros y retrocesión; 

 
c) corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los párrafos a) y b); y 

 
d) consultoría, evaluación de riesgos, actuarios y servicios de indemnización de 

siniestros. 
 
2. Para El Salvador, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo c) de la 
definición de prestación de servicios financieros transfronterizos, con respecto a 
servicios de seguros.18 

                                                 
17  Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera 
pero no otros servicios relacionados con la administración de cartera y que los servicios 
auxiliares no incluyen aquellos servicios referidos en los subpárrafos e) al o) de la definición de 
servicio financiero. 
18  Se entiende que el compromiso para el movimiento transfronterizo de personas está limitado 
a aquellos servicios de seguros y servicios relacionados con seguros listados en el párrafo 1. 
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Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
 
3. Para El Salvador, el Artículo 6.06.1 se aplica con respecto a: 
 
a) el suministro y transferencia de información financiera a que se hace referencia en el 

subpárrafo o) de la definición de servicio financiero; 
 

b) procesamiento de datos financieros a que se hace referencia en el subpárrafo o) de 
la definición de servicio financiero, sujeto a la autorización previa del regulador 
respectivo, cuando se requiera;19 y 

 
c) asesoría y otros servicios financieros auxiliares, con exclusión de la intermediación, 

con respecto a servicios bancarios y demás servicios financieros a que se hace 
referencia en el subpárrafo p) de la definición de servicio financiero.20 

 
SECCIÓN C: GUATEMALA 
 
Servicios de seguros y relacionados con los seguros 
 
1. Para Guatemala, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio transfronterizo 
en servicios financieros como se definen en el subpárrafo a) de la definición de 
prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a: 
 
a) seguros contra riesgos relacionados con: 

 
i) embarque marítimo y aviación comercial y lanzamiento espacial y carga 

(incluyendo satélites), en donde dicho seguro cubra cualquiera o todos de lo 
siguiente: las mercancías transportadas, el vehículo que transporta las 
mercancías y cualquier responsabilidad resultante a partir de allí, y 

 
ii) mercancías en tránsito internacional, 

 
b) reaseguro y retrocesión; 
 
c) intermediación de seguros, tales como corretaje y agencia únicamente para los 

servicios indicados en los párrafos a) y b); y 
 

d) servicios auxiliares a los seguros tal como se refiere en el subpárrafo d) de la 
definición de servicio financiero. 

 
2. Para Guatemala, el Artículo 6.06.1 aplica a la prestación o comercio transfronterizo 
de servicios financieros tal como se define en el subpárrafo c) de la definición de 

                                                 
19  Se entiende que cuando la información o los datos financieros a que se hace referencia en los 
párrafos a) y b) contenga información personal, su tratamiento se hará de acuerdo con la Ley de 
El Salvador que regule la protección de dicha información. 
 
20  Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera 
pero no otros servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios 
auxiliares no incluyen aquellos servicios referidos en los subpárrafos e) al o) de la definición de 
servicio financiero. 
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prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a servicios de 
seguros.21 
 
Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
 
3. Para Guatemala el Artículo 6.06.1 aplica con respecto al suministro y transferencia de 
información financiera y el procesamiento de datos financieros y software relacionado tal 
como se establece en el subpárrafo o) de la definición de servicio financiero, y asesoría 
y otros servicios auxiliares, excluyendo intermediación, relacionada a banca y otros 
servicios financieros tal como se establece en el subpárrafo p) de la definición de 
servicio financiero.22 
 
SECCIÓN D: HONDURAS 
 
Seguros y servicios relacionados con los seguros 
 
1. Para Honduras, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio transfronterizo 
de servicios financieros, según se define en el subpárrafo a) de la definición de 
prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a: 
 
a) seguros contra riesgos relativos a: 
 

i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 
(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y  

 
ii) mercancías en tránsito internacional; 

 
b) reaseguro y retrocesión;  

 
c) intermediación de seguros tales como corretaje y agentes solamente para los 

servicios indicados en los párrafos a) y b); y 
 

d) servicios auxiliares para seguros como se refiere en el subpárrafo d) de la definición 
de servicios financieros. 

 
2. Para Honduras, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio transfronterizo 
de servicios financieros, según se define en el subpárrafo c) de la definición de 
prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a servicios de 
seguros.23 

                                                 
21 Se entiende que el compromiso para movimiento de personas en forma transfronteriza está 
limitado a aquellos seguros y servicios relacionados con los seguros listados en el párrafo 1. 
 
22 Se entiende que los servicios de asesoría incluyen la asesoría para administración de cartera 
pero no otros servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios 
auxiliares no incluyen aquellos servicios referidos en los subpárrafos e) hasta o) de la definición 
de servicio financiero. 
 
23  Se entiende que el compromiso para el movimiento transfronterizo de personas está limitado 
a aquellos servicios de seguros y servicios relacionados con seguros listados en el párrafo 1. 
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Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluyendo los seguros) 
 
3. Para Honduras el Artículo 6.06.1 se aplica con respecto a la provisión y transferencia 
de información financiera y procesamiento de datos financieros y software relacionado 
según lo dispuesto en el subpárrafo o) de la definición de servicio financiero, y los 
servicios de asesoría y demás servicios auxiliares, excluyendo la intermediación, 
relacionada con bancos y otros servicios financieros según se han referido en el 
subpárrafo p) de la definición de servicio financiero.24 
 
SECCIÓN E: NICARAGUA 
 
Servicios de seguros y relacionados con los seguros 
 
1. En el caso de Nicaragua, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo a) de la 
definición de prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a: 

 
a) seguros contra riesgos relativos a: 

 
i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espaciales 

(incluyendo satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, y 

 
ii) mercancías en tránsito internacional; 

 
b) reaseguro y retrocesión;  
 
c) corretaje de seguros contra riesgos relacionados con los párrafos a) y b); y 
 
d) servicios auxiliares a seguros referidos en subpárrafo d) de la definición de servicio 

financiero de consultores, actuarios y de evaluación de riesgo, relacionados con este 
numeral.25 

 
2. En el caso de Nicaragua, el Artículo 6.06.1 se aplica a la prestación o comercio 
transfronterizo de servicios financieros, según se define en el subpárrafo c) de la 
definición de prestación de servicios financieros transfronterizos con respecto a 
servicios de seguros.26 
 
 
                                                                                                                                                  
 
24  Se entiende que los servicios de asesoría incluyen asesoría para la administración de cartera 
pero no otros servicios relacionados con la administración de cartera, y que los servicios 
auxiliares no incluyen aquellos servicios a los que hacen referencia los subpárrafos e) a o) de la 
definición de servicios financieros. 
 
25 Para mayor certeza, se entiende que estos servicios auxiliares serán solamente proveídos a 
un proveedor de seguro. 
 
26 Se entiende de que el compromiso de movimiento transfronterizo de personas se limita a esos 
seguros y servicios relacionados a seguros listados en el párrafo 1. 
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Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros) 
 
3. En el caso de Nicaragua, el Artículo 6.06.1 se aplica con respecto a: 
  
a) el suministro y transferencia de información financiera descrita en el subpárrafo o) de 

la definición de servicio financiero; 
 

b) procesamiento de datos financieros descrito en el subpárrafo o) de la definición de 
servicio financiero; sujeto a la autorización previa del regulador respectivo, cuando se 
requiera;27 y 

 
c) asesoría y otros servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación y los 

informes y análisis de crédito, con respecto a servicios bancarios y demás servicios 
financieros descritos en el subpárrafo p) de la definición de servicio financiero.28 

 

                                                 
27  Se entiende que la Ley nicaragüense que regula la protección de información aplica cuando la 
información financiera o el procesamiento de datos financieros a que se hace referencia en los 
subpárrafos a) y b) contengan información protegida. Información protegida incluye, pero no se 
limita a, la información regulada bajo el concepto de sigilo bancario e información personal. 
  
28 Se entiende que servicios de asesoría incluye asesoría de administración de cartera, pero no 
otros servicios relacionados con administración de cartera, y que servicios auxiliares no incluye 
esos servicios referidos en subpárrafos e) al o) de la definición de servicios financieros.  
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ANEXO 6.18 
 

COMITÉ DE SERVICIOS FINANCIEROS 
 
La autoridad de cada Parte responsable de los servicios financieros es: 
 
a) en el caso de Costa Rica, el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema 

Financiero (CONASSIF) y el Ministerio de Comercio Exterior para banca y otros 
servicios financieros y para seguros; 

 
b) en el caso de El Salvador, el Ministerio de Economía, en consulta con la autoridad 

competente que corresponda (Superintendencia del Sistema Financiero, 
Superintendencia de Valores, Superintendencia de Pensiones y el Banco Central de 
Reserva); 

 
c) en el caso de Guatemala, la Superintendencia de Bancos, para banca y otros 

servicios financieros, el Ministerio de Economía para seguros y valores y 
cualesquiera otras instituciones aprobadas por esas autoridades para participar 
dentro del Comité de Servicios Financieros; 

 
d) en el caso de  Honduras, el Banco Central de Honduras, la Comisión Nacional de 

Bancos y Seguros y la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y 
Comercio; y 

 
e) en el caso de Nicaragua, el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, la 

Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras, la Superintendencia 
de Pensiones y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para banca y otros 
servicios financieros y para seguros;  

 
o sus sucesores. 
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ANEXO 6.19.2 
 

COMPROMISOS ESPECÍFICOS 
 
SECCIÓN A: COSTA RICA  
 
Administración de cartera 
 
1. Costa Rica permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía fiduciaria) 
constituida fuera de su territorio, a suministrar servicios de asesoría de inversión y de 
administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) servicios 
fiduciarios, y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un fondo de inversión colectivo, a un fondo de inversiones colectivo 
ubicado en su territorio.  Este compromiso está sujeto al Artículo 6.02 y al Artículo 
6.06.3 
 
2. No obstante el párrafo 1, Costa Rica podrá requerir que la responsabilidad final de la 
administración de un fondo de inversión colectivo sea asumida por una “sociedad 
administradora de fondos de inversión” constituida de conformidad con la Ley 
Reguladora del Mercado de Valores, No. 7732 del 17 de diciembre de 1997 para el caso 
de fondos de inversión o por una “operadora de pensiones” constituida de conformidad 
con la Ley de Protección al Trabajador,  No. 7983 del 18 de febrero del 2000 para el 
caso de fondos de pensiones y fondos complementarios de pensiones. 
 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2, un fondo de inversión colectivo significa un 
fondo de inversión constituido de conformidad con la Ley Reguladora del Mercado de 
Valores, No. 7732 del 17 de diciembre de 1997 o un fondo de pensiones o un fondo 
complementario de pensiones constituido de conformidad con la Ley de Protección al 
Trabajador, No. 7983 del 18 de febrero del 2000. 
 
Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
4. Costa Rica deberá esforzarse a considerar políticas o procedimientos tales como: a 
no requerir aprobación de seguros distintos a aquellos seguros vendidos a personas 
físicas, o seguros obligatorios; a permitir la introducción de productos salvo aquellos que 
sean desaprobados dentro de un plazo razonable de tiempo; y a no imponer 
limitaciones al número o la frecuencia de introducciones de productos. 
 
SECCIÓN B: EL SALVADOR 
 
Administración de cartera 
 
1. El Salvador permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía fiduciaria), 
constituida fuera de su territorio, suministrar servicios de asesoría de inversión y de 
administración de cartera, con exclusión de (a) servicios de custodia, (b) los servicios 
fiduciarios y (c) servicios de ejecución que no se encuentren relacionados a la 
administración de un fondo de inversión colectivo, a un fondo de inversión colectivo 
localizado en el territorio de El Salvador.  Este compromiso está sujeto al Artículo 6.02 y 
al Artículo 6.06.3.  
 



 85

2. Las Partes reconocen que El Salvador no cuenta actualmente con una legislación 
que regule el esquema de los fondos de inversión colectivo. A pesar de lo establecido 
en el párrafo 1, y a más tardar cuatro años contados a partir de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado, El Salvador, implementará el párrafo 1 mediante la adopción de 
una Ley Especial que regule los fondos de inversión colectivo, la cual proporcionará una 
definición sobre los fondos de inversión colectivo como es especificado en el párrafo 3. 
 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2, fondo de inversión colectivo tendrá el 
significado establecido bajo la Ley Especial que El Salvador adoptará según lo 
establece el párrafo 2.  
 
Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
4. Se entiende que El Salvador requiere la aprobación previa de productos antes de la 
introducción de un nuevo producto de seguros. El Salvador proveerá que una vez que 
una empresa que solicita una aprobación para dicho producto, registre la información 
con el organismo supervisor salvadoreño; el regulador emitirá una aprobación o 
desaprobación de conformidad con la legislación salvadoreña para la venta del nuevo 
producto dentro de los sesenta (60) días.  Se entiende que El Salvador no mantendrá 
limitaciones en el número o frecuencia en la introducción de nuevos productos. 
 
SECCIÓN C: GUATEMALA 
 
Administración de cartera 
 
1. Guatemala permitirá a instituciones financieras (distintas de una empresa de 
fideicomiso), organizada fuera de su territorio, a suministrar servicios de asesoría de 
inversión y administración de cartera, excluyendo (a) servicios de custodia, (b) servicios 
de fideicomiso y (c) servicios de ejecución no relacionados con la administración de 
esquemas de inversión colectiva, a un esquema de inversión colectiva localizado en su 
territorio. Este compromiso está sujeto al Artículo 6.02 y al Artículo 6.06.3. 
 
2. Las Partes reconocen que Guatemala actualmente no permite a las empresas de 
seguros a administrar esquemas de inversión colectiva. En el momento que Guatemala 
permita a las empresas de seguros a administrar esquemas de inversión colectiva, 
Guatemala cumplirá con lo prescrito en el párrafo 1. 
 
3. Para los efectos de los párrafos 1 y 2, esquema de inversión colectiva significa una 
inversión hecha de acuerdo con los Artículos 74, 75, 76, 77 y 79 de la Ley del Mercado 
de Valores y Mercancías, Decreto No. 34-96 del Congreso de la República. 
 
Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
4. Es entendido que Guatemala requiere la aprobación previa antes de la introducción 
de un nuevo producto de seguros. Guatemala permitirá que una vez la empresa 
interesada en dicha aprobación presente la información con la autoridad supervisora, 
dicha autoridad emitirá aprobación o denegatoria de acuerdo con las leyes de 
Guatemala para la venta del nuevo producto dentro de sesenta (60) días. Se entiende 
que Guatemala no mantiene ninguna limitación sobre el número o frecuencia de 
introducción de productos. 
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SECCIÓN D: HONDURAS 
 
Administración de cartera 
 
1. Honduras permitirá a una institución financiera (diferente a una compañía de 
fideicomiso) organizada fuera de su territorio, que proporcione asesoría sobre 
inversiones y administración de carteras, excluyendo (a) los servicios de custodia, (b) 
servicios de fideicomiso y (c) servicios de ejecución no relacionados con la 
administración de esquemas de inversión colectiva, a un esquema de inversión colectiva 
localizada en su territorio. Este compromiso está sujeto al Artículo 6.02 y al Artículo 
6.06.3. 
 
2. No obstante el párrafo 1, Honduras puede requerir que un esquema de inversión 
colectiva localizado en su territorio tenga la responsabilidad máxima por la 
administración del esquema de inversión colectiva o los fondos que administre. 
 
3. Para los propósitos de los párrafos 1 y 2, esquema de inversión colectiva tendrá el 
significado que se establezca en cualquier ley, regulación o lineamientos futuros que 
definan “esquema de inversión colectiva”. 
 
Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
4. Se entiende que Honduras, requiere antes de la introducción de un nuevo producto 
de seguros, aprobación previa. Honduras proveerá que una vez que la empresa 
interesada en la aprobación de dicho producto registre la información en la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, la Comisión, podrá otorgar o no la aprobación para la 
venta de un nuevo producto, de acuerdo con su legislación dentro de un plazo de treinta 
(30) días. Se entiende que Honduras no mantiene ninguna limitación sobre el número o 
frecuencia de introducciones de productos. 
 
SECCIÓN E: NICARAGUA 
 
Administración de cartera 
 
1. Nicaragua permitirá a una institución financiera (distinta de una compañía fiduciaria), 
constituida u organizada fuera de su territorio, suministrar servicios de asesoría de 
inversión y de administración de cartera a administradoras de un fondo de inversión 
colectivo o un fondo de pensiones localizados en su territorio, con exclusión de (a) 
servicios de custodia, (b) servicios fiduciarios y (c) servicios de ejecución no 
relacionados a la administración de un fondo de inversión colectiva o un fondo de 
pensiones. Este compromiso está sujeto al Artículo 6.02 y al Artículo 6.06.3. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, Nicaragua podrá exigir que la 
responsabilidad plena por la administración de fondos de inversión colectiva y fondos de 
pensiones sea reservada, respectivamente, a las administradoras de dichos fondos 
establecidos en su territorio.  
 
3. Las Partes reconocen que Nicaragua actualmente no tiene legislación que establezca 
fondos de inversión colectiva y que su legislación relacionada con fondos de pensiones 
no está siendo totalmente implementada. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, en el 
momento en que Nicaragua adopte legislación, regulaciones o guías administrativas 
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estableciendo fondos de inversión colectiva, Nicaragua cumplirá con el  párrafo 1  
respecto a fondos de inversión colectiva y proveerá una definición de fondos de 
inversión colectiva para ser agregada al párrafo 5. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, en el momento en que Nicaragua implemente su legislación relacionada con 
fondos de pensiones, deberá cumplir con el párrafo 1 respecto a fondos de pensiones. 
 
4. Las Partes reconocen que Nicaragua actualmente no permite que compañías de 
seguros administren fondos de inversión colectiva. No obstante lo dispuesto en el 
párrafo 1, en el momento en que Nicaragua permita a compañías de seguros 
administrar fondos de inversión colectiva, deberá cumplir con el párrafo 1 respecto a la 
administración de fondos de inversión colectiva por compañías de seguros. 
 
5. Para efectos de los párrafos del 1 al 3, fondo de pensión tiene el significado 
establecido en la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones, Ley No. 340 (publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial, No. 72 del 11 de abril del 2000) y sus reglamentos. 
 
Disponibilidad expedita de servicios de seguros 
 
6. Nicaragua deberá procurar mantener oportunidades existentes, o podría aspirar 
considerar políticas o procedimientos tales como: no exigir la aprobación de productos 
para seguros distintos de aquellos vendidos a personas naturales o de los seguros 
obligatorios; permitir la introducción de productos, a menos que esos productos sean 
rechazados dentro de un plazo razonable; y no imponer limitaciones al número de 
productos que pueden introducirse o a la frecuencia con que ellos se introducen.  
 
Sucursales en seguros 
 
7. No obstante las medidas disconformes de Nicaragua en el Anexo III, Sección B, 
referidas a acceso a mercado en seguros, excluyendo cualquier parte de esas medidas 
disconformes referidas a conglomerados financieros y servicios sociales, Nicaragua, a 
más tardar cuatro (4) años después de la entrada en vigor de este Tratado, permitirá 
que proveedores de seguros de las Partes se establezcan en su territorio a través de 
sucursales. Nicaragua podrá escoger cómo regular las sucursales, incluyendo sus 
características, estructura, relación con su casa matriz, requisitos de capital, reservas 
técnicas y obligaciones relativas al patrimonio de riesgo y sus inversiones. 
 
SECCIÓN F: COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE COSTA RICA EN MATERIA DE 
SERVICIOS DE SEGUROS 
 
I. Preámbulo 
 
El Gobierno de la República de Costa Rica: 
 
reafirmando su decisión de asegurar que el proceso de apertura de su sector de 
servicios de seguros se base en su Constitución Política; 

 
enfatizando que dicho proceso será en el beneficio del consumidor y deberá alcanzarse 
gradualmente y sobre la base de regulación prudencial; 
 
reconociendo su compromiso de modernizar el Instituto Nacional de Seguros (INS) y el 
marco jurídico de Costa Rica en el sector de seguros; 
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asume a través de este Anexo los siguientes compromisos específicos sobre servicios 
de seguros. 
 
II. Modernización del INS y del marco jurídico de Costa Rica en el sector de 
seguros 
 
Costa Rica establecerá una autoridad reguladora de seguros que será independiente de 
los proveedores de servicios de seguros y no responderá ante ellos.  Las decisiones y 
los procedimientos utilizados por la autoridad reguladora serán imparciales con respecto 
a todos los participantes en el mercado. La autoridad reguladora de seguros tendrá los 
poderes adecuados, protección legal y recursos financieros para ejercer sus funciones y 
poderes,29 y manejar la información confidencial de manera apropiada. 
 
III. Compromisos graduales de apertura del mercado  
 
1. Compromisos Transfronterizos 
 
Costa Rica permitirá a los proveedores de servicios de seguros de otra Parte, sobre una 
base no discriminatoria, competir efectivamente para suministrar directamente al 
consumidor servicios de seguros transfronterizos, como se dispone a continuación: 
 
A. De conformidad con la legislación aplicable, Costa Rica permitirá lo siguiente: 
 
i) conforme al Artículo 6.06.2, personas localizadas en su territorio, y sus nacionales 

adonde quiera que se encuentren, a comprar cualquiera y todas las líneas de 
seguros (excepto el seguro obligatorio de vehículos30 y seguros contra riesgos de 
trabajo31)32 de proveedores transfronterizos de servicios de seguros de otra Parte 
localizada en el territorio de esa otra Parte o de otra Parte.  Esto no obliga a Costa 
Rica a permitir que tales proveedores hagan negocios u oferta pública en su 
territorio. Costa Rica podrá definir “hacer negocios” y “oferta pública” para efectos de 
esta obligación, en la medida en que dichas definiciones no sean inconsistentes con 
el Artículo 6.06.1; y 

 

                                                 
29  La autoridad reguladora actuará de manera consistente con los principios fundamentales de la 
Asociación Internacional de Supervisores de Seguros. 
 
30  Para efectos de este compromiso, “seguro obligatorio de vehículos” tiene el significado dado 
al término en el Artículo 48 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres, Ley No. 7331 del 
13 de abril de 1993. 
  
31  Tal como se hace referencia en el último párrafo del Artículo 73 de la Constitución Política de 
la República de Costa Rica. Seguros contra riesgos de trabajo es un seguro obligatorio que 
cubre a los trabajadores que están bajo una relación de subordinación contra accidentes o 
enfermedades que ocurran por consecuencia del trabajo que desempeñan, así como los efectos 
directos, inmediatos y evidentes de esos accidentes y enfermedades. 
 
32  Para mayor certeza, Costa Rica no está obligado a modificar su regulación del seguro 
obligatorio de vehículos y de seguros contra riesgos de trabajo, siempre que dicha regulación 
sea consistente con las obligaciones asumidas en este Tratado, incluyendo este Anexo. 
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ii) conforme al Artículo 6.06.1, el suministro o comercio transfronterizo de servicios 
financieros, definido en el subpárrafo a) de la definición de suministro transfronterizo 
de servicios financieros en el Artículo 6.01, con respecto a: 

 
a) riesgos de seguros relacionados con: 

 
i) lanzamiento espacial de carga (incluyendo satélite), transporte 

marítimo y aviación comercial, que cubran alguno o la totalidad de 
los siguientes elementos:  las mercancías objeto de transporte, el 
vehículo que transporte las mercancías y la responsabilidad que 
pueda derivarse de los mismos; y  

 
ii) mercancías en tránsito internacional; 

 
b) reaseguros y retrocesión; 
 
c) servicios necesarios para apoyar cuentas globales;33 
 
d) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia en el subpárrafo d) 

de la definición de servicio financiero;34 y 
 
e) intermediación de seguros suministrada por corredores y agentes de seguros 

fuera de Costa Rica, como corretaje y agencia, según se hace referencia en el 
subpárrafo c) de la definición de servicio financiero.35 

 
B. De conformidad con la legislación aplicable: 
 

a) Costa Rica permitirá el establecimiento de oficinas de representación; y 
 
b) el Artículo 6.06.1 aplicará al suministro o al comercio transfronterizo de servicios 

financieros según se define en el subpárrafo a) de la definición de suministro 
transfronterizo de servicios financieros en el Artículo 6.01 con respecto a: 

 
i) servicios auxiliares de los seguros, según se hace referencia en el 

subpárrafo d) de la definición de servicio financiero;36  

                                                 
33  Para efectos de esta subclaúsula, 
 
a) servicios necesarios para apoyar cuentas globales significa que la cobertura de póliza 

master (global) de seguros emitida para un cliente multinacional en territorio distinto a Costa 
Rica, por un asegurador de una Parte se extiende a las operaciones del cliente multinacional 
en Costa Rica; y  

 
b) un cliente multinacional es cualquier empresa extranjera, mayoritariamente propiedad de un 

fabricante o proveedor de servicios extranjero haciendo negocios en Costa Rica. 
 
34  Esta cláusula solamente aplica para las líneas de seguros establecidas en el III.1.A. ii) a), b) y 
c). 
 
35  Esta cláusula solamente aplica para las líneas de seguros establecidas en el III.1.A. ii) a), b) y 
c).  
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ii) intermediación de seguros, tal como corretaje y agencias según se hace 
referencia en el subpárrafo c) de la definición de servicio financiero;37 y 

 
iii) líneas no ofrecidas de seguros.38 

 
C. Para Costa Rica, el Artículo 6.06.1 aplica al suministro o al comercio transfronterizo 
de servicios financieros según se define en el subpárrafo c) de la definición de 
suministro transfronterizo de servicios financieros en el Artículo 6.01 con respecto a los 
servicios de seguros. 
 
2. Derecho de establecimiento para proveedores de seguros 
 
Costa Rica permitirá, sobre una base no discriminatoria, a los proveedores de servicios 
de seguros de una Parte, a establecerse y efectivamente competir para suministrar 
directamente al consumidor servicios de seguros en su territorio, según se dispone a 
continuación: 
 

a) cualquiera y todas las líneas de seguros39 (excepto el seguro obligatorio de 
vehículos y seguros contra riesgos del trabajo), a más tardar el 1 de enero del 
2008; y 

 
b) cualquiera y todas las líneas de seguros, a más tardar el 1 de enero del 2011. 
 
Para efectos de este compromiso Costa Rica deberá permitir a los proveedores de 
servicios de seguros establecerse a través de cualquier forma jurídica, según se 
establece en el Artículo 6.05 b). Se entenderá que Costa Rica podrá establecer 
requisitos prudenciales de solvencia e integridad, que serán conformes con la 
práctica internacional regulatoria comparable. 

                                                                                                                                                  
36  Esta cláusula aplica a todas las líneas de seguros. 
 
37  Esta cláusula aplica a todas las líneas de seguros. 
 
38  Líneas no ofrecidas de seguros (líneas surplus) significa líneas de seguros (productos que 
cubren conjuntos específicos de riesgos con características, atributos y servicios específicos) 
que reúnan los siguientes criterios: 
 
a) líneas de seguros diferentes a aquellos que el INS suministra a la fecha de la firma de este 

Tratado, o líneas de seguros que son sustancialmente las mismas que dichas líneas; y 
 
b) que sean vendidas, ya sea i) a clientes con primas cuyo costo sobrepase los 10.000 dólares 

estadounidenses por año, o ii) a empresas, o iii) a clientes con un valor neto específico o 
ingresos de un monto particular o número de empleados.  

 
A partir del 1 de enero del 2008, líneas surplus serán definidas como la cobertura de seguros 
que no esté disponible de ninguna compañía autorizada en el mercado regular. 
 
39  Para mayor certeza, los servicios de seguridad social referidos en el primer, segundo y tercer 
párrafos del artículo 73 de la Constitución Política de República de Costa Rica y suministrados 
por la Caja Costarricense del Seguro Social a partir de la fecha de la firma de este Tratado, no 
estarán sujetos a ningún compromiso incluido en este Anexo. 
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ANEXO 6.19.3 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL RELATIVA A LAS MEDIDAS DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

 
Cada Parte indicada a continuación ha proveído la siguiente información descriptiva y 
explicativa referida a ciertos aspectos sobre medidas de servicios financieros 
únicamente para efectos de transparencia. 
 
SECCIÓN A: COSTA RICA 
 
Los administradores de fondos de pensiones pueden invertir hasta un veinticinco (25) 
por ciento del activo del fondo en valores emitidos por instituciones financieras 
extranjeras.  Este límite puede incrementarse hasta un cincuenta (50) por ciento, en 
caso de que el rendimiento real de las inversiones del régimen de pensiones 
complementarias sea igual o menor que los rendimientos internacionales. 
 
SECCIÓN B: EL SALVADOR 
 
Con respecto a Banca: 
 
a) Las sociedades controladoras de bancos y otras instituciones financieras extranjeras 

se encuentran sujetas a supervisión consolidada de acuerdo a las prácticas 
internacionales relevantes. La Superintendencia del Sistema Financiero, previa 
opinión del Banco Central de Reserva, dictará los instructivos para determinar las 
instituciones que serán elegibles. 

 
b) Los bancos y otras instituciones financieras extranjeras deben de satisfacer los 

requerimientos de regulación y supervisión prudencial en sus países de origen de 
acuerdo a las prácticas internacionales relevantes. 

 
c) Para ser autorizado a establecer una sucursal de un banco en El Salvador, un banco 

extranjero debe reunir los siguientes requisitos: 
 

i) Establecimiento: Para obtener la autorización para establecer una sucursal, 
un banco extranjero deberá: 

 
A) comprobar que la casa matriz está legalmente establecida de acuerdo 

con las leyes del país en que se hubiere constituido y que tal país sujeta 
al banco a regulación y supervisión prudencial de acuerdo a los usos 
internacionales sobre esta materia y que está clasificado como de 
primera línea, por una clasificadora de riesgo reconocida 
internacionalmente; 

 
B) comprobar que conforme a las leyes del país donde está constituido y a 

sus propios estatutos, puede acordar el establecimiento de sucursales, 
agencias y oficinas que llenen los requisitos que la Ley de Bancos señala 
y que la casa matriz como la autoridad gubernamental encargada de la 
vigilancia de la institución en su país de origen hayan autorizado 
debidamente la operación de la entidad en El Salvador; 
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C) comprometerse a mantener permanentemente en El Salvador, cuando 
menos, un representante con facultades amplias y suficientes para 
realizar todos los actos y contratos que hayan de celebrarse y surtir 
efecto en El Salvador. El poder deberá otorgarse en forma clara y precisa 
para obligar a la institución representada, respondiendo ésta 
ilimitadamente dentro y fuera del país por los actos que se celebren y 
contratos que se suscriban en El Salvador y llenando tanto los requisitos 
exigidos por la ley salvadoreña como por la ley del país donde la 
institución extranjera está constituida; 

 
D) comprometerse a radicar y mantener en El Salvador el monto de capital y 

reservas de capital que de acuerdo con las disposiciones de la Ley de 
Bancos le corresponde a los bancos salvadoreños; 

 
E) acreditar que tiene, por lo menos, cinco años de operar y que los 

resultados de sus operaciones han sido satisfactorios, de acuerdo a 
informes de la entidad supervisora del país donde el banco extranjero 
está constituido y de clasificadoras de riesgo internacionalmente 
reconocidas; y, 

 
F) someterse expresamente a las leyes, tribunales y autoridades de El 

Salvador, en relación con los actos que celebre y contratos que suscriba 
en El Salvador o que hayan de surtir efectos en el mismo. 

 
ii) En esos casos, la Superintendencia del Sistema Financiero deberá suscribir 

un memorándum de cooperación con el supervisor del país donde se 
encuentre establecida la entidad inversionista. 

 
iii) Los bancos extranjeros autorizados para operar en El Salvador estarán 

sujetos a la inspección y vigilancia de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, gozarán de los mismos derechos y privilegios, estarán sujetos a 
las mismas leyes y se regirán por las mismas normas aplicables a los bancos 
domésticos. 

 
SECCIÓN C: HONDURAS 
 
1. Los bancos y las asociaciones de ahorro y préstamo no pueden proporcionar créditos 
a las personas naturales o las personas jurídicas domiciliadas en el exterior a menos 
que el Banco Central de Honduras autorice los créditos. 
 
2. A una sucursal de un banco extranjero no se le requiere tener su propia junta 
directiva o consejo administrativo, pero debe tener por lo menos dos representantes 
domiciliados en Honduras. Tales representantes son responsables de la dirección y 
administración general del negocio y tienen la autoridad legal para actuar en Honduras y 
para ejecutar y responder por las operaciones propias de la sucursal. 
 
3. Los miembros fundadores de las instituciones financieras organizadas bajo leyes de 
Honduras deben ser personas naturales.  
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4. La operación, función, servicios y emisión de cualquier producto financiero nuevo con 
una relación directa e inmediata a las actividades bancarias o préstamos deberán ser 
aprobados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  
 
5. Las acciones en un fondo de inversión extranjera se pueden comercializar en el 
territorio de Honduras solamente si hay un acuerdo de reciprocidad a nivel de gobierno 
o a nivel de las autoridades de supervisión relevantes del país de origen del fondo de 
inversión y en el país en el cual las acciones son comercializadas. 
 
6. Las corporaciones que clasifican el riesgo y eligen organizarse bajo la ley de 
Honduras se deben constituir como sociedades anónimas y deben tener en Honduras 
un representante legal permanente con poder amplio y suficiente para emprender 
cualquier acto jurídico para el suministro de servicios de clasificación del riesgo en 
Honduras.  
 
SECCIÓN D: NICARAGUA 
 
1. Nicaragua se reserva el derecho de denegar una licencia de operación a una 
institución o grupo financiero (excepto una institución o grupo financiero de seguro) 
cuando otra Parte haya denegado o cancelado una licencia de operación a esa misma 
institución o grupo financiero. 
 
2. Para mantener una sucursal en Nicaragua, un banco constituido y organizado en el 
extranjero, debe: 
  
a) estar autorizados legalmente y por sus estatutos, para operar en su país de origen y 

para establecer sucursales en otros países; 
 
b) antes del establecimiento de dicha sucursal, presentar certificación emitida por la 

autoridad supervisora del país en donde el banco esté constituido y organizado, en 
la que conste la conformidad de esa autoridad con que el Banco bajo su supervisión 
establezca una sucursal en Nicaragua; y 

 
c) asignar a la sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos mínimos. 
 
Dicha sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua. 
 
3. Para mantener una sucursal en Nicaragua, una institución financiera no bancaria, 
organizada y constituida bajo las leyes de un país extranjero, debe:  
  
a) estar autorizada legalmente y por sus estatutos, para operar en el país donde está 

organizada y constituida y para establecer sucursales en el extranjero; 
 
b) previo al establecimiento de dicha sucursal, debe presentar certificación emitida por 

la autoridad supervisora del país donde esa institución está constituida y organizada, 
en la que conste conformidad de la autoridad con que dicha institución establezca 
una sucursal en Nicaragua. 

 
c) asignar a dicha sucursal, el capital que cumpla con los requerimientos mínimos; y 
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d) en el caso de los FONCITUR, el capital y todos sus fondos deberán ser invertidos en 
Nicaragua en los proyectos inscritos en el Instituto Nicaragüense de Turismo 
(INTUR). 

 
Dicha sucursal debe tener su domicilio en Nicaragua.  
  
4. Para los propósitos de este párrafo y el párrafo 3, 
 
a) instituciones financieras no-bancarias significa una institución que opera como 

captadora de recursos del público en forma de depósitos; como una institución 
bursátil o institución relacionada; como almacén general de depósito de carácter 
financiero; como entidad de leasing o arrendamiento financiero; y como FONCITUR; 
y 

 
b) FONCITUR significa un Fondo de Capital de Inversión Turística. 
 
5. Una oficina de representación de un banco extranjero puede colocar fondos en el 
país en forma de créditos e inversiones, y actuar como centros de información a sus 
clientes, sin embargo, tiene prohibido captar recursos del público en Nicaragua.  
 
6. Las administradoras de fondos de pensiones pueden colocar hasta el treinta (30) por 
ciento del activo del fondo en el extranjero. No obstante, la Superintendencia de 
Pensiones conserva la facultad de variar los límites a las inversiones que realicen las 
administradoras de fondos de pensiones a nivel nacional y extranjero. 
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CAPÍTULO 7 
 

ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 
 
 
Artículo 7.01 Definiciones 
 
1. Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
actividades de negocios: aquellas actividades legítimas de naturaleza comercial 
creadas y operadas con el fin de obtener ganancias en el mercado. No incluye la 
posibilidad de obtener empleo, ni salario o remuneración proveniente de fuente laboral 
en territorio de una Parte;  
 
certificación laboral: el procedimiento efectuado por la autoridad administrativa 
competente tendiente a determinar si un nacional de una Parte, que pretende ingresar 
temporalmente a territorio de otra Parte, desplaza mano de obra nacional en la misma 
rama laboral o perjudica sensiblemente las condiciones laborales de la misma; 
 
entrada temporal: la entrada de una persona de negocios de una Parte a territorio de 
otra Parte, sin la intención de establecer residencia permanente o definitiva; 
 
nacional: un “nacional”, tal como se define en el artículo 2.01 (Definiciones de 
aplicación general), pero no incluye a los residentes permanentes o definitivos;  
 
persona de negocios: el nacional que participa en el comercio de mercancías o 
prestación de servicios, o en actividades de inversión; y 
 
práctica recurrente: una práctica ejecutada por las autoridades migratorias de una 
Parte en forma repetitiva durante un período representativo anterior e inmediato a la 
ejecución de la misma.  
 
2. Para efectos del Anexo 7.04, se entenderá por: 
 
funciones ejecutivas: aquellas funciones asignadas dentro de una organización, bajo 
la cual la persona de negocios tiene fundamentalmente las siguientes 
responsabilidades: 
 
a) dirigir la administración de la organización o un componente o función relevante de 

la misma; 
 
b) establecer las políticas y objetivos de la organización, componente o función; o 
 
c) recibir supervisión o dirección general solamente por parte de ejecutivos de más alto 

nivel, la junta directiva o el consejo de administración de la organización o los 
accionistas de la misma; 

 
funciones gerenciales: aquellas funciones asignadas dentro de una organización, bajo 
la cual la persona de negocios tiene fundamentalmente las siguientes 
responsabilidades: 
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a) dirigir la organización o una función esencial dentro de la misma; 
 
b) supervisar y controlar el trabajo de otros empleados profesionales, supervisores o 

administradores; 
 
c) tener la autoridad de contratar y despedir, o recomendar esas acciones, así como 

otras respecto del manejo del personal que está siendo directamente supervisado 
por esa persona y ejecutar funciones a nivel superior dentro de la jerarquía 
organizativa o con respecto a la función a su cargo; o 

 
d) ejecutar acciones bajo su discreción respecto de la operación diaria de la función 

sobre la cual esa persona tiene la autoridad; y 
 
funciones que conlleven conocimientos especializados: aquellas funciones que 
involucren un conocimiento especial de la mercancía, servicios, investigación, equipo, 
técnicas, administración de la organización o de sus intereses y su aplicación en los 
mercados internacionales, o un nivel avanzado de conocimientos o experiencias en los 
procesos y procedimientos de la organización.  
 
Artículo 7.02 Principios generales 
 
Este Capítulo refleja la relación comercial preferente que existe entre las Partes, la 
conveniencia de facilitar la entrada temporal conforme al principio de reciprocidad y de 
establecer criterios y procedimientos transparentes para tal efecto. Asimismo, refleja la 
necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras y de proteger la fuerza de trabajo 
nacional y el empleo permanente en sus respectivos territorios. 
 
Artículo 7.03 Obligaciones generales 
 
1. Cada Parte aplicará las medidas relativas a las disposiciones de este Capítulo de 
conformidad con el Artículo 7.02 y, en particular, las aplicará de manera expedita para 
evitar demoras o perjuicios indebidos en el comercio de mercancías y servicios, o en las 
actividades de inversión comprendidas en este Tratado. 
 
2. Las Partes procurarán desarrollar y adoptar criterios, definiciones e interpretaciones  
comunes para la aplicación de este Capítulo. 
 
Artículo 7.04 Autorización de entrada temporal 
 
1. De acuerdo con las disposiciones de este Capítulo, incluso las contenidas en los 
Anexos 7.04 y 7.04 1), cada Parte autorizará la entrada temporal a personas de 
negocios que cumplan con las demás medidas aplicables relativas a la salud y 
seguridad pública, así como las relacionadas con la seguridad nacional. 
 
2. Una Parte podrá negar la expedición de un documento migratorio que autorice el 
empleo a una persona de negocios cuando su entrada temporal afecte 
desfavorablemente: 
 
a) la solución de cualquier conflicto laboral en curso en el lugar donde esté empleada o 

vaya a emplearse; o 
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b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 
 
3. Cuando una Parte niegue la expedición de un documento migratorio que autorice el 
empleo, de conformidad con el  párrafo 2, esa Parte: 
 
a) informará por escrito las razones de la negativa a la persona de negocios afectada; 

y 
 
b) a solicitud de la Parte a cuyo nacional se niega la entrada, se notificará sin demora y 

por escrito las razones de la negativa. 
 
4. Cada Parte limitará el importe de los derechos por el trámite de las solicitudes de 
entrada temporal al costo aproximado de los servicios prestados, salvo que las Partes 
hayan acordado en el pasado la eliminación de esos derechos. 
 
5. La autorización de entrada temporal en virtud de este Capítulo, no reemplaza los 
requisitos requeridos para el ejercicio de una profesión o actividad de acuerdo con la 
normativa específica vigente en territorio de la Parte que autoriza la entrada temporal. 
 
Artículo 7.05 Suministro de información 
 
1. Además de lo dispuesto por el Artículo 10.02 (Centro de información), cada Parte 
deberá: 
 
a) proporcionar a otra Parte el material informativo que le permita conocer las medidas 

que adopte relativas a este Capítulo; y 
 
b) a más tardar seis (6) meses después de la fecha de entrada en vigor de este 

Tratado, preparar, publicar y poner a disposición de los interesados, tanto en su 
propio territorio como en el de otra Parte, un documento consolidado con material 
que explique los requisitos para la entrada temporal conforme a este Capítulo, de 
manera que puedan conocerlos las personas de negocios de otra Parte. 

 
2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de otra Parte información 
relativa al otorgamiento de autorizaciones de entrada temporal, de acuerdo con este 
Capítulo, a personas de negocios de otra Parte a quienes se les haya expedido 
documentación migratoria. Esta recopilación incluirá información por cada categoría 
autorizada. 
 
Artículo 7.06 Solución de controversias 
 
1. Una Parte no podrá dar inicio a un procedimiento de solución de controversias 
conforme al mecanismo de solución de controversias comerciales vigente entre las 
Partes, respecto a una negativa de autorización de entrada temporal conforme a este 
Capítulo, ni respecto de algún caso particular comprendido en el Artículo 7.03, salvo 
que: 
 
a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 
 
b) la persona de negocios afectada haya agotado los recursos administrativos a su 

alcance respecto a ese asunto en particular. 
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2. Los recursos mencionados en el párrafo 1 b) se considerarán agotados cuando la 
autoridad competente no haya emitido una resolución definitiva en seis (6) meses, 
contados desde el inicio del procedimiento administrativo, y la resolución no se haya 
demorado por causas imputables a la persona de negocios afectada. 
 
Artículo 7.07 Relación con otros capítulos 
 
Ninguna disposición de este Tratado impondrá obligación alguna a las Partes respecto a 
sus medidas migratorias. 
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ANEXO 7.04 
 

ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS 
 
Sección A – Visitantes de negocios 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a 
la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad de negocios 
mencionada en el Apéndice 7.04(A)(1), sin exigirle otros requisitos que los establecidos 
por las medidas migratorias vigentes aplicables a la entrada temporal, y que exhiba: 
 
a) prueba de nacionalidad de una Parte; y 
 
b) el propósito de su entrada. 
 
2. Cada Parte autorizará la entrada temporal, en términos no menos favorables que los 
previstos en las medidas señaladas en el Apéndice 7.04(A)(2), a las personas de 
negocios que pretendan llevar a cabo algunas actividades de negocios distintas a las 
señaladas en el Apéndice 7.04(A)(1). 
 
3. Ninguna Parte podrá: 
 
a) exigir como condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1 ó 2, 

procedimientos previos de aprobación, peticiones, pruebas de certificación laboral u 
otros procedimientos de efecto similar; o 

 
b) imponer o mantener restricciones numéricas a la entrada temporal de conformidad 

con el párrafo 1 ó 2. 
 
4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 3, una Parte podrá requerir de la persona de 
negocios que solicita entrada temporal conforme a esta Sección, que obtenga 
previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Las Partes considerarán la 
posibilidad de evitar o eliminar los requisitos de visa o documento equivalente. 
 
Sección B – Comerciantes e inversionistas 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a 
la persona de negocios que ejerza funciones de supervisión, ejecutivas o con 
conocimientos especializados, siempre que la persona cumpla además con las medidas 
migratorias vigentes, aplicables a la entrada temporal y que pretenda: 
 
a) llevar a cabo un intercambio comercial cuantioso de mercancías o servicios, 

principalmente entre el territorio de la Parte de la cual la persona de negocios es 
nacional y el territorio de otra Parte a la cual se solicita la entrada; o 

 
b) establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios técnicos claves 

para administrar una inversión en la cual la persona de negocios o su empresa 
hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un monto importante de 
capital. 
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2. Ninguna Parte podrá: 
 
a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar, como 

condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1; o 
 
b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal 

conforme al párrafo 1. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir de la persona de 
negocios que solicita entrada temporal conforme a esta Sección, que obtenga 
previamente a la entrada una visa o documento equivalente. Las Partes considerarán la 
posibilidad de evitar o eliminar los requisitos de visa o documento equivalente. 
 
Sección C – Transferencias de personal dentro de una empresa 
 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a 
la persona de negocios, empleada por una empresa, que pretenda desempeñar 
funciones gerenciales, ejecutivas o que conlleven conocimientos especializados en esa 
empresa o en una de sus subsidiarias o filiales, siempre que cumpla con las medidas 
migratorias vigentes aplicables a la entrada temporal. Cada Parte podrá exigir que la 
persona haya sido empleada de la empresa, de manera continua, durante seis (6) 
meses, dentro de los tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud. 
 
2. Ninguna Parte podrá: 
 
a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar como 

condición para autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1; o 
 
b) imponer o mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal 

conforme al párrafo 1. 
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ANEXO 7.04(1) 
 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA LA ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS 
DE NEGOCIOS 

 
1. Se considerará que las personas de negocios que ingresen bajo cualquiera de las 
categorías establecidas en el Anexo 7.04, realizan actividades que son útiles o 
ventajosas para el país. 
 
2. Las personas de negocios que ingresen bajo cualquiera de las categorías 
establecidas en el Anexo 7.04, estarán sujetas a las disposiciones migratorias vigentes.  
 
3. Las personas de negocios que ingresen bajo cualquiera de las categorías 
establecidas en el Anexo 7.04, no podrán solicitar permanencia definitiva salvo que 
cumplan con las medidas migratorias vigentes.  
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APÉNDICE 7.04(A)(1) 
 

VISITANTES DE NEGOCIOS 
 
Investigación y diseño 
 
- Investigadores técnicos, científicos y estadísticos que realicen investigaciones de 

manera independiente o para una empresa establecida en territorio de otra 
Parte. 

 
Cultivo, manufactura y producción 
 
- Personal de compras y de producción, a nivel gerencial, que lleve a cabo 

operaciones comerciales para una empresa establecida en territorio de otra 
Parte. 

 
Comercialización 
 
- Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o análisis 

de manera independiente o para una empresa establecida en territorio de otra 
Parte. 

 
- Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 
 
Ventas 
 
- Representantes y agentes de ventas que tomen pedidos o negocien contratos 

sobre mercancías y servicios para una empresa establecida en territorio de otra 
Parte, pero que no entreguen las mercancías ni presten los servicios. 

 
- Compradores que hagan adquisiciones para una empresa establecida en 

territorio de otra Parte. 
 
Distribución 
 
- Agentes de aduanas que presten servicios de asesoría para facilitar la 

importación o exportación de mercancías. 
 
Servicios posteriores a la venta 
 
- Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisión que cuente con 

los conocimientos técnicos especializados esenciales para cumplir con la 
obligación contractual del vendedor; y que preste servicios, o capacite a 
trabajadores para que presten esos servicios de conformidad con una garantía u 
otro contrato de servicios relacionados con la venta de equipo o maquinaria 
comercial o industrial, incluidos los programas de computación comprados a una 
empresa establecida fuera de territorio de la Parte a la cual se solicita entrada 
temporal, durante la vigencia del contrato de garantía o de servicio. 
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Servicios generales 
 
- Consultores que realicen actividades de negocios a nivel de prestación de 

servicios transfronterizos. 
 
- Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones comerciales 

para una empresa establecida en territorio de otra Parte. 
 
- Personal de servicios financieros que preste asesoría para una empresa 

establecida en territorio de otra Parte. 
 
- Personal de relaciones públicas y de publicidad que brinde asesoría a clientes o 

que asista o participe en convenciones. 
 
- Personal de turismo (agentes de excursiones y de viajes, guías de turistas u 

operadores de viajes) que asista o participe en convenciones o conduzca alguna 
excursión que se haya iniciado en territorio de otra Parte. 

 
- Operadores de autobús turístico que entren en territorio de una Parte: 
 

a) con un grupo de pasajeros en un viaje de autobús turístico que haya 
comenzado en territorio de otra Parte y vaya a regresar a él; 

 
b) que vaya a recoger a un grupo de pasajeros en un viaje en autobús turístico 

que terminará, y se desarrollará en su mayor parte en territorio de otra Parte; 
o 

 
c) con un grupo de pasajeros en autobús turístico cuyo destino está en territorio 

de la Parte a la cual se solicita la entrada temporal, y que regrese sin 
pasajeros o con el grupo para transportarlo a territorio de otra Parte.  

 
- Traductores o intérpretes que presten servicios como empleados de una 

empresa establecida en territorio de otra Parte. 
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APÉNDICE 7.04(A)(2) 
 

MEDIDAS MIGRATORIAS VIGENTES 
 
Para el caso de Costa Rica: 
 
La Ley de Migración y Extranjería, Ley No. 8487 del 22 de noviembre de 2005 y sus 
reglamentos.  
 
Para el caso de El Salvador: 
 
a) Ley de Migración, Decreto Legislativo N° 2772 de fecha 19 de diciembre de 1958, 

publicado en el Diario Oficial Nº 240, tomo 181, de fecha 23 de diciembre de 1958; 
 
b) Reglamento de la Ley de Migración, Decreto Ejecutivo N° 33 de fecha 9 de marzo 

de 1959, publicado en el Diario Oficial Nº 56, tomo 182, de fecha 31 de marzo de 
1959;  

 
c) Ley de Extranjería, Decreto Legislativo N° 299 de fecha 18 de febrero de 1986, 

publicado en el Diario Oficial N° 34, tomo 290, de fecha 20 de febrero de 1986; y 
 
d) El Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios CA-4 para la Extensión de la 

Visa Única Centroamericana, Alcances del Tratado Marco y la Movilidad de 
Personas en la Región de fecha 30 de junio de 2005 y vigente a partir de 1 de julio 
de 2005. 

 
Para el caso de Guatemala: 
 
a) Decreto Nº 95-98 del Congreso de la República, Ley de Migración, publicado en el 

Diario Oficial de Centroamérica el 23 de diciembre de 1998;  
 
b) Acuerdo Gubernativo Nº 529-99, Reglamento de Migración, publicado en el Diario 

Oficial de Centroamérica el 29 de julio de 1999; y 
 
c) El Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios CA-4 para la Extensión de la 

Visa Única Centroamericana, Alcances del Tratado Marco y la Movilidad de 
Personas en la Región de fecha 30 de junio de 2005 y vigente a partir de 1 de julio 
de 2005. 

 
Para el caso de Honduras: 
 
a) Decreto No 208-2003, Ley de Migración y Extranjería de fecha  3 de marzo de 2004; 
 
b) Acuerdo No 18-2004, Reglamento de la Ley de Migración y Extranjería, de fecha 3 

de mayo de 2004; 
 
c) Acuerdo No 21-2004, de fecha 8 de junio de 2004;  
 
d) Acuerdo Nº 8 Procedimientos sobre Facilidades Migratorias a Inversionistas y 

Comerciantes Extranjeros, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el 19 de agosto 
de 1998; y 
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e) El Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios CA-4 para la Extensión de la 
Visa Única Centroamericana, Alcances del Tratado Marco y la Movilidad de 
Personas en la Región de fecha 30 de junio de 2005 y vigente a partir de 1 de julio 
de 2005. 

 
Para el caso de Nicaragua: 
 
a) Ley N° 153 del 24 de febrero de 1993, publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" Nº 

80 del 30 de abril de 1993, Capítulo II, Artículos 7 al 40; 
 
b) Ley N° 154 del 10 de marzo de 1993, publicada en el Diario Oficial "La Gaceta" Nº 

81 del 3 de mayo de 1993, artículo 13;  
 
c) Decreto Nº 628, Ley de Residentes Pensionados o Rentistas de Nicaragua, 

publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" Nº 264 del 19 de noviembre de 1974; y 
 
d) El Acuerdo Regional de Procedimientos Migratorios CA-4 para la Extensión de la 

Visa Única Centroamericana, Alcances del Tratado Marco y la Movilidad de 
Personas en la Región de fecha 30 de junio de 2005 y vigente a partir de 1 de julio 
de 2005. 
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CAPÍTULO 8 
 

EXCEPCIONES 
 
 
Artículo 8.01 Definiciones 
 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá por: 
 
convenio tributario: un convenio para evitar la doble tributación u otro convenio o 
arreglo internacional en materia tributaria; 
 
Fondo: el Fondo Monetario Internacional; 
 
pagos por transacciones internacionales corrientes: los “pagos por transacciones 
internacionales corrientes”, tal como se define en el Convenio Constitutivo del Fondo; 
 
transacciones internacionales de capital: las "transacciones internacionales de 
capital", tal como se define en el Convenio Constitutivo del Fondo; y 
 
transferencias: las transacciones internacionales y transferencias internacionales y 
pagos conexos. 
 
Artículo 8.02 Excepciones generales 
 
El Artículo XIV del AGCS (incluyendo las notas al pie de página) se incorpora a este 
Tratado y forma parte integrante del mismo, mutatis mutandis.  Las Partes entienden 
que las medidas a que se refiere el Artículo XIV(b) del AGCS incluyen medidas en 
materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal. 
 
Artículo 8.03 Seguridad nacional 
 
Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de: 
 
a) obligar a una Parte a proporcionar ni a dar acceso a información cuya divulgación 

considere contraria a los intereses esenciales de su seguridad; 
 
b) impedir a una Parte que adopte cualquier medida que considere necesaria para 

proteger los intereses esenciales de su seguridad: 
 

i) relativa al comercio de armamento, municiones y pertrechos de guerra y al 
comercio y las operaciones sobre mercancías, materiales, servicios y 
tecnología que se lleven a cabo con la finalidad directa o indirecta de 
proporcionar suministros a una institución militar o a otro establecimiento de 
defensa; 

 
ii) aplicadas en tiempos de guerra o en otros casos de grave tensión 

internacional; o 
 



 107

iii) referente a la aplicación de políticas nacionales o de acuerdos 
internacionales en materia de no proliferación de armas nucleares o de otros 
dispositivos explosivos nucleares; ni 

 
c) impedir a una Parte que adopte cualquier medida en cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

 
Artículo 8.04 Balanza de pagos 
 
1. Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de impedir que una 
Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan las transferencias cuando la Parte 
afronte dificultades serias en su balanza de pagos, o amenaza de las mismas, siempre 
que las restricciones sean compatibles con este Artículo. 
 
2. Tan pronto sea factible después de que una Parte aplique una medida conforme a 
este Artículo, de acuerdo con lo que establecen sus obligaciones internacionales, la 
Parte: 
 
a) someterá a revisión del Fondo todas las restricciones a las operaciones de cuenta 

corriente de conformidad con el Artículo VIII del Convenio Constitutivo del Fondo; 
 
b) iniciará consultas de buena fe con el Fondo respecto a las medidas de ajuste 

económico encaminadas a afrontar los problemas económicos fundamentales que 
subyacen en las dificultades; y 

 
c) procurará adoptar o mantener políticas económicas compatibles con dichas 

consultas. 
 
3. Las medidas que se apliquen o mantengan de conformidad con este Artículo 
deberán: 
 
a) evitar daños innecesarios a los intereses comerciales, económicos o financieros de 

otra Parte; 
 
b) no ser más onerosas de lo necesario para afrontar las dificultades en la balanza de 

pagos, o la amenaza de las mismas; 
 
c) ser temporales y eliminarse progresivamente a medida que mejore la situación de la 

balanza de pagos; 
 
d) ser compatibles con las del párrafo 2 c), así como con el Convenio Constitutivo del 

Fondo; y 
 
e) aplicarse de acuerdo con el más favorable, entre los principios de trato nacional y de 

nación más favorecida. 
 
4. Una Parte podrá adoptar o mantener una medida conforme a este Artículo que 
otorgue prioridad a los servicios esenciales para su programa económico, siempre que 
la Parte no aplique la medida con el fin de proteger a una industria o sector en 
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particular, salvo que la medida sea compatible con el párrafo 2 c) y con el Artículo VIII(3) 
del Convenio Constitutivo del Fondo. 
 
5. Las restricciones impuestas a transferencias: 
 
a) deberán ser compatibles con el Artículo VIII(3) del Convenio Constitutivo del Fondo, 

cuando se apliquen a los pagos por transacciones internacionales corrientes; 
 
b) deberán ser compatibles con el Artículo VI del Convenio Constitutivo del Fondo y 

aplicarse sólo en conjunción con medidas sobre los pagos por transacciones 
internacionales corrientes de conformidad con el párrafo 2 a), cuando se apliquen a 
las transacciones internacionales de capital; y 

 
c) no podrán tomar la forma de sobretasas arancelarias, cuotas, licencias o medidas 

similares. 
 
Artículo 8.05 Excepciones a la divulgación de información 
 
Ninguna disposición de este Tratado se interpretará en el sentido de obligar a una Parte 
a proporcionar o a dar acceso a información confidencial, cuya divulgación pueda 
impedir el cumplimiento o ser contraria a su Constitución Política, al interés público o a 
sus leyes en lo que se refiere a la protección de la intimidad de las personas, los 
asuntos financieros y las cuentas bancarias de clientes individuales de las instituciones 
financieras, o que pudiera perjudicar el interés comercial legítimo de empresas 
particulares, sean públicas o privadas. 
 
Artículo 8.06 Tributación 
 
1. Salvo lo dispuesto en este Artículo, ninguna disposición de este Tratado se aplicará a 
medidas tributarias. 
 
2. Ninguna disposición de este Tratado afectará los derechos y las obligaciones de 
cualquiera de las Partes que se deriven de cualquier convenio tributario. En caso de 
incompatibilidad entre cualquiera de estos convenios y este Tratado, aquéllos 
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. En el caso de un convenio tributario 
entre dos o más Partes, las autoridades competentes bajo ese convenio tendrán la 
responsabilidad exclusiva para determinar si existe alguna inconsistencia entre este 
Tratado y ese convenio. 
 
3. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2: 
 
a) el Artículo 4.04 (Trato nacional) y el Artículo 6.03 (Trato nacional), se aplicarán a las 

medidas tributarias sobre la renta, ganancias de capital, o sobre el capital gravable 
de las empresas referentes a la adquisición o al consumo de servicios específicos, 
salvo que nada de lo dispuesto en este literal impedirá a una Parte de condicionar la 
recepción de una ventaja o que se continúe recibiendo la misma referentes a la 
adquisición o el consumo de servicios específicos, al requisito de prestar el servicio 
en su territorio, y 

 
b) los Artículos 3.04 (Trato nacional) y 3.05 (Trato de nación más favorecida), los 

Artículos 4.03 (Trato de nación más favorecida) y 4.04 (Trato nacional) y los 
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Artículos 6.03 (Trato nacional) y 6.04 (Trato de nación más Favorecida) se aplicarán 
a todas las medidas tributarias, salvo a aquellas sobre la renta, ganancias de capital, 
o sobre capital gravable de las empresas, impuestos sobre el patrimonio, 
sucesiones, donaciones y las transferencias con salto de generaciones (generation-
skipping transfers),  

 
excepto que nada de lo dispuesto en esos Artículos se aplicará: 
 

a) a ninguna obligación de nación más favorecida respecto al beneficio otorgado 
por una Parte en cumplimiento de cualquier convenio tributario; 

 
b) a ninguna disposición disconforme de cualquier medida tributaria existente; 
 
c) a la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 

cualquier medida tributaria existente; 
 
d) a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida tributaria 

existente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de efectuarse, su grado 
de conformidad con ninguno de esos Artículos; 

 
e) a la adopción o ejecución de cualquier medida tributaria encaminada a asegurar 

la aplicación y recaudación de impuestos de manera equitativa y efectiva (según 
lo permitido por el Artículo XIV(d) del AGCS); o 

 
f) a una disposición que condiciona la recepción, o la recepción continua de una 

ventaja con relación a las contribuciones a, o los ingresos de, pensiones 
fiduciarias o planes de pensión, sobre el requerimiento que la Parte mantenga 
jurisdicción continua sobre la pensión fiduciaria o el plan de pensión. 

 
4. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2, el Artículo 3.07.3 al 3.07.8 y 3.07.10 (Requisitos 
de Desempeño) se aplicará a las medidas tributarias. 
 
5. El Artículo 3.11 (Expropiación e indemnización) y el Artículo 3.17 (Sometimiento de 
una reclamación a arbitraje) se aplicarán a una medida tributaria que sea alegada como 
expropiatoria. No obstante, ningún inversionista podrá invocar el Artículo 3.11 como 
fundamento de una reclamación cuando se haya determinado de conformidad con este 
párrafo que la medida no constituye una expropiación. Un inversionista que pretenda 
invocar el Artículo 3.11 con respecto a una medida tributaria, deberá primero someter el 
asunto a las autoridades competentes de la Parte demandante y demandada señaladas 
en el Anexo 8.06 al momento de entregar la notificación de su intención de someter una 
reclamación a arbitraje conforme al Artículo 3.17.2, para que dicha autoridad determine 
si la medida constituye una expropiación. Si las autoridades competentes no acuerdan 
examinar el asunto o si, habiendo acordado examinarlo no convienen en estimar que la 
medida no constituye una expropiación, dentro de un plazo de seis meses después de 
que se les haya sometido el asunto, el inversionista podrá someter su reclamación a 
arbitraje, de conformidad con el Artículo 3.17. 
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ANEXO 8.06 
 

AUTORIDADES COMPETENTES 
 
Para efectos de este Capítulo, autoridades competentes significa:  
 
a) en el caso de Costa Rica, el Viceministro de Hacienda; 
 
b) en el caso de El Salvador,  el Viceministro de Hacienda; 
 
c) en el caso de Guatemala, el Viceministro de Finanzas Públicas; 
 
d) en el caso de Honduras, el Subsecretario de Finanzas;  
 
e) en el caso de Nicaragua, el Viceministro de Hacienda y Crédito Público;  
 
o sus sucesores. 
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CAPÍTULO 9 
 

ADMINISTRACIÓN DEL TRATADO 
 
 
Artículo 9.01 Administración 
 
La administración del presente Tratado estará a cargo del Consejo. El Consejo podrá 
delegar las funciones aquí conferidas a cualquier otro órgano del subsistema de 
integración económica centroamericana. 
 
Artículo 9.02 Funciones del Consejo 
 
En adición a las funciones del Consejo establecidas en el marco del subsistema de 
integración económica centroamericana, para los efectos de este Tratado, el Consejo 
tendrá las siguientes funciones: 
 
a) supervisar la ejecución y desarrollo del Tratado; 
 
b) emitir interpretaciones sobre las disposiciones de este Tratado; 
 
c) supervisar la labor de los Comités establecidos conforme a este Tratado; y 
 
d) conocer de cualquier otro asunto que pudiese afectar el funcionamiento de este 

Tratado. 
 
Artículo 9.03 Comités 
 
1. Los Comités se reunirán por acuerdo de las Partes, o por instrucciones del Consejo y 
adoptarán sus recomendaciones de conformidad con los instrumentos de la integración 
económica centroamericana. 
 
2. Los Comités informarán a las autoridades listadas en el Anexo 9.03.2 sobre los 
resultados de cada reunión para su debido seguimiento. 
 
3. El Consejo podrá establecer los Comités que sean necesarios para atender los 
diversos aspectos relacionados con este Tratado. 
 
Artículo 9.04 Funciones de los Comités 
 
1. Los Comités tendrán, entre otras, las siguientes funciones: 
 
a) vigilar la implementación de los capítulos de este Tratado que sean de su 

competencia; 
 
b) recomendar al Consejo las propuestas de modificación sobre las disposiciones de 

este Tratado; y  
 
c) cumplir con las demás tareas que le sean encomendadas por el Consejo. 
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2. Todas las decisiones de los Comités se adoptarán por consenso, salvo que los 
Comités decidan lo contrario. 
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ANEXO 9.03.2 
 
Las autoridades competentes serán: 
 
a) para el caso de Costa Rica, el Director General de Comercio Exterior, o la autoridad 

que se designe;  
 
b) para el caso de El Salvador, el Director de la Dirección de Administración de 

Tratados Comerciales del Ministerio de Economía, o la autoridad que se designe;  
 
c) para el caso de Guatemala, el Director de Administración de Comercio Exterior, o la 

autoridad que se designe;  
 
d) para el caso de Honduras, el Director General de Integración Económica y Política 

Comercial de la Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio;   
 
e) para el caso de Nicaragua, el Director General de Comercio Exterior del Ministerio 

de Fomento, Industria y Comercio, o la autoridad que se designe;   
 
o sus sucesores. 
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CAPÍTULO 10 
 

TRANSPARENCIA 
 
 
Artículo 10.01 Definiciones 
 
Para efectos de este Capítulo,  se entenderá por “resolución administrativa de 
aplicación general”, una resolución o interpretación administrativa que se aplica a todas 
las personas y situaciones de hecho que generalmente entren en su ámbito, y que 
establece una norma de conducta, pero no incluye: 
 
a) resoluciones o fallos en procedimientos administrativos que se aplican a una 

persona, mercancía o servicio en particular de otra Parte en un caso específico; o 
 
b) un fallo que resuelva respecto de un acto o práctica en particular. 
 
Artículo 10.02 Centro de información 
 
1. Cada Parte designará una dependencia u oficina como Centro de Información para 
facilitar la comunicación entre las Partes sobre cualquier asunto comprendido en este 
Tratado. 
 
2. Cuando una Parte lo solicite, el Centro de Información de otra Parte indicará la 
dependencia o funcionario responsable del asunto y prestará el apoyo que se requiera 
para facilitar la comunicación con la Parte solicitante. 
 
Artículo 10.03 Publicación 
 
1. Cada Parte se asegurará que sus leyes, reglamentos, procedimientos y resoluciones 
administrativas de aplicación general que se refieran a cualquier asunto comprendido en 
este Tratado, se publiquen a la brevedad o se pongan a disposición para conocimiento 
de las Partes y de cualquier interesado. 
 
2. En la medida de lo posible, cada Parte: 
 
a) hará pública por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y 
 
b) brindará a las personas y a otra Parte oportunidad razonable para formular 

observaciones sobre la(s) medida(s) propuesta(s). 
 
Artículo 10.04 Suministro de información 
 
1. Cada Parte notificará a otra Parte, en la medida de lo posible, toda medida vigente o 
en proyecto que considere que pudiera afectar o afecte sustancialmente los intereses 
de esa otra Parte en los términos de este Tratado. 
 
2. Cada Parte, a solicitud de otra Parte, proporcionará información y dará respuesta 
pronta a sus preguntas relativas a cualquier medida vigente o en proyecto. 
 
3. La notificación o suministro de información a que se refiere este Artículo se realizará 
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sin que ello prejuzgue si la medida es o no compatible con este Tratado. 
 
Artículo 10.05 Garantías de audiencia, legalidad y debido proceso 
 
1. Las Partes reafirman las garantías de audiencia, de legalidad y del debido proceso 
consagradas en sus respectivas legislaciones en el sentido de los artículos 10.06 y 
10.07. 
 
2. Cada Parte se asegurará que en sus procedimientos judiciales y administrativos 
relativos a la aplicación de cualquier medida de las mencionadas en el artículo 10.03 1), 
que afecte la normativa de este Tratado, se observen las formalidades esenciales del 
procedimiento, y se fundamente y motive la causa legal del mismo. 
 
Artículo 10.06 Procedimientos administrativos para la adopción de medidas de 
aplicación general 
 
Con el fin de administrar en forma compatible, imparcial y razonable todas las medidas 
de aplicación general que afecten los aspectos que cubre este Tratado, cada Parte se 
asegurará de que, en sus procedimientos administrativos en que se apliquen las 
medidas mencionadas en el artículo 10.03 1) respecto a personas, mercancías o 
servicios en particular de otra Parte en casos específicos: 
 
a) siempre que sea posible, las personas de esa otra Parte que se vean directamente 

afectadas por un procedimiento, reciban conforme a las disposiciones internas, 
aviso razonable del inicio del mismo, incluidas una descripción de su naturaleza, la 
declaración de la autoridad a la que legalmente le corresponda iniciarlo y una 
descripción general de todas las cuestiones controvertidas; 

 
b) cuando el tiempo, la naturaleza del procedimiento y el interés público lo permitan, 

dichas personas reciban una oportunidad razonable para presentar hechos y 
argumentos en apoyo de sus pretensiones, previamente a cualquier acción 
administrativa definitiva; y 

 
c) sus procedimientos se ajusten a su legislación. 
 
Artículo 10.07 Revisión e impugnación 
 
1. Cada Parte mantendrá tribunales o procedimientos judiciales o de naturaleza 
administrativa para efectos de la pronta revisión y, cuando se justifique, la corrección de 
las acciones administrativas definitivas relacionadas con los asuntos comprendidos en 
este Tratado. Estos tribunales serán imparciales y no estarán vinculados con la 
dependencia ni con la autoridad encargada de la aplicación administrativa de la ley, y no 
tendrán interés sustancial en el resultado del asunto. 
 
2. Cada Parte se asegurará que, ante dichos tribunales o en esos procedimientos, las 
partes tengan derecho a: 
 
a) una oportunidad razonable para apoyar o defender sus respectivas posturas; y 
 
b) una resolución fundada en las pruebas y argumentaciones presentadas por las 

mismas. 
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3. Cada Parte se asegurará que, con apego a los medios de impugnación o revisión 
ulterior a que se pudiese acudir de conformidad con su legislación, dichas resoluciones 
sean implementadas por las dependencias o autoridades. 
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CAPÍTULO 11 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 
Artículo 11.01 Enmiendas 
 
1. Las Partes podrán convenir de común acuerdo cualquier enmienda a este Tratado. 
Los textos originales de cualquier enmienda serán depositados ante el Depositario, el 
cual entregará sin demora una copia certificada a cada Parte. 
 
2. Las enmiendas constituirán parte integral de este Tratado y entrarán en vigor en la 
fecha en que todas las Partes hayan notificado por escrito al Depositario que han sido 
aprobadas de conformidad con los procedimientos jurídicos internos o en cualquier otra 
fecha que las Partes acuerden. 
 
Artículo 11.02 Modificaciones del Acuerdo sobre la OMC 
 
Si cualquier disposición del Acuerdo sobre la OMC que las Partes hayan incorporado a 
este Tratado es enmendada, las Partes se consultarán con miras a enmendar la 
disposición correspondiente de este Tratado, según corresponda, de conformidad con el 
Artículo 11.01. 
 
Artículo 11.03 Reservas 
 
Este Tratado no podrá ser objeto de reservas ni declaraciones interpretativas 
unilaterales. 
 
Artículo 11.04 Vigencia 
 
Este Tratado tendrá duración indefinida y entrará en vigor treinta (30) días después de 
la fecha en que se deposite el segundo instrumento de ratificación, para los primeros 
dos (2) depositantes, y para los demás, ocho (8) días después de la fecha de depósito 
de su respectivo instrumento. 
 
Artículo 11.05 Denuncia 
 
1. El presente instrumento podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes y la 
denuncia producirá efectos ciento ochenta (180) días después de su presentación a la 
SG-SICA, sin perjuicio de que las Partes puedan pactar un plazo distinto. 
 
2. El Tratado quedará en vigor entre las demás Partes, en tanto permanezcan adheridos 
a él, por lo menos dos de ellos. 
 
Artículo 11.06 Depósito 
 
La SG-SICA será depositaria del presente Tratado, del cual enviará copias certificadas a 
las Cancillerías de cada Estado Contratante, al Ministerio de Comercio Exterior de 
Costa Rica y a la Secretaría de Integración Económica Centroamericana (SIECA). 
Asimismo, les notificará inmediatamente del depósito de cada uno de los instrumentos 
de ratificación. A la entrada en vigor de este Tratado, la SG-SICA procederá a enviar 
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copia certificada del mismo a la Secretaria General de la Organización de las Naciones 
Unidas, para los fines del registro que señala el Artículo 102 de la Carta de dicha 
Organización. 
 
Artículo 11.07 Anexos, apéndices y notas al pie de página 
 
Los anexos, apéndices y las notas al pie de página de este Tratado constituyen parte 
integral del mismo. 
 
Artículo 11.08 Sustitución 
 
El presente Tratado sustituye en todas sus partes al Tratado sobre Inversión y Comercio 
de Servicios entre las Repúblicas de El Salvador y Guatemala, suscrito en la Ciudad de 
Guatemala, República de Guatemala, el 13 de enero del año 2000.  
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